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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-MOCION DE LOS SEÑORES ARAYA, MELO 

y ROBLES 

Honorable Cámara: 
El proceso rle agrupamiento de la cla­

s~s trabajadoras en nuestro país es cada 

día más intenso y constituye una muestra 

de su madurez y grado de responsabili­

dad. Las estadísticas incompletas que pro­

porcionan los organismos estatales de­

muestran que, a pesar de la deficiente le­

gislación existente sobre la materia, la or­

ganización de los sindicatos de empleados 

y obreros, profesionales e industriales, son 

una realidad y una positiva garantía de 

que los derechos conseguidos con tanto sa­

crificio tienen el respaldo más decidido 

del capital humano de nuestra patria. 

El año 1959, último del cual se disponen 

cifras relativamente completas, existían 

616 sindicatos industriales, 1.116 profesio­

nales y 20 agrícolas. Estas cifras, que son 

en sí suficientemente importantes, se ra­

tifican si se considera que en el mismo año 

citado les miembros de los sindicatos in­

dush'iales llegaban a 149.711, los del sin­

dicato profesional a 110.933 y los inte­

grantes de sindicatos agrícolas a 1.656. 

En resumen, reconocían filas en las orga­

nizaciones sindicales chilenas 262.300 per­

sonas. Es importante tener presente al 

considerar estos guarismos que la organi­

zación sindical chilena carece de la estruc­

tura legal que posibilite su formación y 

operabilidad, aspecto éste que es nuestro 

propósito considerar en una futura mo­

ción que presentaremos a la consideración 

de esa Hononible Cámara. 
La organización sindical, ccmo es lógico, 

precisa disponer de ingresos para desarro­

llar las múltiples labores que la ley y los 

requerimientos sociales le encomiendan. 

Tales ingresos derivan. principalmente, de 

la participación que a los sindicatos co­

rresponde en las utilidades de la respec­

ti va empresa -lógica retribución acerca 

de la cual no es necesario extenderse­

y de las cuotas que los propios asociados 

integran a sus sindicatos. Estos ingresos 

han ido aumentando como consecuencia, 

primero, del proceso desvalorizador de 

nuestra moneda y, luego, por el incremen­

to del porlerío sindical. 
Para apreciar gráficamente lo expues­

to conviene comparar los ingresos sindi­

cales entre años dispares: 

Año Participaciones Cuota Total 

1931 269 269 

1932 2.477 1.973 2.450 

1933 881 2.700 3.582 

1957 452.838 251.700 704.538 

1958 724.415 306.304 1.230.719 

1959 787.013 719.933 1.506.946 

(*) Valores expresados en escudos. 

Frente a estas cifras crecientes, las dis­

posiciones que regulan la administración 

de los sindicatos se han mantenido está­

ticas y no responden a las necesidades de 

la época vigente. Ello es especialmente 

exacto en lo que dice relación con la admi­

nistración de los fondos sindicales, respec­

to de los cuales el Código del Trabajo con­

templa una serie de limitaciones estable­

cidas en cifras rígidas que no han sufrido 

modificaciones desde la fecha de dictación 

del cuerpo legal mencionado. 

Por lo mismo, resulta conveniente esta­

blecer dichas limitaciones referidas a suel­

dos vitales, de tal manera que las varia­

ciones del valor de nuestro signo moneta­

rio no afecten el mecanismo de adminis­

tración de las organizaciones sindicales. 

Asimismo, es interesante considerar la 

situación excepcional que para las finan­

zas del sindicato surge cuando la organi­

zación se encuentra en conflicto colectivo 

En efeGto, entales casos, por la naturale­

za de las circunstancias, las directivas sin­

dicales deben incurrir en egresos que, en 
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condiciones normales, deben afrontar, ta­
les como publicaciones, contratación de 
asesorías especiales, comunicaciones, etc. 

Por último, parece oportuno establecer 
un sistema de modificación de los estatu­
tos sindicales expedido, que no contenga 
trabas o tropiezos, como ocurre en la ac­
tualidad, en que tal trámite importa una 
serie enorme de gastos y gestiones que los 
organismos de los trabajadores no están 
en situación de atender. 

En mérito de las razones expuestas, ten­
go el honor de someter a vuestro estudio 
y resolución, siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones en el Código del Tra­
bajo: 

a) Introdúcese como inciso segundo del 
artículo 381 el siguiente nuevo: 

"Los estatutos del sindicato se podrán 
modificar por simple mayoría de votos de 
la totalidad de los asociados, en sesión ple­
naria especialmente convocada para este 
efecto. A dicha sesión deberá asistir, en 
calidad de ministro de fe, un funcionario 
del Servicio de la Inspección del Trabajo 
respectiva. El acta que dicho funcionario 
levanta será protocolizada en el Registro 
N acional a que se refiere el artículo 383 
y el texto que dicho Registro entregue 
será considerado como auténtico para to­
dos los efectos legales. La modificación de 
los estatutos no necesitará de ningún otro 
trámite o gestión para considerarse per­
feccionada" . 

b) En el inciso final del artículo 395, 
reemplázase la expresión "quinientos pe­
sos" por "dos sueldos vitales mensuales 
del departamento de Santi~go". 

c) En el artículo 399, reemplázase la 
expresión "dos mil pesos" por "un suel­
do vital mensual del departamento de San­
tiago" ; 

d) En el articulo 454 reemplázase la 
expresión "un mil pesos" de su inciso ter-

cero por "un sueldo vital mensual del de­
partamento de Santiago", y 

e) En el artículo 459, reemplázase la 
expresión "dos mil pesos" por "un sueldo 
vital mensual del departamento de San­
tiago". 

Artículo 29.-Las directivas de los sin­
dicatos profesionales, industriales y agrí­
colas que se encuentren en conflicto colec­
tivo podrán disponer en su caja social, en 
dinero efectivo y mientras dure el respec­
tivo conflicto, en conformidad a la siguien­
te escala: 

Sindicatos de hasta 30 asociados, cinco 
sueldos vitales mensuales del departamen­
to de Santiago; 

Sindicatos de más de 30 asociados y 
hasta 50, dIez sueldos vitales mensuales 
del departamento de Santiago; 

Sindicatos de más de 50 asociados y has­
ta 200, veinticinco sueldos vitales mensua­
les del departamento de Santiago; 

Sindicatos de más de 200 asociados, cien 
sueldos vitales mensuales del departamen­
to de Santiago. 

Para la inversión de estos fondos y 
mientras :1e encuentre el Sindicato colec­
tivo no será necesaria la autorización a 
que se refieren los artículos 399 y 459 del 
Código del Trabajo, sin perjuicio de que, 
solucionado el conflicto, se proceda a ren­
dir cuenta ante la Inspección del Trabajo 
respectiva de los gastos efectuados". 

(Fdos.): Bernardo Araya Zuleta. 
Galvarino Melo.- Rugo Robles. 

2.-MOCION DEL SEÑOR GALLEGUILLOS 
CLETT, ROBLES y ARAYA 

Honorable Cámara: 
La provincia de Antofagasta, sin lugar 

a dudas, es una de las que posee mayores 
riquezas naturales. Solamente por concep­
to de la explotación del mineral de cobre 
de Chuquicamata, ingresaron al país en el 
año 1960, cerca de US$ 90.000.000. 

Sin embargo, Antofagasta actualmente 
es una de las provincias más atrasadas. 
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Casi todas las ciudades, incluyendo la pro­

pia capital, carecen casi totalmente de los 

servicios más indispensables como son: al­

cantarillado, luz, pavimentación. La fal­

ta de viviendas es también uno de los pro­

blemas más agudos de esta zona; la ma­

yoría de la edificación es viej a y se en­

cuentra en mal estado; por otra parte, el 

ritmo de crecimiento de la población ur­

bana y rural obliga especialmente a los 

trabajadores a vivir hacinados en habita­

ciones improvisadas y casi a la intempe­

rie. La falta de caminos, especialmente en 

el Departamento de Taltal, dificulta enor­

memente el tránsito y el transporte de los 

productos de la zona. La escasez de escue­

las es también alarmante, pues, por las 

deficiencias de locales cada año quedan 

más niños en edad escolar sin poder estu­

diar. Las actividades de pesca, pese a con­

tar esta provincia con una costa muy rica 

en variedades de productos marinos, se 

ven restringidas por la fallta de muelles 

adecuados y caletas para los trabajadores 

del mar. 
Pero, hoy por hoy, existe en la provin­

cia una alarmante falta de fuentes de tra­

bajo, habiendo no obstante enormes posi­

bilidades para abrir nuevas industrias, 

dada las diversas materias primas de que 

dispone la zona. 
Todas las dificultades que sufre la pro­

vincia de Antofagasta para el normal des­

arrollo de sus actividades de todo orden, 

se deben esencialmente a la escasez de re­

cursos económicos, lo que de ningún modo 

se compadece con la fabulosa riqueza de 

su subsuelo y del trabajo que sus miles y 

miles de obreros entregan al país. 

Es por esto necesario legislar con el ob­

jeto de entregar a esta provincia un pe­

queño porcentaje de los ingresos que pro­

ducen los minerales en ella ubicados, para 

así permitir un justo resurgimiento de su 

industria, de su actividadad pesquera y 

proporcionar nuevas fuentes de trabajo y 

mejores condiciones materiaes a sus ab­

negados habitantes. 

En consideración a las razones expues­

tas es que me permito. someter a la con­

sideración de la Honorable Cámara, el si­

guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Destinase, a contar desde 

la vigencia de la presente ley y por el tér­

mino de 10 años, un uno por cierto (1 ro) 

de los ingresos que produzcan los artícu­

los 19 Y 29 de la ley N9 11.828, de 5 de 

mayo de 1955, provenientes del mineral 

de Chuquicamata, de Chile Exploration 

Co., a la realización de un plan de obras 

en la provincia de Antofagasta, de acuer­

do a la distribución que se señala en el 

artículo 2<'>. 
Los recursos provenientes del porcenta­

je indicado se depositarán en moneda na­

cional en una cuenta especial que se abri­

rá en el Banco Central de Chile, dentro ckl 

plazo de 30 días, contados desde la per­

cepción provisoria o definitva del im­

puesto a que se refiere la ley N9 11.828. 

Las monedas extranjeras serán liquida­

das al tipo de cambio libre bancario. 

Contra la cuenta especial que crea este 

artículo sólo podrá girar el Ministro ,l'.~ 

Obras Públicas para dar cumplimiento a 

los fines indicado en la presente ley. 

Artículo 29-El 50(/~ de los fondos que 

S8 acumulen de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 19, se destinará, por interme­

dio del Ministerio de Obras Pblicas, a las 

siguientes obras de adelanto, en las ciu­

dades que se indican: 
Mejillones: Casa de Reposo para los 

empleados y oLre1'os elel mineral de Chu­

quicamata; pavimentación yagua pota­

ble; alcantarillado; Escuela de Pesca. 

Antofagasta: Grupo escolar; Escue­

la Técnica; alcantarillado y pavimen­

ción. 
Tocopilla: Grupo Escolar; alcantarilla­

do yagua potable; terminación y amplia­

ción red alumbrado. 
Calama: Escuela Técnica; alcantarilla-



do yagua potable, pavimentación, ter­
minaclon y ampliaóún red alumbrado. 

TaIta! : Escuela Industrial; mercado 
medio pesquero. 

El 50 'jI, restante será invertido por in­
ternación de la Corporación de Fomento 
en las obras que a continuación se indi­
can, en las ciudades que se señalan: 

Antofagasta: Fábrica de cemento. 
TaItal: Planta refinadora de cobre, y 

ampliación d~ la fábrica de conservas de 
pescado. 

Tocopilla: Planta refinadora de cobre y 
fundición. 

Sierra Gorda: Planta refinadora de co­
bre y fundición. 

A 1,tículo 3Q-Autorízase al Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Corporacién de Fo­
mento, para suscribir convenios, a objeto 
de realizar operaciones de trueque entre 
salitre, yodo y cobre chileno, y las maqui­
narias e implementos necesarios para ins­
talar las fábricas y plantas que se seña­
lan en el artículo 2Q• 

Artículu 4Q-Si al término de cada año, 
quedaran excedentes de los fondos esti·, 
pulados en los artículos precedentes, no 
pasarán a Fondos Generales de la Nación 
y se sumarán a los fondos que ingresen a 
la cuenta en el año siguiente. 

(Fdos.): Víctor Galleguillos Clett. 
Hugo Robles.-Bernardo A1'aya. 

3.-MOCION DEL SEÑOR CJlECURA 

Honorable Cámara: 
Para nadie en Chile es desconocido que 

una de las fuentes productoras de buenos 
deportistas en todas las ramas, ha sido y 
sigue siendo la ciudad nortina de Iquique. 
De dicha ciudad han salido futbolistas, 
atletas, nadadores, basquetbolistas, boxea­
dores, etc. de renombre nacional e inter­
nacional, muchos de los cuales han pasea­
do con orgullo el nombre de Chile por el 
extranjero. 

Como una paradoja esa ciudad llamada 
"tierra de campeones", no ha recibido 

nunca un tratamiento acorde con su ge­
neroso aporte deportivo y es así como no 
cuenta todavía con buenos estadios, que 
sería por lo menos un significativo pre­
mio o relativa recompensa a lo que tanto 
ha dado. 

Por iniciativa parlamentaria se logró 
hace dos años iniciar la construcción de la 
llamada Casa del Deportista, se trata de 
un estadio cerrado para las prácticas del 
box, pi n-pon, básquetbol, etc. Para finan­
ciar la obra se invirtieron con cargo a la 
antigua ley del cobre NQ 10.255, pero no 
alcanzó a terminarse. Con cargo a los 
mismos fondos se iniciaron algunos tra­
bajos de ampliaciones en el Estadio Mu­
nicipal, para práctica de fútbol y atletis­
mo y en el estadio acuático "Piscina Go­
doy". 

Pero cuando se promulgó la ley NI? 
11.828 que reemplazó a la NQ 10.255 so­
bre entradas del cobre, no pudieron pro­
seguirse las obras, debido a que el Fisco 
sólo puede invertir en obras públicas so­
lamente en predios de propiedad fiscal y 
resultado que los mencionados, aún cuan­
do son de los llamados de utilidad pública, 
uno es de propiedad del Consejo Local de 
Deportes y otros de la Municipalidad de 
Iquique, ambos organismos no pueden di s­
p:nel' de recursos pI·opios suficientes pa-
1'a ello y la Municipalidad debe invertir 
sus fondos del cobre en otras obras ur­
banísticas, prescindiendo del deporte que 
lo ha entregado todo al Consejo Local. 

Por lo demás, la lógica hace llegar a la 
conclusión que por lo menos en estos ca­
sos excepckmales, en que ya se iniciaron 
obras con cargo a los fondos del cobre a 
través del Ministerio de Obras Públicas, 
ellas deben terminarse con la misma in­
tervención y con igual financiamiento. 
Por lo demás, se trata sólo de ocupar rfon­
dos de la Ley de Cobre que corresponden 
exclusivamente al Departamento de Iqui­
que de la Provincia de Tarapacá, de suer­
te que no lesiona ningún otro interés aje­
no a la provincia. 
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Por lo tanto, me permito someter a la 

consideración y aprobación de la H. Cá­

mara el siguiente 

Proyecto de ley: 

'IArtículo único.- A partir del 1 Q de 

enero de 1963, el Ministerio de Obras PÚ­

blicas, con cargo a los fondos provenien­

tes del artículo 33 de la ley NQ 11.828, 

deberá terminar la construcción definiti­

va de la Casa del Deportista en Iquique 

y las ampliaciones en el Estadio Público 

Municipal y la del Estadio Acuático' de 

uso público "Piscina Godoy" en la misma 

ciudad". 
Fdo.) : Juan Checura. 

4.-MOCION DEL SEÑOR BARRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese al ex sol­

dado de la Fuerza Aérea de Chile, don 

.J osé Horacio Ríos· Cortés el derecho a 

acogerse al artículo 36 de la Ley NQ 11.595, 

considerando el cese de su cargo a la fe­

cha de promulgación de la presente ley. 

El gasto que signifique la aplicación 

de esta ley se imputará al ítem de pensio­

nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­

cienda. 
(Fdo.) :Albino Barra V." 

5.-MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia 

a doña Vilma Aceval Soto viuda de Lorca 

una pensión de EQ 80 mensuales y de EQ 

30, mensuales a sus hijos menores Cons­

tanza, María Luisa y Sergio Mario Lo:rca 

Aceval para cada uno de ellos de la" que 

gozarán la madre y los hijos con derecho 

aaCl'ecer entre ellos. 
El gasto que signifique la aplicación de 

la presente ley se imputará al ítem de pen-

siones del Presupuesto del Ministerio de 

Hacienda. 
(Pdo.) : Juan Acevedo P." 

6.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­

cia, la pensión de que actualmente disfruta 

don Juan Martín Sepúlveda, a la suma ele 

.2 9 ."50 mensuales. 
El ma.\'or gasto que signifique el cum­

plimiento de esta ley se imputará al ítem 

de pensiones del Presupuesto del Minis­

terio de Hacienda. 
G'do.) : Manuel Tagle V." 

7.-PRESENTACIONES 

Seis presentaciones, con las cuales las 

personas que se indican solicitan los bene­

ficios que se señalan: 
Don Renato Olmedo Prat, diversos be­

neficios; 
Don Osear Valdés Cabrera, reconoci­

miento de tiempo; 
Don Arturo Rieda Madge, reconocimien­

to de tiempo; 
Doña Adela Díaz Mancilla, aumento de 

pensión; 
Don Francisco Díaz Letelier. abono de 

tiempo, y 
Doña Fresia López viuda de López, 

pensión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la cuenta. 
-El seiior Prosecretario da cuenta de 

los asuntos r-ecibidos en la Secretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 
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l.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN BERNARDO, l"ROVINCIA DE SANTIAGO, 
PARA CEDER UN TERRENO DE SU PROPIE­
DAD AL CUERPO DE BOMBEROS DE ESA 

CIUDAD 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Tabla de Fácil Despa­
cho, corresponde ocuparse, en primer lu­
gar, del proyecto que autoriza a la Muni­
cipalidad de San Bernardo para ceder gra­
tuitamente un terreno de su propiedad al 
Cuerpo de Bomberos de esa ciudad. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor De la Presa. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.684. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El SeflOl' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Presi-
~ dente, se trata de un proyecto obvio y 

sencillo, presentado por el Diputado que 
habla y los Honorables señores Acevedo y 
Bulnes, por el cual se autoriza a la Muni­
cipalidad de San Bernardo, para los efec­
tos legales a fin de que pueda transferir 
gratuitamente al Cuerpo de Bombreros 
un terreno de más o menos 300 metros 
cuadrados, destinado a la Tercera Com­
pañía. Este local es actualmente ocupado 
por esta Compañía, de modo que se trata 
solamente de dar carácter legal a una ce­
sión que la Municipalidad, con muy bue­
na voluntad y acierto, ha querido hacerle 
al Cuerpo de Bombreros, rindiéndole así 
un homenaje por la efectiva y altruista la­
bor que esta institución desarrolla en la 
vecina ciudad de San Bernardo. 

Por tratarse de un proyecto obvio y sen­
cillo, y con el objeto de dar lugar a la 
aprobación del resto de los proyectos que 
figuran en la Tabla de Fácil Despacho, ter­
mino mi informe solicitando a la Hono-

rabIe Cámara que se sirva sancionarlo fa­
vorablemente. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Pido 
h: palah'a, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Señor 
Presidente, como decía el Honorable Di­
putado señor De la Presa, por medio de 
este proyecto se trata exclusivamente de 
dar forma legal a una situación que ya 
existe de hecho. 

En la actualidad, la Tercera Compañía 
de Bomberos ocupa un terreno que perte­
necía a la Escuela de Infantería. Se pre­
tende, con esta iniciativa, entregárselo, en 
forma jurídica, para que edifique en él su 
cuartel. 

Por este motivo, me permito rogar a la 
Honorable Cámara que le dé su aproba­
ción a este proyecto tan sencillo y de tan­
ta justicia, que lleva la firma mía y de 
los Honorables señores De la Presa y 
Acevedo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente.· 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, la Tercera Compañía de Bomberos de 
San Bernardo, recurriendo a la generosi­
dad y buena voluntad del vecindario y del 
comercio, logró adquirir un carro bomba 
de muy buena calidad y, en general, todo 
el material necesario para prestar servi­
cios en dicha ciudad 

Asimismo, con el esfuerzo de sus com­
ponentes, logró construir un local, el que 
actualmente ocupa, en un terreno muy cén­
trico, cercano a la Plaza de Armas. Como 
muy bien han dicho los Honorables seño­
res Bulnes y De la Presa, este terreno le 
había sido donado de hecho por la Ilustre 
Municipalidad, la que lo había adquirido a 
la antigua Escuela de Infantería. 

Ha querido dicha Corporación premiar 
el esfuerzo de los voluntarios de la Terce-
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ra Compañía, y en general del Cuerpo de 
Bomberos de San Bernardo, cediéndole en 
forma gratuita, este predio, para lo cual 
ha sido necesario la presentación de esta 
iniciativa legal. 

En consecuencia, la Honorable Cámara 
contribuiría también a rendir un homena­
je a este Cuerpo de Bomberos, y en espe­
cial a los voluntal'ios de la Tercera Com­
pañía, si acogiere la pehción ele la Ilus­
tre ~lunicipalidad de S:m Bernardo para 
la entrega ele e:;te predico 

::nc1a li1{lS, Selle}' I)1·cside:1te. 
El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHX (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.-Se­

ñor Presidente, en forma muy breve deseo 
anunciar los votos favorables de los Di­
putados conservadores al proyecto que en 
estos momentos conoce la Honol'ahie Cá­
mara. 

Me parece, como bien lo han señalado 
diversos oradores, que este Parlamento 
también debe aportar su colaboración a 
este anhelo de la Municipalidad y de los 
vecinos de San Bernardo, dando su apro­
bación a este proyecto de ley. 

Los vecinos, como lo acaba de señalar 
el Honorable señor Acevedo, han contri­
huído con generosidad y desprendimiento 
para cooperar con dineros y otros bienes 
a la creación y mantenimiento de este 
Cuerpo de Bomberos. La Municipalidad, 
por otra parte, también ha cooperado a su 
desenvolvimiento mediante la donación de 
un terreno, el que, como lo señalaba el Ho­
norable señor Bulnes, ya está ocupado por 
la Tercera Compañía. 

Creo que una institución como el Cuer­
po de Bomberos, en este caso el de San 
Bernardo, como podía serlo el de cualquier 
punto del país, bien merece el apoyo de 
esta Honorable Cámara mediante cual­
quiera iniciativa que tienda a darle recur­
sos que, en buenas cuentas, le permita des­
envolverse en la mejor forma posible. 

Por estas razones, los Diputados conser­
vadores votaremos favorablemente este 
proyecto de ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Ofl'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide yotación, se aprobará en general 
el pro)"ecto. 

-A]Ji'obado. 
Como no ha sido olJjeto de indicaciones, 

también queda aprobado en particular. 

2.-DENOMINACIOX DE "OSl\IA~ PEREZ FREI­

'RE" A LA ESCUELA SUPERIOR NI? 17 DE RAN­

CAGUA, UBICADA EN IVIACHALI, PROVINCIA 

DE O'IIIGGINS 

El señOl' SCHAULSOHN (Presidente). 
"~A continuación, corresponde ocuparse 
del proyecto que denomina "Osmán Pérez 
?'reire" a la Escuela Superior N9 17 de 
Rancagua, ubicada en Machalí. 

Qiputado Informante es el Honorable 
señOl' Valenzuela. 

El proyecto se encuentra impreso en 
el Boletín N9 9437. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación, se aprobará en general 
el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
también queda aprobado en particular. 

3.-PREFERENCIA PARA TRATAR DOS PRO­

YECTOS DE LEY DE LA TABLA DE FACIL 

DESPACHO 

El señor PONTIGO.-Pido la palabra, 
por un minuto, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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---Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra, por un minuto, al Hono­
rable señor Pontigo. 

Acordado. 
Tiene la palabra, hasta por un minuto, 

Su Señoría. 
El señor PONTIGO.-Señor Presidente, 

en nombre de la representación parla­
mentaria de la provincia de Coquimbo. 
quiero solicitar a la Mesa que se sirva re­
cabar el aSG'1timiento de la Honor::tble C:i-­
mara para que se proceda a discutir de in­
mediato el pro:-ecto que figura con el nú­
mero 10 ele la Tabla de Fácil Despacho. 
El está destinaclo a condonar las deudas 
pOI' contribuciones territoriales Je los pre­
dios agrícolas de las provincias de Ataca­
ma y Coquimbo que tengan un avalúo no 
superior a E9 5.000. Estas contribuciones 
fueron suspendidas para los agricultores 
en el año 1961. La demora en despachar 
esta ley creará una serie de proÍJlemas, ya 
que la Dirección General de Impuestos In­
ternos tendrá que empezar a cobrar las 
contribuciones. Por estas razones, solici­
to de la Honorable Cámara que se trate 
este proyecto de inmediato. 

Varios señores DIPUTADOS. - Muy 
bien, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para alterar el orden de la 
Tabla de Fácil Despacho, a fin de tratar 
a continuación el proyecto que figura con 
el número 10, al cual se ha referido el Ho­
norable señor Pontigo. 

El señor EGUIGUREN.-¿Me permite, 
señor Presidente? Solicito a la Mesa que 
recabe el asentimiento de la Sala para con­
cederme la palabra por un minuto. 

El señor BARRA.-Solicito también la 
palabra por un minuto, señor Presidente. 

El señor ALLENDE.-Con respecto a 
10 solicitado por el Honorable señor Pon­
tigo, la misma petición fue formulada por 
el Honorable señor Zepeda Col!, señor Pre­
sidente. 

Varios señores DIPUTADOS. - Hay 
aC'.Jel·do de todos los parlamentarios ... 

El s2ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para conce­
del' la palabra por un minuto al Honora­
t\le señor Eguiguren, como también al Ho­
norable i;eñor Barra, antes de pronunciar­
~;e sol.n·e la petición formulada por el Ho­
r:orable señor Pontigo. 

Acordado. 
Tione la palabra el Honorable señor 

2<:guigl''.-;on. 
E~l :-'E':'io, EGUIC;UREN.-.señ~r Pre:.;i­

delJ.te, la petición o.l:e voy a f01'mular ló­
r:i::;[;.rrwnb; ;~o COll:stituye una condición 
dGntro del ánimo ele trabajo en que esta­
mos empeñado ~dlOra. Se trata elel proyec­
t'J de ley, originado en una moción, del 
cmd es Diputado Informante el Honorable 
,s,;,ñor Rana, que figura con el número 4 
el! la Ta~!la de Fácil Despacho. Por medio 
de esta iniciativa, se faculta al personal 
de la Caja de Ahorros de Empleados PÚ­
blicos para cambiar su régimen de previ­
sión pOl' el de la Caja de Retiro y Previ­
sión Social de los Empleados Municipales 
de la República. 

Sencillamente, señor Presidente, quiero 
Golicitar que este proyecto se trate a con­
tinuación del indicado por el Honorable se­
ñor Pontigo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Había pedido la pa­
labra solamente para formular la misma 
petición que ha hecho el Honorable señor 
Eguiguren, señor Presidente. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará tratar, en primer lugar, el pro­
yecto que figura con el número 10 en la 
Tabla ele Fácil Despacho; y, a continua­
ción, el que figura con el número 4. 

El señor ALLENDE.-Y que se conce­
dan diez minutos para cada proyecto, pa­
ra su discusión y aprobación. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para conceder hasta 
diez minutos para cada proyecto, decla­
rando cerrado el debate y despachándolos 
al término de este tiempo? 

Acordado. 

4.-PREFERENCIA. CONDONACION DE LAS 

DEUDAS POR CONTRIBUCIONES TERRITO­

RIALES DE LOS PREDIOS AGRICOLAS DE 

LA PROVINCIA DE ATACAMA y COQUIMBO 

QUE TENGAN UN AVALUO NO SUPERIOR A 

E'-' 5.000 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuecia, corresponde ocuparse, 
a continuación, del proyecto que condona 
ls deudas por contribuciones territoriales 
de los predios agrícolas de las provincias 
de Atacama y Coquimbo que tengan un 
avalúo no superior a E9 5.000. 

El proyecto figura en el número 10 de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Miranda. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9705. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor PONTIGO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-'Di ene la palabra Su Señoría. 

El señor PONTIGO.~Señor Presidente, 
este proyecto de ley está destinado a con­
donar las deudas por contribuciones fisca­
les, cuyo cobro fue suspendido para los 
agricultores y comuneros agrícolas de las 
provincias de Coquimbo y Atacama, en 
virtud de la Ley N9 14.515, por el año 
196L 

Cuando se discutió la ley en cuestión, la 
idea de los parlamentarios por Coquimbo 
y del Congreso, en general, fue que no se 
volvieran a cobrar estas contribuciones. 
Pero ocurre que la Dirección General de 
Impuestos Internos le dio una interpreta­
ción distinta a la ley, e inició el cobro de 
ese impuesto territorial. En consecuencia, 

en el año 1962 los agricultores deberán pa­
gar las contribuciones correspondientes al 
año 19G1 y también las de este año. Por 
lo tanto, la ayuda que se pretendió dar a 
los agricultores de esas zonas se deshace 
por esta interpretación de Impuestos In­
ternos. Con el objeto de corregir esta si­
tuación hemos presentado el proyecto de 
12y en debate. 

En la Comisión de Hacienda fue apro­
bado por unanimidad y, con el propósito 
de mejorarlo, se tomó en consideración un 
proyecto de ley firmado por el Honorable 
colega señor Peñafiel; pero ocurrió que, 
debido a la premura del tiempo, ya que so­
lamente se contaba con cinco minutos pa­
ra su discusión, se incorporó el primer ar­
tículo,de la ley que suspendió el cobro, que 
nosotros queremos condonar en esta opor­
tunidad. Por la situación señalada, los Di­
putados representantes de la provincia de 
Coquimbo pedimos que sea suprimido el 
artículo 19 que, a contmuación se incor­
pore un artículo nuevo que diqa: "Los pa­
gos efectuados para cancelar las contribu­
ciones correspondientes al año 1961 a que 
se refiere esta ley serán considerados co­
mo abonos a las correspondientes al año 
1962". 

Los parlamentarios por Coquimbo es,­
peramos que, haciendo justicia al propósi­
to que tuvimos al propiciar esta iniciativa 
de ley, sea aprobada por el Congreso Na­
cional. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados democratacristia­
nos apoyamos también el proyecto de ley 
en debate, el que hemos contribuido a me­
jorar mediante la presentación de una in­
dicación a que se ha referido el Honorable 
señor Pontigo. 

Para confirmar las expresiones de mi 
Honorable colega, basta tan sólo leer lo 
que expresa el propio informe de la Co-
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misión de Hacienda, en el cual se dice que 
"indudablemente, el espíritu del legisla­
dor, al dictar la Ley N<? 14.515, fue el de 
que no se exigiera, en definitiva, a los 
agricultores damnificados por la sequia, 
el pago de la contribución territorial", que 
posteriormente ha estado cobrando Im­
puestos Internos. 

Como nos consta a todos los parlamen­
trios, y.particularmente al Diputado que 
habla, la difícil situación por que aÜ'avie­
san los pequ.eños campesinos y comuneros 
de las provincias de Coquimho y Atacama, 
con todo agrado contribuiremos con nues­
tros votos a aprobar el proyecto en debate. 

N ada más. señor Presidente. 
El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­

sidente, en nombre de los Diputados de mi 
partido, adhiero a h\lilloción que esta tar­
de discute la Honorable Cámara. 

En realidad, ya los Honorables colegas 
señores Fuentealba y Pontigo me han aho­
rrado toda clase de consideraciones acer­
ca de la alta conveniencia de este proyecto 
de ley, sobre todo teniendo en vista que 
se trata de salvar una situación bastante 
difícil creada especialmente a los propie­
tarios agrícolas más pequeños de nuestra 
provincia. 

Además, esto hace ver la conveniencia 
de que cada vez que se dicten leyes en el 
sentido de condonar deudas por pago de 
contribuciones o de eximir, en ciertos ca­
sos, del pago de contribuciones algunas 
personas, ellas sean redactadas de tal mo­
do que en el futuro no se presten a equí­
vocos. Porque el motivo principal del pro­
yecto de ley que en estos momentos trata 
la Honorable Cámara es, precisamente, 
aclarar la interpretación que se ha dado 
por parte de la Dirección de Impuestos 
Internos a otra ley y que ha acarreado, co­
mo es lógico, el correspondiente desacuer­
do entre el espíritu del legislador y las 

instrucciones impartidas sobre la materia 
por la mencionada Dirección. 

Igualmente, concuerdo con lo manifes­
tado por los Honorables señores Pontigo 
y Fuentealba respecto de la necesidad de 
suprimir el artículo 1<?, porque, justamen­
te, está de más. Hemos formulado también 
indicaci~;n en este sentido. De la misma 
manera, toncordamos con las expresiones 
de los demás Honorables colegas de re­
prc,~;entación. 

Tennino é1l1unciando en nombre de los 
Diputadm liberales, nuestros votos favo­
rd.~¡les al pro.yecto de ley en discusión. 

El señm' ::'IIIRANDA (don Hugo) .-Pi­
cio la ;Jalalh'a, señor Presidente. 

El sei'íu SCIIAULSOHN (Presidente). 
---Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Se­
ñor Presidente, el proyecto de ley en de­
bate tiene por objeto, más que interpretar 
o aclarar, como se ha dicho, las disposi­
ciones contenidas en la Ley N<? 14.515, li­
sa y llanamente, condonar las contribu­
ciones de bienes raíces adeudadas por los 
pl'opietarios de predios agrícolas de las 
provincias de Coquimbo y Atacama, co­
mo se expresa en el artículo 2<? de esta 
iniciativa de lev. 

;; .., 

La Ley N<? 14.515, que tuvo su origen 
en una moción de parlamentarios repre­
sentantes de Coquimbo y A tacama tenía 
por objeto, tal como lo dice su artículo 1 <?, 
suspender el cobro de la contribución te­
rritorial de los predios agrícolas de las 
provincias en referencia, que correspondía 
pagar desde el segundo semestre de 1960, 
en atención a la gran sequía que las ha­
bía afectado. Sin embargo, posteriormen­
te, como era lógico, el Servicio de Impues­
tos Internos debió considerar una vez dic­
tado el correspondiente decreto por el Pre­
sidente de la República, el cambio de las 
condiciones climáticas en esas provincias, 
y disponer, en consecuencia, la reanuda­
ción del cobro de las contribuciones de bie­
nes raíces que afectan a estos predios agrí­
colas, sumando, naturalmente, los intere-
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se~] penales :: la, l1~ulbs, 11 las cOlltl'ibu­
Ci0118S del año en;:urso. 

Paralelamente al proyecto que se está 
estudiando en este momento por la Hono­
rable Cámara, se presentó a la considera­
ción de la Comisión un proyecto de ley 
suscrito por el Honorable señor Peñafiel, 
el cual, además de contener propósitos que 
son comunes con los que establece el pro­
yecto en debate, tiene por objeto aclarar 
algunas disposiciones que se refieren al 
pequeño comercio de la provincia de Co­
quimbo, porque la Dirección General de 
Impuestos Internos ha hecho una discri­
minación frente a un grupo de contribu­
yentes. 

En efecto, señor Presidente, no se está 
aplicando actualmente una franquicia tri­
butaria que se contempla en la Ley 
N9 14 .. 515 a algunos sectores de este pe­
queño comercio, por ejemplo, el formado 
por un grupo de pequeños artesanos que, 
a nuestro entender, tienen características 
de pequeños comerciantes. 

Desgraciadamente no tengo a mano 
-aunque lo he solicitado sin que hasta 
este momento lo haya obtenido- el bole­
tín en que se contienen las indicaciones 
del Honorable señor Peñafiel. Como el 
proyecto en debate figuraba en el noveno 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho, nos 
hemos visto privados de la posibilidad de 
contar oportunamente con estos antece­
dentes, aunque habría sido muy interesan­
te que se agregaran a este proyecto las in­
dicaciones que había presentado nuestro 
estimado colega, Honorable señor Peña­
fiel y que tenían por objeto aclarar las 
disposiciones a que me vengo refiriendo. 

En todo caso, señor Presidente, como 
lo han sostenido mis Honorables colegas 
de representación, es indudable que se tra­
ta de un proyecto justo y evidentemente 
es necesario suprimir el artículo 19 de él 
para que se aplique en los términos a que 
ellos se han referido. 

Además. señor Presidente, el artículo 
39 de este proyecto de ley, que pasará a 

ser 29, porque estoy seguro de que se apro­
bará la indicación por la cual se suprime 
el artículo 19, establece que los beneficios 
de esta ley no se aplicarán a la cuota que 
corresponda a las Municipalidades en el 
pago de las contribuciones de bienes raí­
ces de dichas provincias. 

Todos los Diputados de la provincia, se­
ñor Presidente, hemos ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo destinado por 
la Honorable Cámara a tratar este pro­
yecto de ley. 

Había solicitado la palabra el Honora­
ble señor Aguilera. 

¿ Cuánto tiempo necesita el Honorable 
señor Miranda para terminar sus obser­
vaciones? 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Voy 
a terminar de inmediato, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Cuánto tiempo necesita Su Señoría? 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Dos 
minutos, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Aguilera, ¿ cuánto 
tiempo necesita Su Señoría? 

El señor AGUILERA.-Un minuto, se­
ñor Presidente. 

El señor MAGALHAES.-Yo solicita­
ría dos minutos, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Magalhaes solicita 
dos minutos. 

¿ Habría asentimiento de la Sala para 
conceder dos minutos al Honorable señor 
Miranda, dos minutos al Honorable señor 
Aguilera y dos minutos al Honorable se­
ñor Magalhaes? 

El señor VALENTE.-Votando al fi­
nal, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- ... votando al final, como es el acuerdo? 

Acordado. 
Puede continuar en el uso de la pala­

bra el Honorable señor Miranda. 
El señor MIRANDA (don Hugo).-Se-
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ñor Presidente, el artículo 39, a que me 
estaba refiriendo, dispone que, no obstan­
te la condonación que se establece en el 
proyecto de ley, quedará al margen de 
ella la cuota que corresponde a las Muni­
cipalidades en el cobro de la contribución 
de bienes raíces, 

Son varias las Municipalidades de co­
munas rurales de mi provincia que tie­
nen muy pocos ingresos y, en consecuen­
cia, se verían muy afectadas en sus men­
guados presupuestos por la falta de los 
ingresos a que se refiere este artículo y 
es por eso que los señores Alcaldes y Re­
gidores de todas ellas, sin excepción, han 
solicitado de los parlamentarios que se con­
temple esta disposición del artículo 39. 

Por 10 tanto, en nombre de la Comisión, 
solicito la aprobación de este artículo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, con el objeto de que este proyecto 
sea aprobado a la mayor brevedad, los 
Diputados socialistas sólo anunciaremos 
nuestros votos favorables, porque estamos 
convencidos de que este proyecto es jus­
to, especialmente la disposición del artícu­
lo 29, que dice: "Condónase a las comu­
nidades y a todos los propietarios de pre­
dios agrícolas de las provincias de Co­
quimbo y Atacama, cuyo avalúo fiscal no 
sea superior a E9 5.000, las contribucio­
nes suspendidas por la Ley N9 '14.515, du­
rante el año 1961." 

Como este proyecto beneficiará a todas 
las comunidades de la provincia de Co­
quimbo y Atacama, los Diputados socia­
listas concurriremos con nuestros votos a 
su aprobación, ya que será de beneficio 
para gente de escasos recursos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, la provincia de Atacama es la que 
más ha sufrido en el norte los efectos de 

la sequía. Pero en este momento me en­
cuentro un tanto confundido con las dis­
posiciones del proyecto, por cuanto nues­
tro ex colega, el señor Raúl Barrionuevo, 
hace dos o tres años presentó a la consi­
deración de la Honorable Cámara un pro­
yecto de ley destina do a liberar del pago 
de contribuciones a todas las propiedades 
agrícolas de la provincia de Atacama. En 
cambio, ahora se limita la condonación 
de intereses y multas a aquellos predios 
que tengan un avalúo no superior a 5 mil 
escudos. 

En todo caso, aun cuando tengo mis du­
das sobre el particular, como el proyecto 
beneficia íntegramente a dos provincias~ 
lo votaré favorablemente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Cerrado el debate. 

Se han presentado algunas indicaciones 
a las cuales se dará lectura después de vo­
tado en general el proyecto. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

Ji') 'Oe pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Los artículos 29 y 39 están reglamen­

tariamente aprobados. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

que inciden en el artículo 19. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­

ción de los señores Pontigo, Zepeda, Fuen­
alba y Aguílera, para suprimir el artícu­
lo 19. 

Indicación de los señores Aguilera, Ze­
peda y Fuentealba, para consultar el si­
guiente artículo nuevo: "Los pagos efec­
tuados para cancelar las contribuciones 
correspondientes al año 1961 a que se re­
fiere esta ley, serán considerados como 
abonos a las correspondientes al año 
1962". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la supresión del artículo 1<>. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
suprimirá. 

Acordado. 
En votación el artículo nuevo, propues­

to en reemplazo del artículo lQ. 
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El señor MIRANDA (don Hugo) .-¿Se 
podría leer de nuevo, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura al artículo nuevo. 

-El señor Secretario da lectura nueva-
• mente a la indicación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Terminarla la discusión del pl'oyecto. 

5.-CAMBIO DE REGIl\1EN DE PREVISION 

PARA EL PERSONAL DE LA CAJA DE 

AHORROS DE EMPLEADOS PUBLICOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde tratar, hasta por diez mi­
nutos, la moción que faculta al personal 
de la Caja de Ahorros de Empleados PÚ­
blicos para cambiar su régimen de previ­
sión por el de la Caja de Retiro y Previ­
sión Social de los Emplearlos Municipales 
de la República. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.526. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Hono­
rable señor Barra. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
\ ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~-Tiene la palabra, el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
me corresponde informar en nombre de la 
Comisión de Trabaj o y Legislación Social, 
este proyecto de ley, originado en una mo­
ción rle los Honorables Diputados señores 
Lorca, Eguiguren, Morales don Carlos, 
Magalhaes, Muñoz, Melo, Galleguillos don 
Víctor, De la Presa y señora Enríquez, do­
ña Inés, cuya finalidad consiste en otor­
gar beneficios previsionales al personal de 
la Caja de Ahorros de Empleados Públicos, 
institución que sirvió de base para la fun-

dación de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Empleados Municipales de 
la República y que administró a esta úl­
tima institución por espacio de treinta 
años. 

Con posterioridad, y por intermedio de 
la Ley KQ 11,219, de agosto de 1953, se le 
dio autonomía, y los funcionarios de la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos 
preestaban sus servicios indistintamente 
en las dos instituciones, estando acogidos 
unos al régimen de previsión de la Caja de 
Pl'evisión de Empleados Particulares .r 
otros a la Caja de Retiro y Previsión So­
cial de los Empleados Municipales de la 
Hepública. 

Al dar autonomía a la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Empleados Mu- " 
nicipales, ésta incorporó a su servicio a 
una parte del personal, la cual pasó a dis­
frutar de los beneficios previsionales de 
ésta, que son mucho más amplios por el he­
cho de haber incorporado, en favor desus 
imponentes, una previsión más moderna. 

En efecto, se puede citar entre los men­
cionados beneficios, el de los seguros de 
vida, el cual es mayor en relación con los 
montepíos; igual COsa ocurre con los be­
neficios facultativos. N o obstante estas 
mayores ventajas, el financiamiento se ob­
tiene con un 2 por ciento más de cargo del 
empleado en relación con lo establecido 
por la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, siendo el aporte patronal in­
ferior en un 23,58 por ciento a que se hace 
en esta última institución. 

Mediante estos antecedentes la Hono­
rable Cámara puede imponerse que no se 
trata de una gran masa de personas. Hasta 
cierto punto es reducido el grupo de ciu­
dadanos que desean, con legítimo de re 
cho, acogerse a esta previsión más mo­
derna. Tienen en su favor el argumento de 
haber prestado servicios en la institución 
que creó y administró la Caja de Retiro y 
Previsión Social de Empleados Municipa­
les de la República. 

Por estas razones, señor Presidente, la 
totalidad de los señores Diputados inte­
grantes de la Comisión ele Trabajo y Le-



SESION 16~, EN ;vIIERCOLES 11 DE JULIO DE 1962 1745 
======= 

gislación Social procedió a darle su apro­
bación. 

Solicito, pues, de la Honorable Cámara 
tenga a bien prestar su aprobación a este 
proyecto, en las mismas condiciones en 
que ha sido despachado por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, como ha mani­
festado el señor Diputado Informante, 
este proyecto es muy sencillo y, mediante 
sus disposiciones, solamente se trata de 
hacer justicia a un reducido grupo de ciu­
dadanos, que, por el hecho de pertenecer 
a una determinada institución de previ­
sión, en este caso la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, no perciben los 
mismos beneficios que el resto de sus com­
pañeros, que también trabajan en la Caja 
de Ahorros de Empleados Públicos. Por 
lo tanto,se les autoriza para cambiar de 
régimen de previsión. 

En vista de la justicia que anima este 
proyecto, los parlamentarios comunistas le 
prestaremos nuestro apoyo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Barra, con el 
brillo que acostumbra, ha hecho una ex­
posición sobre este proyecto, en represen­
tación de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

No deseo demorar innecesariamente el 
despacho del proyecto y sólo me limitaré 
a anunciar los votos favorables de los Di­
putados liberales a esta iniciativa, que 
viene a hacer justicia a un grupo de em­
pleados de la Caja de Ahorros de Emplea­
dos Públicos. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor :\IORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Sei1or Presidente, me corres­
pondió patrocinar este proyecto. Lo hice 
porque estimé de estricta justicia la pe­
tición que formularon los empleados de la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos, 
que pretenden pasar a ser imponentes de 
la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Empleados Municipales de la Repú­
blica. O sea, se trata de evitar que el per­
sonal que trabaja en una misma Institu­
ción esté afecto a dos regímenes previsio­
nalesdiferentes, como son los de las Ca­
jas mencionadas. 

Como de las explicaciones proporciona­
das por el Honorable señor Barra, y de 
otros antecedentes, se desprende la abso­
luta justicia de este proyecto, el Diputado 
que habla le prestó su patrocinio y anun­
cia los votos favorables de los Diputados 
radicales. 

El sei10r BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, sei10r Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTERO S.-Señor Pre­
sidente, solamnete deseo anunciar los vo­
tos favorables de los Diputados de la De­
mocracia Cristiana a esta iniciativa legal, 
que fue patrocinada por el Honorable se­
ñor Lorca y por otros parlamentarias. 

N ostros concordamos plenamente con 
las razones expuestas por el señor Diputa­
do Informante y con los objetivos que fun­
damentan e informan este proyecto. 

Por lo tanto, aprobaremos el proyecto 
sometido a nuestra cnosideración. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Pantoja. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, como ex funcionario municipal que ha 
recibido los servicios de los empleados de 
la Caja de Ahorros de Empleados Públi­
cos, anuncio que los Diputados del partido 
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Democrático Nacional votaremos favora­
Uemente (',.,te proyecto. 

El sellol' SCHAULSOHN (Presidente). 
---Ofrczc0 la ~2.1abra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se dará lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

filJl ValeYlte pl'l:psne Cig,'egar <;1 plo.vec.tcJ 
el siguiente mtíéulo lWe\o: 

"1.03 beIleficios establecidos en el ar­
tículo 43 de la ley 1\";) 11.219 sel'án exten­
sivos a todos los empleados municipales ele 
Id Re}J~!blica," 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La indicación es improcedente por ser 
ajena a la idea matriz del proyecto. 

Correspondería, por tratarse de un pro­
yecto que modifica el régimen de jubila­
ciones de algunos empleados, votar en for­
ma secreta esta iniciativa. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

<1ará por aprobado en general el proyec­
to. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda igualmente aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-DENOMINACION DE "INES GALLARDO AL_ 

VARADO" A LA ESCUELA NQ 11 LLANQUI­

HUE, PROVINCIA DEL MISMO NOMBRE 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación, corresponde ocuparse 
<1el proyecto que figura en tercer lugar 
de la Tabla de Fácil Despacho, moción 
que denomina "Inés Gallardo Alvarado" 
a la Escuela N9 11 de Llanquihue. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Godoy U rrutia. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
9436. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 
-Tiene la palabra el señor Diputado ,in­
formante, 

El señor GODOY URRUTIA.-Ocupa-

porque es breve lo que corresponde decir 
acerca de este proyecto que contiene la 
iniciativa tan justa de permitir que una 
escuela de la provincia de Llanquihue lle­
ve el nombre de una antigua y prestigio­
sa educadora de esa región, la señora Inés 
G2.llardo Alvarado. 

Creo que, en cierto modo, esta es una 
especie de de~a~ntyio al magisterio des­
pués de las palabras que el otro día escu­
chamos a un Honorable colega en contra 
de una profesora del Liceo de Chillán. Me 
parece que debemos aceptar, ojalá unáni­
memente, esta iniciativa en la forma que 
lo recomienda la Comisión de Educación 
Pública ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor GODOY URRUTIA.-Yo tam­
bién he terminado, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
votar este proyecto de inmediato. 

Acordado. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicación, 

queda igualmente aprobado en particular. 
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7.-CARNET PROFESIO:\'AL OBLIGATORIO 

PARA EL GREMIO DE MATARlFES.- OBSER­

VACIONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde entrar a considerar los 
proyectos del Orden del Día. 

Se ha hecho Ilegal' a la Mesa unapeti­
ción suscrita por la unanimidad de los 
Comités, por medio de la cual se solicita 
que, en el primer lugar del Orden del Día, 
se traten y despachen las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que figura 
en el sexto lugar, impreso en el Boletín 
N9 9.529-0, y que lo faculta para implan­
tar el uso del carnetprofesional para de­
terminados gremios u oficios. 

Si le parece a la Honorable. Cámara, se 
aprobarán estos acuerdos unánimes de los 
ComitéK. 

Acordado. 
En discusión la observación al artículo 

único, que es el que ha sido ohservado. 
El señor HüBI'mn (don J Ol'ge 1 ván) . 

-Pido la palabra. 
El señor EGUIGUR~N.-Pido la pala­

bra. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

Sl señ";> ITtB'--;ETI < c1cr:'n ,JOl';:Vc 1v;\n). 
-Señor Presidente, el proyecto de ley so­
metido en estos momentos a )a considera­
ción de la Honorable Cámara, viene a sa­
tisfacer una aspiración de indudable im­
portancia, no sólo respecto de los matari­
fes, ramos similares y hoteleros, a que se 
refiere el artículo 29 transitorio del pro­
yecto, sino también a todos los gremios u 
oficios que deseen acreditar su idoueidad 
mediante este Expediente. 

Hablando a título personal, estimo de 
la mayor conveniencia que los obreros, los 
artesanos y los empleados, en general, de 

las distintas actividades, puedan tener 
una cédula que acredite su competencia y 
su capacidad en un determinado rubro de 
trabajo. 

Dice el Ejecutivo en sus observaciones 
que la implantación de carnets profesio·· 
nales tiene el grave inconveniente de que 
pueda circunscribirse el e.iercicio de de­
terminados oficio'l u profesiones a grupos 
cada vez más reducidos por razones, agre­
ga, "ajenas a la libre competencia y ca­
pacidad de los que desean ejercer aque·· 
lIa actividad. 

Comparto, mejor dicho, compartiría 
las objeciones del Ejecutivo si el proyec­
to hubiese consult::ldo un procedimiento 
monopoli3ta o excluyente en el otorga­
miento de estos carnets, como ha ocurrido 
en otras iniciativas en que se ha preten­
dido dar a determinados sindicatos la ex­
clusividad en la entrega de sus carnets 
respectivos. Lógicamente, semejante me­
canismo envuelve el peligro de que la di­
rectiva del sindicato respectivo ... 

El señor DUEÑAS.-Su Señoría no 
conoce los gremios a que se refiere el pro­
yecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Dueñas, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-'" pueda abusar de esta facultad y dis­
criminar, por razones ajenas a la verda­
dera competencia del interesado, sobre 
cuáles sean las personas que deben tener 
o no el carnet. Pero, y por eso no he con­
testado la observación del Honorable se­
ñor Dueñas, ése no es el caso de este pro­
yecto, por cuanto el artículo único apro­
bado por la Honorable Cámara, establece 
la facultad del Presidente de la Repúbli­
ca pal'a "ilnp~(lntnJ' el use"' obli~s·atol'~o c:el 
carnet profesional respecto de gremios u 
oficios determinados, en las condiciones 
que establezca el Reglamento". Por lo tan­
to, en dicho Reglamento el Poder Ejecu­
tivo puede perfectamente estab;ecer un 
sistema de otorgamiento del carnet profe-
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sional de matarifes, cortadores de carne 
y trabajadores hoteleros, que dé plena 
y absoluta garantía que esta facultad no 
se prestará para un uso abusivo. 

En otros proyectos, como en los que se 
han debatido en los últimos días en la Ho­
norable Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, se han establecido mecanis­
mos, tales como la constitución de juntas 
formadas por representantes de la Direc­
ción General del Trabajo, de los gremios, 
etcétera, que dan absoluta seguridad de 
que el carnet será entregado en forma ob­
jetiva e imparcial, estableciéndose, inclu­
so, una instancia de apelación para con­
jurar la posibilidad de abusos en el otor­
gamiento de éstos. 

Por estas razones, no existe en absolu­
to el peligro que el Ejecutivo señala en 
sus observaciones, ya que, en este caso, 
el propio Presidente de la República está 
facultado para dictar el reglamento para 
otorgar estos carnets, de manera que no 
se produzcan los inconvenentes y peligros 
señalados en el veto. 

Además, el Diputado que habla estima 
de toda conveniencia aprobar, también, los 
artículos 19 y 29 transitorios, que comple­
mentan el proyecto y que permiten desti­
nar fondos para que la Federación N a­
cional de Matarifes y Ramos Similares y 
la Federación Nacional de Sindicatos de 
Trabajadores Hoteleros de Chile, puedan 
adquirir un bien raíz y construir Hoga­
res Sociales de las respectivas institucio­
nes. 

Por las razones que acabo de dar -re­
pito- a título personal, emitiré mi voto 
por la aprobación del proyecto de la Ho­
norable Cámara y en contra del veto del 
Gobierno. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 
bien! 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Me 
permite, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, tengo la impresión de que 
existe consenso unánime en la Honorable 
Cámara para rechazar el veto que el Pre­
sidente de la República ha formulado en 
contra del proyecto que permite implan­
tar el uso del carnet profesional para tres 
sectores de trabajadores muy importan­
tes de nuestro país. 

Digo esto, porque la argumentación que 
el Gobierno hace contra la creación del 
carnet profesional. pareciera tender a 
evitar la creación de monopolios en de­
terminados sectores del trabajo, que des­
truirían, por consiguen te, la llamada li­
bertad de trabajo. 

Al respecto, creo que el redactor del ve;' 
to ha cometido un error, cuando se per­
mite, incluso, manifestar que, en gran 
parte, la Revolución Francesa se hizo pa­
ra liquidar el régimen del artesanado, de 
los maestros v aprendices, que formaban 
el trabajo en la Edad Media. Es posible 
que en aquellos tiempos se cometieran al­
gunos abusos, restricCiones y discrimina­
ciones, que algunas familias se hubieran 
especializado en determinado trabajo que 
ninguna otra era aapaz de hacer. Pero la 
Revolución Francesa se hizo fundamen­
talmente contra un régimen que había 
creado ese estado de cosas, el feudalismo, 
y no como consecuencia del tipo de tra­
bajo artesanal. 

¿ Cree acaso el Ejecutivo que en Chile 
nos vamos a encontrar con la misma si­
tuación que refleja la película "Nido de 
ratas" acerca de los muelles de Nueva 
York, donde, a base de la violencia, con 
el empleo de las armas, una verdadera 
"maffia" se adueña del trabajo e impide 
que otra gente tenga acceso a él? ¿ Por 
qué no piensa más bien el Ejecutivo que 
mucha gente, como sucede en la película 
"El salario del miedo", a cambio de ga­
nar el pan, tiene que realizar, con riesgo 
de su vida, de su salud, un tipo de traba­
jo que nadie 10 haría si tuviera libertad 
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para escoger? Recordemos la descripción 
que del trabajo en los frigoríficos de Chi~ 
cago hace el escritor norteamericano Up­
ton Sinclair, fallecido hace pocos días, en 
su famoso libro "Los envenenadores de 
Chicago", cuando un obrero cae en el en­
granaje de las máquinas, éstas no se pa­
ralizan siquiera: j siguen funcionando y 
el obrero es reducido a pedazos, a frag­
mentos! T'~:lo esto como consecuencia d2 

una investigación que mandó hacer, hace 
años, el Senado de Estados Unidos. ¿ Cree 
el Ejecutivo que es esto lo que se trata 
de establecer aquí en Chile, cuando quie­
bra tantas lanzas por la llamada libertad 
de trabajo? ¿ Por qué no recuerda que los 
colegios profesionales son, en cierto mo­
do, una limitación del trabajo, ya que exi­
gen a sus componentes determinados re­
quisitos y condiciones? ¿ Por qué no re­
cuerda que la matrícula que existe en los 
puertos lw sido creada también como 1m3 

necesidad? ¿ Qué el carnet profesional de 
los panificadores es otro hecho determi­
nado por las características propias de 
ese trabaj o? ¿ Por qué no recuerda tam­
bién que la Municipalidad de Santiago ha 
limitado el número de cargadores que des­
de la feria municipal trasladan merca­
derías a domicilio o a hoteles del centro 
de la ciudad, cuando no se trata de un 
trabajo calificado y cualquiera podría 
desempeñarlo? 

Por otra parte, señor Presidente, por 
una simple disposición de la Municipali­
dad de Santiago se ha limitado el núme­
ro de personas que pueden lustrar calza­
do en la Plaza de Armas, concediéndosele 
preferentemente esa autorización a los 
baldados, ¿ no significaría eso también un 
monopolio, una limitación, de la libertad 
de trabajo? Y por donde uno mire verifi­
ca que la libertad de trabajo tiende hoy 
día, en cierto modo, a regularse. 

Yo creo que, en este caso, no es que se 
quiera establecer un monopolio, sino re­
glamentar ciertas cosas. El trabajo del 
gremio hotelero, por ejemplo, es intermi-

tente. Hay quienes lo hacen sólo el día 
domingo, otros fundamentalmente en pe­
ríodos de vacaciones. Si ellos están pre­
munidos de un carnet profesional serán 
aceptados cuando haya oportunidad para 
trabajar, ya que, vuelvo a decirlo, no es 
una labor continua. 

Por todas estas razones, y por muchas 
más que podrían agregarse, pero que no 
lo hacemos por la brevedad del tiempo y 
para permitir que otros Honorables cole­
gas expresen su opinión, los Diputados 
comunistas votaremos en contra el veto 
y por el mantenimiento del proyecto en 
la forma como lo despachó el Congreso 
Nacional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. -

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
me ha correspondido, en períodos anterio­
res, incluso, defender el punto de vista que 
esta tarde vamos a mantener sobre esta 
materia. 

Me alegro de que, en primer lugar, ha­
ya hablado el Honorable colega señor 
Hübner manifestando que votará favora­
blemente por le mantenimiento del pro­
yecto despachado por el Congreso y en 
contra del veto. 

Es justo dejar constancia de que ex­
presiones más o menos parecidas a las 
que hizo presente esta tarde en la Sala 
las dio a conocer en los cambio de ideas 
producidos en la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, a raíz de la discusión 
de otros proyectos de ley que tenían casi 
una finalidad similar. 

Por ejemplo, los "canillitas", o suple­
menteros como se llaman, han solicitado 
también en reiteradas oportunidase el de­
recho a tener carnet profesional. Pero 

. tengo entendido que los cambios que se 
han producido y el interés con que algu­
nos sectores están mirando estos proble­
mas de carácter social se debe al hecho 
de que ellos se dan cuenta de la evolución 
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que en estos últimos años se ha verifica­
do en la humanidad, en distintas fases de 
su vida. 

No se trata ahora de establecer con­
gregaciones estrictas de trabajadores que 
tengan como finalídad defender en forma 
egoísta el trabajo que ellos logran tomar. 

dar franquicias a sectores de trabajado­
res, a profesionales para que puedan per­
feccionarse cada día más y para que, in­
dudablemente, en la lucha por la vida es­
tén en condiciones de defender un sala­
rio también como profesionales califica­
dos. 

Ha sido una norma en la historia de la 
humanidad que aquellos que egresan de 
institutos calificados, como lo son actual­
mente las Universidades, en atención a 
los títulos que poseen, tengan incluso por 
ley la facultad de regirse por aranceles 
de honorarios de carácter especial, en ra­
zón de que son profesionales, llámense eo:­
tus profesiones liberales o de cualquiera 
otra naturaleza. Ahora, ¿ qué es lo que 
persigue el obrero? Anhela que también 
se le respete por su profesión, desea ob­
tener la posibilidad, la alternativa lógica 
de trabajar y de superarse como profesio­
nal. Con el carnet profesional persigue la 
defensa de su salario, y la alternativa de 
no ser una mano de obra depreciada, que 
puede ser obtenida por el capitalisbl a ba­
jo costo. 

De tal manera, entonces, que las argu­
mentaciones entregadas por Su Excelen­
cia el Presidente de la República al cono­
cimiento de la Honorable Cámara, ponien­
do en una de sus bases problemas de la 
Revolución Francesa, me parece que se 
encuentran en desacuerdo con los tiempos 
que estamos viviendo, porque desde esa 
época hacia acá, ha evolucionado la hu­
manidad, sin perjuicio de que permanez­
can todavía latentes algunos fundamentos 
de fondo de dicho movimiento. 

En otras oportunidades he agregado un 
hecho con el cual he tenido la satisfac­
ción, en muchas ocasiones, que los parla-

mentarios de los bancos de Derecha me 
encuentren razón. Se trata, por ejemplo, 
de los obreros panificadores que tienen 
carnet profesional. ¿ Ha significado un 
!}Pl'julcio ]-¡ oht~nció;} ele e.:1te 1)2112fic i c '! 
No, señor Presidente, y por el contrario 
el gremio de panificadores ha logrado su­
perarse y día a día sus miembros se es­
tán levantando y mEjorando su p:revio:ión. 
Tienen un departamento especial que 
atiende todo 10 concerniente al problema 
de los desahucios. Están creando locales 
sociales a través de todo el pais. Y se es­
tán defendiendo de un hecho que plantea­
ba: que algunos sectores inescrupulosos 
tengan mano de obra barata. 

Este ejemplo ha sido la demostración 
en la práctica de la efectividad del hecho 
que los obreros chilenos están al margen, 
tal vez por la madurez CÍvica del pueblo, 
de los vicios y taras que existen en otros 
sectores asalariados en Europa y Estados 
Unidos; habiendo excepciones en este 
país, donde indudablemente torlavía hay 
maleantes que han tratado de mantener 
fundamentos más o menos parecidos en el 
gremio marítimo, como era el caso plan­
teado por el Honorable señor Godoy Urru­
tia. Son excepciones y, por fortuna, muy 
aisladas. 

En consecuencia, existiendo estas razo­
nes de fondo, que han justificado que los 
trabajadores chilenos tienen solvencia y 
prestancia para saber responder a la con­
fianza que les han entregado en ~lgllna 

oportunidad ciertas leyes despachadas por 
el Congreso, nosotros creemos que el pro­
yecto aprobado por la HonorabIe Cáma­
ra y el Senado satisface a estos sectores 
y será una demostración y un ejemplo 
más de que ellos van a saber rellponder a 
esta confianza. Por estas razones los Di­
putados socialistas vamos a rechazar el 
veto del Ejecutivo. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Pre~i-
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dente, aunque comprendo la oposición del 
Ejecutivo a este proyecto, porque lo ani­
ma el espíritu de mantener a toda costa 
la libertad de trabajo, personalmente veo 
el carnet profesional bajo un aspecto to­
talmente diferente. Creo que el carnet se­
rá para este gremio lo que el título profe·· 
sional en otras circunstancias, dentro del 
país. 

Es así como, en la Comisión de Traba­
jo y LegiF!lación Social, y en las conver­
saciones que he tenido con Honorables co­
legas tanto socialistas como comunistas, 
lo he aceptado, pero también he plante~ 
do la aprensión que me asalta respecto al 
peligro que siempre ha existido en est[l 
materia, en el sentido de que estos car­
nets puedan transformarse en un elemen­
to perjudicial al ser mal utilizados por 
ciertos sectores. 

Por eso este proyecto, en el cual se con­
templa la facultad de dictar un reglamen­
to que contendrá todas las disposiciones 
a las cuales se sujetará el otorgamiento 
de estos carnets, es, a mi juicio, una sal­
vaguardia suficiente para que dicho do­
cumento sea solamente un instrumento 
que acredite honestidad, preparación y 
espíritu de trabajo. 

Es e"Cl la razó'1 ¡1CJr 18 ClJ8.1. así como dí 
mi voto favorable a esta iniciativa en la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
10 daré también ahora en la Sala. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-EI proyecto de ley que despa­
eh5 el (~cn~rc~o ~J~tcio---~<d fue nrcsent-Lc1C) 
como una moción a la Honorable Cámara 
en forma totalmente distinta. En un co­
mienzo se pensó legislar exclusivamente 
en favor del gremio que planteó con in­
sistencia esta reivindicación, como lo fue 
el gremio de matarifes. 

Con posterioridad, en la Comisión, los 
distintos sectores que participaban en ella 
modificaron sustancialmente la idea, me­
jorándola, indiscutiblemente, para perrúi-

pIeados cortadores de carne la posibilidad 
de tener su carnet profesional. Y, más to­
davía, las disposiciones primitivas que se 
contenían en la moción establecían deter­
minados requisitos para que se entregara 
por la autoridad correspondiente el car­
net profesional; pero después se pensó, 
con el propósito de impedir que se coar­
tara la libertad de trabajo, darle en el ar­
tículo único -ya que los dos siguientes 
son transitorios- al Presidente de la Re­
pública la facultad "cuando las conve­
niencias económicas, profesionales o so­
ciales lo requieran", de implantar el uso 
óbligatorio del carnet profesional en cual­
quier gremio. Los gremios que habían lu­
chado por la conquista de este derecho, 
vale decir, los que se señalan en el artícu­
lo 1 Q transitorio, aceptaron también esta 
enmienda, con el propósito de conseguir 
lo que estaban solicitando hacía tanto 
tiempo. 

Fue así, entonces, como se acordó con­
cederle justamente al Presidente de la 
República las facultades genéricas que se­
ñala el artículo único, tratando, en forma 
excepcional, por medio del artículo 1 Q 

transitorio, de hacerle justicia o los gre­
mios que habían trabajado por esta con­
quista legal. 

Muchos conocemos -si no todos- el 
inmenso y sacrificado trabajo qUe reali­
zan los gremios a que he hecho referen­
cia. Me ha correspondido, por ejemplo, 
tener contacto con el gremio de matari­
fes. Ellos empiezan a labor::tr a las 3 de 
la mañana; en invierno y verano· se le­
vantan a esa hora y terminan su jornada 
oe trabajo a las 6 de la tarde, de modo 
que trabajan una jornada excesiva, por­
que ya no sólo deben beneficiar los ani­
males, sino también preocuparse de las 
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encierras, hablar con los industriales, con­
venir los salarios y solucionar los proble­
mas que a diario se presentan. 

¿ Qué pretende este gremio con el carnet 
profesional? N o lo que dice Su Excelen­
cia el Presidente de la República en el 
veto. Tan desprovisto estará de razones, 
que se ha referido a la Revolución Fran­
cesa. Pero, j para qué nos vamo~ a siglos 
tan pretéritos para justificar un veto! 

Ya el Honorable señor Godoy Urrutia 
ha expresado que la Revolución' Francesa 
tuvo otros objetivos sociales. Si. bien es 
cierto que hubo algunos abusos por parte 
de determinados gremios, no pongamos 
esto como justificación de un veto, máxi­
me cuando el proyecto fue despachado por 
la casi unanimidad de los miembros del 
Congreso. N o se traigan, pues, recuerdos 
históricos que nada tienen que ver con el 
pro~'ecto que está en debate! 

Pues bien, el ,proyecto de ley, como fue 
despachado .por el Parlamento, debe sa­
tisfacer plenamente las aspiraciones de 
todos, porque, de esta manera, no podrán 
organizarse monopolios, ya que estos gre­
mios, que tienen directivas responsables y 
que han demostrado una conciencia cívica 
extraordinaria, quieren que solamente ac­
túen en estas faenas específicas personas 
que sean serias, honestas y capacitadas 
para ej ecutar estos trabajos. 

Además, por medio del artículo 29 tran­
sitorio, se persigue algo esencial. N os­
otros, en esta Honorable Cámara, hemos 
despachado otros proyectos de ley ten­
dientes a darle a los gremios hogares so­
ciales. Es así como, a través de este ar­
tículo, los gremios y sindicatos que en él, 
se señalan podrán adquirir un bien raíz 
.para instalar allí su res.pectivo hogar so­
cial, a costa de sus propios afiliados, se­
gún se expresa en esta disposición. 

Y una última consideración, señor Pre­
sidente. Por la experiencia que tenemos, 
debido al contacto con estos gremios, he­
mos podido ,percatarnos de que, muchas 
veces, los industriales -~¡:JOngo por caso 

el de los industriales matarifes-, con el 
propósito de no cumplir con los sistemas 
de salarios y aún, los contratos colectivos 
celebrados legalmente con las directivas 
de los obreros, toman generalmente perso­
nales qlie no tienen capacidad alguna ni 
conocimientos, cOn riesgo para su salud 
y también para la salud pública, pagán­
doies jornales muy diferentes a los con­
venidos con las directivas de los traba­
jadores del ramo. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, nosotros tuvimos mucho agrado en 
patrocinar y defender, tanto en las Comi­
siones como en la Sala, este proyecto de 
ley. Incluso aceptamos esta especie de 
transacción a la que se llegó, en que prác­
ticamente la facultad genérica se le en­
trega al Presidente de la República para 
que, "cuando las conveniencias" así lo 
aconsej en, implante el uso obligatorio del 
carnet profesional, y, en forma específi­
ca y transitoria, se le autoriza para que, 
dentro de 120 días, el, mismo pueda, aún, 
dictar al reglamento para implantar en 
los gremios de matarifes, hoteleros y cor­
tadores de carne, el uso obligatorio del 
carnet profesional. 

De manera, señor Presidente, que to­
dos los resguardos están ya salvados; por­
que, prácticamente, el que va a establecel' 
las condiciones para que puedan estos gre­
mios tener sus carnets, es el Presidente 
de la República. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, yo voy a votar en contra del veto 
y a fa VOl' de la insistencia en el proyecto, 
tal como fue despachado por el Congreso 
Nacional. 

El señor P ARETO.-Pido la palabra • 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Pareto 

El señor P ARETO-Señor Presidente, 
llega a su término la tramitación de un 
proyecto de ley, que nació bajo la impe­
riosa necesidad de dignificar las funCÍo-
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nes que cum~len gremios de esfuerzo y 
ele trabaj o en Il uestro país 

Junto con otros Honorabes colegas de 
distintos partidos políticos, me correspon­
dió el honor, en el período legislativo pa­
sado, de firmar el proyecto de ley que be­
neficia a estos gremios 

Fue muy difícil en esa época, señor 
Presidente, ~oder convencer a las autori­
dades de Gobierno que Eegaron hasta la 
Comisión a discutir y a oponerse a esta 
aspiración de los gremios N os vimos obli­
gados -como dijera claramente mi Ho­
norable colega, señor Morales Abarzúa­
a desvirtuar sus argumentos y a apoyar 
lo que, en principio, considerábamos que, 
literalmente, era la única posibilidad con­
creta de dar a estos gremios una herra­
mienta de defensa de la dignidad de su 
trabajo. Y fue así, señor Presidente, co­
mo tuvimos que dejar entregada al crite­
rio del Presidente de la República la po­
sibilidad de dictar el reglamento necesa­
rio 

El artículo primitivo de nuestro proyec­
to, señor Presidente, ordenaba imperati­
vamente que se concediera este carnet 
profesional 

El Gobierno estimó conveniente estable­
cer que esto tendría que hacerse, "consi­
derando las condiciones económicas, pro­
fesionales y sociales" de estos gremios. 

Por nuestra parte, señor Presidente, 
aceptamos este criterio, siempre y cuan­
do se nos permitiera agregar dos artícu­
dos thmsitorios que hoy día el Presiden­
te de la República, mal informado o a 
conciencia, lamentablemente ha conside­
rado conveniente vetar y suprimir 

¿, Por qué el Gobierno ha propuesto al 
Parlamento la supresión de los artículos 
19 Y 29 transitorios? Porque esos artícu­
los ;sOn los únicos que obligan al Ejecu­
tivo a hacer efectivo el artículo único de 
este proyecto. 

Señor Presidente, yo considero muy la­
mentable el poco respeto que el Poder 
Ejecutivo permanentemente demuestra 
por el Congreso N aciana!. Yo estimo que 

en el caso ele este ~royecto, por ejemplo, 
que fue aprobado por la casi unanimidad 
de los Diputados y Senadores, el Gobier­
no de la República, aunque esté amparado 
por disposiciones constitucionales, no te­
nía derecho a vetarlo en la forma que lo 
ha hecho. 

Yo no sé si existe en esta Sala el pro­
~ósito de aceptar callada y permanente­
mente los vetos que nos envía el Ejecuti­
va; pero, en todo caso, es conveniente es­
tablecer de una vez por todas, que debe 
existir mutuo respeto entre los Poderes 
del Estado. Así como Su Excelencia el 
Presidente de la República, en reiteradas 
Opol"tunidades, ha solicitado del Parla­
mento su colaboración .. .. .. .. .. .. 
.. .. .. .. .. .. .. .. .., de la misma 
manera es conveniente que el, Parlamento 
exija del Poder Ejecutivo un mayor res­
peto a sus prerrogativas y a los términos 
en que discute y aprueba los proyectos de 
ley que despacha. 

Por estas consideraciones, los Diputa­
dos de estos bancos no solamente nos va­
mos a valer de ellas para el rechazo de 
este veto, sino que queremos también ha­
cer presente la poca deferencia con que 
el Poder Ejecutivo, permanentemente tra­
ta los proyectos de ley, de que son auto­
res los Diputados de Oposición, como, in­
cluso, los que llevan la firma de los Di­
putados de Gobierno. Yo creo que este 
procedimiento es inaceptable, porque aun­
que podamos aceptar que el Presidente de 
la R8pública vete todas nuestas indicacio­
nes, como siempre lo ha hecho; creemos 
que no es ~o,;:ible que no sólo se esté bur. 
lando la voluntad de los parlam::mtarios 
de Oposición, sino también, en muchas 
oportunidades, la de los propios parlamen­
tenios de Gobierno, que, desgraciadamen­
te, aceptan calladamente el criterio pre­
sidencia!. 

Por estas razones, los Diputados demo­
cráticos nacionales vamos a rechazar el 
veto del Presidente de la República. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Ja­
se) .--Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señol' SCHAULSOH:"J (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Señor Presidente, algunos Diputa­
dos conservadores vamos a aceptar el cri­
terio del Ejecutivo y votaremos en con­
tra de la moción de los Honorables Dipu­
tados encaminada a facultar al Presidente 
de la República para im.plantar el uso del 
carnet profesional en determinados gre­
mios. 

Procederemos así por las mismas ra­
zones que manifestáramos cuando se dis­
cutió esta moción, en el primer trámit8 
constitucional de este proyecto, tanto en 
la Sala como en el seno de la Comisión 
respectiva. En esa oportunidad, dijimos 
-y ahora lo afirmamos- que esta mate­
ria se relacionaba, a nuestro juicio, con 
.principios fundamentales establecidos en 
las garantías constitucionales. A nuestro 
entender, esta iniciativa, en su esencia, 
atenta contra el régimen mismo de liber­
tad, que no se concilia con limitaciones 
desusadas para el ejercicio legítimo de 
una profesión u oficio como éstos que, na­
turalmente, deben estar reglamentados, en 
primer término, en todo lo que se refiere 
a seguridad y salubridad. Y, en esb sen­
tido, estamos ]¡Janos a contribuir a una 
mejor legislación. Pero esto de conceder 
el control sobre una profesión u oficio a 
las mismas personas 'directamente intesa­
das en su ejercicio, nos parece enteramen­
te absurdo e inconstitucional. 

A nuestro juicio, por este camino del 
otorgamiento del carnet profesional para 
los obreros de un oficio o gremio, se va 
llegando insensiblemente a una verdadera 
tiranía monopolizadora del trabajo. Y los 
gremios, con la mejor buena fe e inten­
ción, pero procediendo muy humanamen­
te, estarán muchas veces verdaderamente 
interesados en que se disminuya el ámbi­
to de acción de la profesión, por razones 
que no tienen mucho que ver con el bien 
público. 

Seguramente, se oirán voces interesa­
das que hablarán de la honestidad, conve­
niencia y dignidad que entraña el otorga­
miento del carnet profesional; .pero siem­
pre creemos que se tratará de los menos 
frente a los más. En primer lugar, el de­
recho del obrero a ejercer libremente su 
profesión y, en seguida, los derechos de 
la masa consumidora, estarán mucho más 
garantidos con principios que se relacio­
nen, en esta materia, sólo con la capaci­
dad y la libre competencia. 

Señor Presidente, nosotros, indiscu ti­
blemente, concebimos bien los controles 
de parte del Fisco, de las Municipalidades 
y de las organizaciones sanitarias. Y nos 
parece bien, asimismo, el control que lle­
gue a establecerse, de acuerdo con la oh­
s21'vación del Ejecutivo, de parte de algún 
organismo que se crearía, el cual no esta­
ría directamente interesado en el ej erci­
cio de una profesión, sino que enseñaría 
la técnica misma de ella. Por este motivo, 
estamos de acuerdo en que, dentro de un 
plazo de 6 meses, el Presidente de la Re­
pública dicte un Estatuto para el Apren­
dizaje y Formación Profesional de los 
Trabaj adores en las condiciones que de­
termine el Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ :Vle permite, Honorable Diputado? 

El Honorable señor Barra le solicita 
una interrupción. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Lamento no poder concedérsela, por 
cuanto con anterioridad me la había pe­
dido el Honorable señor Correa Larraín. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de una interrupción el Ho­
norable señor Correa Larraín, con la ve­
nia de S u Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, no sólo las consideraciones re­
lativas a la libertad de trabajo nos indu­
cen a votar en contra del veto del Eje­
cutivo, sino que la misma redacción del 
artículo único aprobado por el Congreso 
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Nacional, que dice: "Cuando las conve­
niencias económicas, profesionales o so­
ciales lo requieran, el Presidente de la Re­
pública podrá implantar el uso obligato­
rio del carnet profesional respecto de gre­
mios u oficios determinados, en las con­
diciones que establez·ca el Reglamento". 
Jamás, en este Parlamento, se habían en­
tregado, respecto a la libertad de traba­
jo, atribuciones más amplias al Presiden­
te de la República para poderla restringir 
en cualquier momento. En dicho artículo 
único se le faculta, cuando lo crea con­
veniente, las circunstancias así lo requie­
ran o su criterio lo aconseje, para limi­
tar y establecer el uso obligatorio del car­
net profesional y de acuerdo con un Re­
glamento que el propio Presidente de la 
República dictará. 

Señor Presidente, no deseamos que ni 
el actual Presidente de la República ni 
futuros Jefes de Estado, dispongan de un 
arma tan formidable como la que se le 
entrega a través del artículo único de este 
proyecto de ley. Por eUo, aparte de las 
razones expuestas por mi Honorable co­
lega señor Errázuriz, votaremos en favor 
de la observación del Ejecutivo, que esta­
blece que, dentro de un plazo ,prudencial, 
se dictará un Estatuto para el Aprendiza­
je y Formación Profesional de este gre­
mio. 

Por eso, no comprendemos cómo Dipu­
tados de Oposición, salvo que estén mi­
rando hacia el futuro con demasiado op­
timismo ... 

-Hablan va;rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-... 
puedan aceptar el artículo único del pro­
yecto aprobado por el Parlamento. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tas bancas votaremos en favor del veto del 
Ejecutivo. 

.:.vr uchas gracias, Honorable colega. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hago presente a la Honorable Cámara 
que se ha pedido la clausura del debate ... 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

Habían solicitado la palabra los Hono­
rables señores Guerra y Valenzuela. 

Hago presente a la Honorable Corpo­
ración que está acordado el cierre del de­
hate al término del Orden del Día. 

Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara para que no se vote, de inmediato. 
la clausura del debate y se permita ha­
cer uso de la palabra a los Honorables 
señores Guerra y Valenzuela que están 
inscritos, y al Honorable señor Cossio. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor Guerra. 
El señor GUERRA.-Señor Presiden­

te, al Diputado que habla le correspondió 
ser miembro de la Comisión que estudió 
este proyecto. En ella tuvimos oportuni­
dad de escuchar a los dirigentes del gre­
mio de matarifes, quienes nos dieron a 
conocer las razones por las cuales solici­
taban la implantación del carnet profe-' 
siona!. 

Pudimos comprobar que una de las ra­
zones fundamentales que les impulsa a 
reclamar dicho carnet es la de asegurarse 
la tranquilidad en sus labores, frente a 
la competencia de los obreros improvisa­
dos. 

Es un hecho conocido por la Honorable 
Cámara, que todos los empleados y obre­
ros agrupados en gremios tratan, en lo 
posible, de obtener este tipo de documen­
tos públicos, que les permitan defender 
la estabilidad de su trabajo. Es así có­
mo, muchos de ellos, choferes, obreros 
marítimos, etcétera, han obtenido su car­
net profesional, y de esta manera se ha 
facilitado la formación de asociaciones gre­
miales, que se preocupan del desarrollo-
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cultural y el perfeccionamiento profesio­
nal de sus afiliados. 

En el caso de los obreros matarifes, 
hemos podido comprobar que en los ma­
taderos particulares y, ¿ por qué no de­
cirlo?, en los municipales también, cuan­
do se contrata a obreros que no son ex­
pertos en beneficiar a un animal se pre­
sentan cuadros que nada tienen de edifi­
cantes. 

Tuve ocasión de presentar una indica­
ción que proponía autorizar las corridas 
de toros en el país, pero hubo muchos que 
se opusieron, manifestando ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUERRA.- ... que veríamos 
cuadros verdaderamente horribles. Y a 
esos animales los iba a sacrificar un 'pro­
fesional, un hombre dedicado a ese oficio. 

En cambio, todos los días estamos vien­
do en los mataderos cómo obreros impro­
visados, que no tienen ninguna técnica, es­
tán realizando su trabajo en una forma 
que resulta horripilante. 

De ahí que esté de acuerdo en que de­
be extenderse este carnet profesional a 
los obreros que realmente trabajen en su 
profesión. Y esto es conveniente no sólo 
desde el punto de vista gremial, sino tam­
bién cultural, al mismo tiempo que faci­
lita su desempeño profesional. 

En consecuencia, votaré 'por el, rechazo 
de las observaciones que el Ejecutivo ha 
formulado al proyecto que estamos tra­
tando. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Valenzuela. 

El señor VALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, a los Diputados demócrata cris­
tianos no nos ha extrañado en absoluto 
que algunos parlamentarios de la Dere­
cha hayan adherido a las observaciones 
que, en nombre de los principios de la 
Revolución Francesa, ha formulado el 
Presidente de la República a este pro­
yecto. 

y decimos que no nos ha extrañado, 
porque,indudablemente, este Gobierno re­
presenta la esencia del régimen liberal 
capitalista y naturalmente, la Revolución 
Francesa es el antecedente de este siste­
ma. Por lo tanto, dentro de estos princi­
pios, tiene que jugar el criterio del Eje­
cutivo en esta materia, así como el de los 
parlamentarios que lo apoyan. 

y como el Ejecutivo no desea que los 
gremios tengan la debida respetabilidad y 
responsabilidad, no quiere que ellos, como 
se establece en este proyecto, se organicen 
y puedan poseer aquellos bienes raíces don­
de funcionen centros sociales que eleven 
la cultura, el progreso y las condiciones 
de vida, por todas estas razones ha envia­
do este veto. 

Es por eso que los Diputados demócra­
tacristianos, que consideramos que estos 
organismos sociales intermedios entre el 
individuo y el Estado son necesarios para 
lograr el cambio del régimen existente, 
votaremos en contra del veto del Ejecuti­
vo; pero comprendemos que lo haya en­
viado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Cossio. 

El señor COSSIO.-Señor Presidente, 
en realidad, el proyecto mismo tiende, 
más que nada, a la defensa de la capaci­
dad profesional de los obreros que tienen 
ya muchos años en su mismo trabajo. 

Esta capacidad profesional se defiende 
también a través de la dignidad de los 
gremios, que se ha demostrado en reite­
radas oportunidades. Primero, porque in­
cluso los hoteleros y los matarifes se con­
vierten en profesionales después de haber 
pasado por una escuela, donde se especia­
lizan. Esta gente, en el transcurso de tan­
tos años de trabajo, se ha formado una 
conciencia de dignidad que les ha permi­
tido; incluso, establecer un sistema de "re­
dondillas", del que quizás hayan oído ha­
blar los Honorables colegas de las bancas 
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del frente en alguna oportunidad. ¿ Qué 
dispone? Ayudarse económicamente cuan­
do dentro de una misma profesión existe 
una gran cantidad de trabajadores cesan­
tes. En otras palabras, se reparten el 
hambre. Los cesantes de estos gremios no 
constituyen una carga para el Estado por 
cuanto los gremios contribuyen, con el 
prodúcto de su trabajo, a ayudar a esos 
desocupados. 

Me alegra muchísimo que el Honorable 
señor Correa' Larraín haya sentido temor 
de que se le entreguen tantas facultades 
al Presidente de la República. Ojalá que 
Su Señoría tuviera siempre este criterio. 
Nosotros también estamos cansados de 
dar tantas facultades al Jefe del Estad o. 
También hay que convenir a que hay una 
serie de contradicciones en el artículo 29, 

porque no se permite que los sindicatos, 
utilizando sus propios medios económicos, 
puedan tener locales sociales, bibliotecas, 
salas de estudio, etcétera., en circunstan­
cias de que, la semana pasada, en el Men­
saje que envió el Gobierno y que favore­
ce a los funcionarios del Servicio N acio­
nal de Salud, se estableció la posibilidad 
de entregarle locales sindicales a los gre­
mios. 

No entiendo por qué los Honorables co­
legas de la Derecha dicen que no tenemos 
razón para oponernos, una vez más, al 
veto del Ejecutivo. Lo hacemos por los 
motivos ya expresados, y también como 
una manifestación de protesta por la ab­
soluta falta de respeto que permanente­
mente ha tenido el Gobierno con la Hono­
rable Cámara. 

Los Diputados socialistas votaremos en 
contra del veto del Ejecutivo por esas ra­
zones y de acuerdo a nuestro principio in­
veterado de defensa de los gremios. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo que consiste en reemplazar el artículo 
único del proyecto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nÓ'lnica, dio el siguiente resultado: por la 
afinno¿iiva, 17 votos; pOJ' la negativa, 52 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación del Ejecutivo. 

Corresponde votar la insistencia en el 
artículo único despachado por el Congre­
so Nacional. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 
insista con la misma votación, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le pa'rece a la Sala, se insistirá con 
la misma votación. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

n(hnica, dio el siguiente resultado: por la, 
afil'lnati'ua, 54 votos,' por la negativa, 14 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir. 

En discusión la observación que consis-
te en suprimir el artículo 19 transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómi!ca, dio el siguiente J'esultado: por la 
afirmativa, 15 votos,' por la negativa', 54 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación de S. E. el 
Presidente de la República. 

En votación la insistencia en el ar­
tículo 19 transitorio. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'mativa, 57 votos,. por la negativa, 14 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insis­
tir. 
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En discusión la obs'ervación que con­
siste en suprimir el artículo 29 transi­
torio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación de S. E. el 

Presidente de la República. 
-Practicada la votación en forma eco­

'uómica, dio el sl~gLáente resultado: por la 
afiJ'mativa, 10 votos; por la negativa, 57 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación de S. E. el 
Presidente de la República. 

En votación la insistencia en el ar­
tículo 29 transitorio. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigLáente res1tltado: por la 
afirmativa, 58 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Cámara acuerda insistir. 

Terminada la discusión de las obser­
vaciones de S. E. el Presidente de la 
República. 

8.-AliTORIZACION A S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA PARA ADQUIRIR EDIFI­

CIOS PARA SERVICIO DE CORREOS Y TE­

LEGRAFOS.- PRORROGA DEL PLAZO PARA 

INFORMAR EL PROYECTO DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El proyecto que autoriza al Presidente 
de la República para adquirir edificios o 
parte de ellos para el Servicio de Correos 
y Telégrafos, y que figura en el segundo 
lugar del Orden del Día, no está infor­
mado. 

La Mesa propone prorrogar el plazo 
reglamentario para informarlo, hasta el 
término del constitucional. 

Si le parece a la Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 

9.-PL:'..N PARA EJECUTAR DIVERSAS OBRAS 

E~ LAS COMUXAS DE CORONEL, LOTA, 

TALCAllUANO, CL'RANILAIIUE, LEBU, LOS 

ALAMOS Y nEMAS COMUNAS PRODUCTORAS 

DE CARBON.- OBSERVACION DE SU EXCE­

LENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse en seguida, de 
la observación formulada por el Presi­
dente de la República al proyecto de ley 
que establece un plan para construir ha­
bitaciones, escuelas, hospitales y caminos 
en Coronel, Lota, Talcahuano, Curanila­
'hue, Lebu, Los Alamos y demás comu­
nas productoras de carbón. 

La observación está contenida en el 
Boletín N9 9.277 -A. 

Estaba con la palabra el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente¡, 
los parlamentarios democratacristianos 
-y, supongo, todos los que representan 
a la zona de Concepción- votarán en 
contra de la observación hecha por el 
Pr'esidente de la República a este pro­
yecto. 

Las argumentaciones del Presidente de 
la República para rechazar este proyec­
to, que tuvo su origen en una iniciativa 
del actual Senador y ex Diputado en el 
período pasado, don Tomás Pablo, son 
extraordinariamente peregrinas. 

Es de conocimiento de la Honorable 
Cámara que la zona del carbón y sus 
comunas adyacentes han atravesado y 
atraviesan 'en la actualidad, por una si­
tuación agobiadora y desmedrada, pro­
ducto de la crisis de la industria carbo­
nífera y también del abandono perma­
nente en que, no sólo éste sino todos los 
Gobiernos que han ejercido el poder en 
el país, han mantenido a esa región. 
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A tal punto esta situación se ha hecho 
carne en la opinión pública, y no única­
mente en la zona afectada, que esta mis­
ma noche la Honorable Cámara celebra­
rá una sesión especial convocada para 
conocer el informe de la Comisión Espe­
cial que tuvo a su cargo el -estudio del 
estado actual y la crisis de la industria 
del carbón. 

Durante el transcurso del trabajo ele la 
Comisión, conocimos el criterio del Go­
bierno, de los Ministros y de los j efes de 
los Servicios Públicos, y en todos nos­
otros quedó la convicción y el ánimo de 
que, por pl'ime1'a vez, en vista de la pre­
m:osa situación de la zona del carbón y 
de la presión organizada de todos los 
sectores 'que pedían una solución para 
este problema, el Ejecutivo haría real­
mente algo en beneficio de estas comu­
nas tan postergadas. 

Desgraciadamente, las observaciones 
que el EjecLitivo ,hace para vetar -este 
proyecto son de una irresponsabilidad y 
de una falta de sentido del cumplimiento 
de los compromisos contraídos con la 
Comi_~ión Especial del Carbón, con la 
opmwn pú.blica y con la zona de Con­
cepción y Coronel, que realmente abis­
man. 

N ° se puede argumentar, como lo ha­
ce el Presidente de la República, que los 
planes de desarrollo, de diversifica ción 
industrial que podrían servir para levan­
tar la situación de esa región están con­
templados en el Plan Decenal de Des­
arrollo Económico. Aunque no sea ésta 
la oportunidad de criticar ese Plan, sa­
bemos que no está ni siquiera en sus 
comienzos. Fue terminado el año 1958 y, 
desgraciadamente, no consultan medidas 
concretas en favor de la zona a que se 
refiere este proyecto de ley y ya quedó 
atrashdo en cuanto a perspectivas y los 
recursos 'que se necesitan. 

Por otro lado, el argumentar, como lo 
hace el Primer Mandatario -en su veto, 
en el sentido de que los Comités de Des­
arrollo Regional, creación del actual Mi-

nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, tienen específicamente a su 
cargo la tarea ele promover el desarrollo 
económico e industrial de estas zonas, es 
simplemente otra afirmación que no co­
rresponde a la r-ealidad. 

No seré yo, parlamentario de Oposi­
ción, quien juzgue a estos Comités de 
Desarrollo, sino personeros conocidos por 
toda la opinión pública del país, militan­
tes o, por lo menos, cercanos a Partidos 
como el Liberal. Tal es el caso de don 
José Papic, gran promotor del desarro­
llo y defensa de la zona ele Antofagasta, 
que ha calificado a los comités de des­
arrollo la "tramitación como legalizada". 
Pero, incluso, más drásticas que estas 
palabras puede considerars-c la sanción 
realmente lapidaria de la Conferencia 
Nacional ele Municipalidades celebrada 
en Concepción, que rechazó estos comi­
tés por considerarlos inoperantes y bu­
rocrá ticos. 

Por último, porque no es cuestión, a 
mi juicio, de argumentar demasiado, el 
Gobierno ha nombrado una Comisión pa­
ra que estudie un plan de fomento in­
dustrial, cuyos resultados o conclusiones 
ni siquiera empiezan a ser realidad. So­
lamente cuando en Concepción los tra­
bajadores amenazan con una marcha a 
Santiago, y cuando amenazaron con ins­
talarse frente a la Intendencia y perma­
necer allí y no mov-erse mientras no se 
buscara una so:ución, recién el Ejecuti­
vo, a través de personeros ministeriales, 
hizo la promesa de instalar nuevas in­
dustrias para proyeer de fuentes d-e tra­
bajo a los empleados y obreros cesantes. 

Señor Presidente, este proyecto, j us­
tamente, viene a llenar el vacío dejado 
por la falta de iniciativa del Presidente 
ele la República. En este sentido, creo 
que no hay ningún parlamentario res­
ponsable en este Parlamento que repre­
sente a la provincia de Concepción, o 
aunque no la represente, pero que haya 
intervenido en la Comisión Especial d-el 
Carbón, -cuyo preinforme ya está ter-
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minado y será entregado a conocimiento 

de la Honorable Cámara-, que pueda 

desmentir lo que estoy diciendo. Sería 

una falta de responsabilidad, de seriedad 

y de consecuencia con lo que algunos han 

expresado allá en la zona del carbón. 

Desde el Pr-csidente de la República, 

pasando por los señores Ministros y por 

los Jefes de Servicios, todos han estado 

manteniendo adormecida a la opinión 

pública y a los habitantes de Concepción 

y de la zona de carbón, con promesas. A 

pesar de ellas, no se ha avanzado abso­

lutamente nada. Porque ni siquiera hay 

un estudio ni un plan. No se sabe cómo 

ni cuándo se instalarán industrias para 

proveer con nuevas fuentes de trabajo a 

la cesantía que se va a producir. 

Creo, que no hay ningún parlamenta­

rio responsable, como decía hace un mo­

mento, que pueda desmentirme. Aquí es­

tán los Diputados que han estado en la 

Comisión del Carbón, miembros de los 

distintos Partidos Políticos, personas que 

viajaron con nosotros y que conocieron 

la realidad que se vive en esa zona. Si 

estas personas tienen lealtad con aque­

llo que dijeron en el terreno mismo, a 

pesar de qu·e no sean representantes de 

la zona y de que apoyan la política ge­

neral del Gobierno, si tienen seriedad, 

deberán declarar que, de parte el-cl Go­

bierno, ha habido una actitud de lenidad 

absoluta en esta materia. Si tienen con­

secuencias, deberán adoptar en esta Cá­

mara la misma posición que mantuvie­

ron allá en la zona del carbón, y ojalá 

que esta actitud sea respaldada por sus 

Partidos. 
Aquí estamos haciendo, no una críti­

ca general a la política del Gobierno; 

aquí estamos señalando una falta de 

cumplimiento a los compromisos con­

traídos, tanto con los parlamentarios que 

integraron la Comisión Especial del Car­

bón, como con los distintos sectores que 

han venido a esta Cámara a reclamar 

para que el Gobierno se preocupe de es­

ta zona asolada por un terremoto, por 

la crisis del carbón y por la situación de 

miseria porque atraviesa. Por medio de 

-cste proyecto, al Presidente de la Repú­

blica se le da un plazo de seis meses, 

-que no es una COSa abrumadora, por­

que suponemos que alguna idea de un 

plan tendrá-, para que solucione este 

problema. Con la aprobación de esta ini­

ciativa, el Gobierno será obligado y que­

daría constreñido a resolverlo. 

Resumiendo en primer lugar, quere­

mos protestar por la falta de responsa­

bilidad y seriedad d-el Gobierno. En se­

gundo lugar, p~d:mos a los parlamenta­

rios de los distintos Partidos Políticos 

que sean consecuentes con la posición que 

se ha adoptado al respecto y que en­

tiendan que, simplemente aquí se pone en 

situación forzada al Ej ecutivo para que 

cumpla las promesas que viene formu­

lando desde hace un año, sin que siquie­

ra se vislumbre ~a posibilidad de su cum­

plimiento. 
El señor ALLENDE.-Honorable co­

lega, aclare los cargos que hace en con­

tra del señor 11inistro del Trabajo y 

Previsión SociaL 
El señor JEREZ.- Honorable señor 

Allende, la responsabilidad debe ser com­

partida por todos los Ministros de Esta­

do y autoridades que han intervenido en 

esta materia, puesto que, además de los 

señalados, los Ministros d-e Minería y del 

Interior también formaron parte de la 

Comisión l\linisterial Especial que desig­

nó el Presidente de la República para 

buscar una solución a la crisis del car­

bón, problema que está íntimamente li­

gado con el desarrollo económico de la 

región. 
Estas autoridades, no solamente han 

deb:do preocuparse de la cesantía en la 

zona del carbón, sino qU'e también han 

debido buscar una salida a la crisis fi­

nanciera mediante la ubicación de nue­

vo." mercados y particularmente, me­

diante la aplicación de planes que per­

m:tieraneol d-csarrollo económico de la 

zona. 
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Por eso es que digo que se trata de 
una responsabilidad compartida, y la 
principal responsabilidad es la del Pre­
sidente de la República, Honorable señor 
A!lende ... 

El señor ALLENDE.-Pero, sería in­
teresante que Su Señoría aclarara los 
cargos que ha hecho al señor Ministro 
d'el Trabajo y Previsión Social. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-R uego a S us Señorías evitar los diá­
logos. Honorable señor J(~rez, ¿ terminó 
Su Señoría? 

El señor JEREZ.-Yo pensaba, señor 
Presidente, que el Honorable s'eñor Allen­
de iba a hacer uso de una interrupción. 

En consecuencia, afirmo si~plemente 
que, así como en muchas otras oportuni­
dades hemos estado de acuerdo con el 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, e incluso, hemos patrocinado y 
defendido aquí proyectos que han venido 
en su Ministerio, en este sentido le co­
rrespond·e una responsabilidad solidaria, 
porque pertenece a un cuerpo colegiado 
al cual el Presidente de la República en­
tregó la responsabilidad de solucionar 
estos problemas de la zona del Carbón. 
El Honorable señor Ruiz-Esquicle, sabe 
también que esta materia es de respon­
sabilidad del Ej ecutivo. 

En consecuencia, votaremos en contra 
del v-eto de S. E. el Presidente de la Re­
pública; y oja:á que los honorables cole­
gas tengan consecuencia con lo que dije­
ron en la gira que hicieron a la Zona del 
Carbón, cuando se vote este proyecto qu·e 
favorece a esa región tan abandonada. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El s'cñor SCHAULSOHN (Pi·esidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Pr'esid~nte, en la sesión ante­
rior, en que se trató precisamente el 
veto que discute esta tarde la Honorable 
Cámara, manifesté mi parecer contrario 

a las observaciones del EjecJtivo a este 
proyecto. Sostuve en esa oportunidad que 
su fundamento principal, ba~ado en que 
el "Plan Decenal de Desarrollo" de la 
Corporación de Fomento, propendía a la 
·elevación de las condiciones de vida y de 
trabajo en todo el país, no era suficiente 
para aprobar el veto que estamos cono­
ciendo. Porque dije en esa oportunidad 
-lo vuelvo a repetir- que la situación 
·económica y social ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo destinado a tratar 
las observaciones del Ejecutivo a este 
proyecto. 

Queclal'á Su Señoría con el uso de la 
palabra. 

lO.-TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO 
DE UNA VIVIENDA DE LA POBLACION DE­
NOMINADA "EXEQUlEL GONZALEZ CORTES" 
A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA 
SELECCION CHILENA QUE INTERVINO EN 
EL CAMPEONATO MUNDIAL DE FUTBOL. 

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad con los acuerdos adop­
tados en la sesión de ayer, corresponde 
considerar, en primer término, el pro­
yecto que figura con el número 30 en el 
Orden del Día, por el cual se transfiere 
una vivienda a cada uno de los jugado­
res que integraron la Selección Nacional 
de Fútbol que participó en el Campeona­
to Mundial de este deporte realizado en 
nuestro país en el presente año. 

El proy.ecto se encuentra en tercer 
trámite constitucional. 

Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley es­
tán impresas en el Boletín NQ 9.683-S. 

-Las modificaciones son las sigu,ien­
tes: 
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Artículo 19• 

En el inciso terc-ero, ha sustituido el 

punto y coma (;) que aparece después 

del nombre propio "Bauzá" por la con­

junción "y" y ha reemplazado el punto y 

coma (;) que figma después del nombre 

"Luque" por un punto final, suprimiendo 

el r-esto del inciso. 
Ha rechazado el inciso cuarto. 

Artículo 59. 

Ha sustituido la frase final que dice: 

"por esta ley", por }a siguiente: "prece­

dentemente y del impuesto que las grava 

establecido en la ley 5.427". 

Artículo 79. 

Ha sido rechazado. 
El sei10r SCHAULSOHN (Presidente). 

~En conformidad con lo acordado por 

la Honorable, Cámara, cada Comité po­

drá hacer uso de la palabra hasta por 

cinco minutos, en el orden que lo solici­

ten y para referirse a todas las modifi­

caciones del Honorable Senado, en COD­

junto. 
El señOr EGUIGUREN.- ¿ Se ldiere 

a los tres proyectos, sei10r Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presi,lente). 

-N o, Honorable Diputado; sólo al que 

se refiere al deporte. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Foncea, en el tiempo del Comité Demo­

CI'ático Nacional, hasta por cinco mi­

nutos. 
El sei10r FONCEA.-Señor Presiden­

te, me correspondió leer algunos diarios 

elel Brasil, cuya fecha coincidía con el 

anibe de la Selección de Fútbol de ese 

país, que ostenta el título de Campeón 

del Mundo por segunda vez. 

Entre otras noticias, la crónica dada 

cuenta que el Presidente de Brasil, país 

que sufre en estos momentos una aguda 

CrISlS económica, había r-ecibido perso­

nalmente a los jugadores, y como una 

primera demostración de gratitud, como 

una especie de aperitivo, les había entre­

gado ele inmediato, pDr cuenta d-el Esta­

do, treinta y cuatro automóviles últ~mo 

modelo -los que incluso salían fotogra­

fiados en esos eliarios- no sólo para los 

jugadores y las reservas, sino para los 

treinta y cuatro miembros de esa selec­

ción, incluso -así lo 'entiendo- a quie­

nes estaban a cargo de la delegación co­

mo dir:gentes. 
Pue;; bien, nosotros hemos patrocina­

do el proyecto cie ley en debate, y lo he­

mos hecho extensivo no sólo a los miem­

bres de la Selección propiamente tal, si­

no que a los tres jugadores qu-e fueron 

eliminaclo:i por l'LlZOneS l·e.c;lamellbuias, 

por cuanto debe saber la Honorable Cá­

mara que tanto Sepúlveeb, como Juan 

Soto y Bello, si no hubiera sido por le­

siones sufridas durant2 la preparación 

de nuestra Selección, habrían tenido la 

primera opción para quedar como titu­

lares de ella. Por lo tanto, los jugadores 

expresados entregaron durante varios 

ai1os, todo su esfu'erzo y sacrificio para 

que nuestro equipo representativo cum­

pliera la m~gnífica labor que le corres­

pondió, al lograr la tercera calificación. 

Para quienes conocemos ~a forma como 

se constituyó la Sel-2cción y la forma co­

mo se desarrolló el plan puesto en prác­

tica por Riera, no po~1emos dudar que el 

aporte de esos jugadores fU-2 substancial. 

Este proyecto de ley, como lo señala­

mos cuando se discutió en general, no 

significa, en el fondo, para la Corpora­

ción de la Vivienda un desembolso de los 

recursos destinados a los fines propios 

de ese or-ganismo, por cuanto en su Ley 

Orgánica figura un ítem destinado a 

propaganda, del cual se invirtieron, hace 

algunos meses, varios cientos de millones 

de pesos en una profusa propaganda que 

todo el país conoció. Entonces, los patro­

cinadores del proyecto, entre los cuales 

me cuento, hemos sostenido que la me­

jor propaganda que puede hacer la "COR-
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VI" es, precisamente, otorgando estas 
viviendas a título gratuito, a la repre­
sentación completa. Por lo tanto, con 
cargo a ese ítem nosotros estamos de­
fendiendo la presente iniciativa de ley. 

Al tratarse esta materia, se consideró 
una iniciativa del Honorable colega se­
ñor Samu·el Fuentes, que, desde luego, 
nosotros la hicimos nuestra. Ella se trans­
formó en el artículo 79, destinada a in­
cluir en el beneficio del proyecto a los 
precursores del triunfo alcanz:lCio, como 
lo fueron los jugadores seleccionados el 
año 1930 y el GlTí;) 1950, lEl'e 110 Pé'l'J, 

clonar:es una vivienda, sino para darles 
p ¡'12 fCl'enc~a. C:1 su acL 1 ~j. ~_3ición. 

;'I ucho se hE:eslleculado con esta c1is­
posición; incluso s·e ha afirmado la exis­
tencia de algo así como libertinaje de 
parte de la Honorable Cámara al consi­
derar, dentro del proyecto de ley, a los 
ex jugJdores. Pero c1eb-emos dejar cons­
tancia e insistir de nuevo en que, por 
medio del artículo 79, no se otorga nin­
gema donación, sino que se les da prefe­
rencia a los ,ex seleccionados, que no 
suman en total más de cuarenta, ya que 
mucho de ellos han fallecido ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ l\Ie permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su Comité. 

El señor FONCEA.-Solicito un mi­
nuto más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se concederá un minuto más al Honora­
ble señor Foncea. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría, por un 

minuto. 
El señor FONCEA.-Quiero señalar 

que en la S·elección Nacional del año 1930 
figuraron jugadores que en justas inter­
nacionales representaron con brillo a 
Chile, como Guillermo Subiabre, conoci­
do por la afición deportiva como el "Oha­
to Subiabre", de gran prestigio por su 
capacidad y honrad·ez deportiva, Saave­
clra, Arellano, Ojeda, Poirier y tantos 

otros que no han recibido ninguna satis­
facción, ni se les ha hecho justicia hasta 
la fecha. Podríamos expresar que el país 
está en deuda con ellos. Pues bien, a 
ellos se desea otorgar una preferencia 
para optar a estas viviendas. Serán ellos, 
por cierto, quien-es pagarán el valor de 
esas casas y, en consecuencia, :a dispo­
SlClOn no constituye ninguna sangría 
para la Corvi. 

Asir[lismo, la Selección de Fútbol del 
año 1950 tuvo un magnífico desempeño 
en Río d'2 J aneiro, toda vez que fuimos 
derrotados por Ingbterra, que era uno 
de los cuadros más poderosos del torneo, 
por el est l'Echo "score" de 2 por 1; en 
SEguida fuimos d2-lTotados por España 
por 1 el O; Y ganamos, en esa oportuni­
dad, a Estados Unidos por G a 1. En esa 
Selección, figuraban entre otros el "Sa-~ 

po" Living::;tone, l\Ianuel l\fnñoz, el pro­
pio Riera, y otros jugadores que escri­
bieron páginas gloriosas para el fútbol 
nacional. 

Por €>stas consideraciones, los Dipu­
t.ados democl'aticonacicnalcs \ amus a in­
sistir en el proyecto tal como fue despa­
chado por esta Honorable Cámara. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité 
Democrático N aciona!. 

El señor FUENTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, en el 
tiempo del Comité Radica!' 

El señor FUENTES.- Señor Presi­
dente, creo que las informaciones propor­
cionadas por mi Honorable colega señor 
Foncea justifican plenamente el mante­
nimiento del artícu:o 79 del proyecto en 
debate. 

A mí me correspondió anteriormente, 
tal como lo hicieron el Partidp Democrá­
tico Nacional, el Partido Socialista y 
otros sectores de esta Honorable Cáma­
ra, pre,sentar también un proyecto de 
ley tendiente a estimular a los integran­
tes (;el Cuadro Nacional, que tan bri-
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Dante actuación cumpliera en este VII 

Campeonato Mundial de Fútbol de 1962. 

Pero la verad es que, a nD ser porque 

otros antiguos y prestigiosos jugadores 

que no tuvieron a su alcance las condi­

ciones y las ventaj as de entrenamiento 

que tuvo el Cuadro qu-e nos representó el 

presente año, y que participaron ante­

riormente con brillo en otros Campeo­

natos Mundiales, especialmente en el del 

año 1930, incu-estionablemente nuestro 

país no habría tenido la opción para ser 

considerado sede de un Campeonato Mun­

dial de Fútbol de la categoría del que se 

acaba de realizar, hace muy pocos días, 

en la capital de Chile. 
Me parece qu~, en aquella oportuni­

dad, la actuación de nuestrDs jugadores 

fue brillante, pero no fue interpretada 

así por el Congr·eso Nacional, al dej al' 

pasar inadvertido el des·empeño de aque­

llos hombres que actuaban "motu pro­

prio", sin remuneración alguna, a dife­

rencia de lo que sucede -en la actualidad, 

en que los jugadores profesionales tie­

nen una mediana ventaja económica pOlO 

sus actuaciones. Lo cierto -es que ellos 

llevaron el nombre de Chile a la Vieja 

Europa y a otros países de este conti­

nente americano. Por este motivo, per­

sisten en nuestra mente las nombres de 

Livingstone, CremasClhi, Raúl Toro, Sch­

neeberger, Subiabre, Saavedra, Olguín, y 

de tantos otros. A ellos hemos querido 

no obsequiarles una casa, como se ha di­

cho en la prensa y lo expresó el propio 

señor Ministro de Obras Públicas en el 

Honorable Senado, para impresionar, tal 

vez, a este órgano r·ector del Congreso 

N aciona;, -así dijD que estábamos 

"echando la casa por la ventana-", sino 

eliminarlos, de la exigencia de determi­

nado puntaje para optar a una vivienda 

de la "Corvi". Esta posibilidad es la que 

hemos querido dar a los integrantes de 

las antiguas selecciones chilenas de fút­

bol que participaron en otras competen­

cias mundiales de este deporte. A esos 

antiguos jugadores ya les es muy difícil 

reunir esos puntaj es a esta altura de la 

vida, cuando la edad ya les ha curvado 

las espaldas y la mayDría y sus hijos 

ya son mayores de edad y, por lo tanto, 

no constituyen ninguna ventaja para la 

selección de los postulantes a casas de la 

"Corvi" . 
Por esta causa, esta disposición. aun­

que tardíamente, vendría a constituir un 

beneficio y un acto de justicia para que 

estos antiguos deportistas integren la 

hermosa Villa Olímpica, donde quedarán 

instalados el resto de sus compañeros, 

que tan brillante actuación han tenido 

en este último Campeonato Mundial. 

En consecuencia, yo ruego a mis Ho­

norables colegas que mediten profunda­

mente las consideraciones qu he hecho y 

qU'2 tornen en cuenta que en nada se le­

sionará el patrimonio de la "CORVI" 

con esta dispDsición, porque estos depor­

tistas pagarán el valor de las viviendas 

que se les asigne. Esta disposición sólo 

tiene por objeto darles la opción a ad­

qUlnr una de ellas, sin necesidad de 

ajustarse al sistema de puntaje que el 

Reglamento de la "CORVI" exige. 

Por lo tanto, pido a mis Honorables 

colegas que mantengamos íntegramente 

la disposición establecida en el artículo 

79, que en nada perjudica los sagrados 

intereses de la "CORVI" que nosotros 

ten·emos la obligación de c'a utelar. 

El señor COSSIO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, en el 

tiempo del Comité Socialista. 
El señor COSSIO.-Señor Presidente, 

los Diputados socialistas vamos a insis­

tir en lo aprobado por la Honorable Cá­

mara por las razones que han dado los 

Honorables colegas que me han precedi­

do en el uso de la palabra y porque tam­

bién es un hecho evidente que, en cierta 

forma, nuestro país y en especial su 

afición deportiva han recogido ahora el 
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fruto de lo que deportistas de años an­
teriores hicieron en beneficio del depor­
te nacional. 

Ellos, como muy bien lo anotaba el 
Honorable señor Fuentes, participaron en 
una época en que no existía el fútbol 
profesional. Sin embargo, hubo en di­
versas provincias deJ país algunas figu­
ras de relieve en el deporte, como Ebe­
rarLio Villalobos, de Osomo, que integró 
una de las primeras selecciones chilenas. 
Pues bien, bajo el alero de la populari­
dad de esos eximios deportistas se han 
ido formando una gran cantidad de de­
portistas, jóvenes que vibran con el re­
cuerdo de los triunfos inmensos que Vi­
llalobos y tantos otros entregaron en una 
oportunidad, ddendiendo los colores de 
la se:ección chilena. 

Los diputados socialistas estamos con­
vencidos de que se cometería una injus­
ticia con los jugadores Soto, Bello y Se­
púlveda, elementos que estaban desig­
nados para integrar la selección chilena, 
pero que, d,esgraciadamente, fueron eli­
minados por haIlars'e enfermos, si se les 
dejara al margen de los beneficios de 
esta ley. Estamos ciertos de que estos 
tres jugadores, que son elementos extra­
ordinariamente jóvenes, podrán en otras 
oportunidades representar los colores de 
Chile y pr'2stigiar nuestro deporte nacio­
nal. Estos hombres tienen, por lo tanto, 
méritos suficientes como para que les 
entreguemos una casa a cada uno de 
ellos, pues constituyen un ejemplo mag­
nífico para la juventud d'eportiva chi­
lena. 

Por estas razones, al entregar una casa 
a cada uno de ellos no estamos lesionando 
los intereses de la Corporación de la Vi­
Vivienda. Aún más, sólo estamos pidiendo 
que se dé preferencia tanto a ellos como 
a les que participaron en otros campeo­
natos mundiales de fútbol. ¿ Acaso no he­
mos visto en reiteradas oportunidades 
que gente que se ha inscrito para una 
casa en la Corporación de la Vivienda, 
obtiene lugares de preferencia sólo por 

cuñas políticas? ¿ Acaso con este sistema 
no ha quedado mucha gente, con nume­
rosa familia, postergada por otros que sin 
puntaje se les "encaraman" políticamen­
te? De ahí que estime justo en esta opor­
tunidad y por justificada excepción en­
tregar a esto\; deportistas chilenos, que 
obtuvieron un galardón para nuestra his­
toria deportiva, una casa como premio a 
su digna y responsable labor deportiva. 

Por todas estas consideraciones, los Di­
putados socialistas vamos a insistir en el 
criterio de la Honorable Cámal'a, ya que 
lo estimamos de toda justicia. 

N ac1a· más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Quedan dos minutos al Comité Socia­
lista. 

El señor DARRA.-Renunciamos, se­
ñor Presidente. 

El señor PONTIGO.-Pido la palabra, 
sefíor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría, en el tiem­
po del Comité Comunista. 

El señor PONTIGO.-Señor Presidente, 
los Diputa(10s comunistas lamentamos las 
modificacicnes que el Honorable Senado 
propone al proyecto en debate, que bene­
ficia a los jugadores de la Selección Chi­
lena y a otras personas que también par­
ticiparon en el último Cmpeonato Mundial 
de Fútbol. 

y lamentamos esto, porque en general 
se excluye a las personas más modestas 
de entre las que se trata de beneficiar con 
este IJroyecto de ley, Por ejemplo, en el 
artículo 19 se elimina al kinesiólogo N el­
son Ibacache del Campo; a los utileros 
Enrique Molina Pizano y Martín Gon­
zález Rodríguez y a los jugadores elimi­
nados de la Selección: J nan Soto 1\1 ura, 
Alfonso Sepúl"cda Torres y Bernardo 
Bello Gutiérrez. 

Señor Presidente, los kinesiólogos y los 
utileros son parte integrante elel engl'a­
naje que se construyó con interés, pacien­
cia y tenacidad a través de largos meses, 
con el fin de constituir un equipo que re-
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presentara dignamente a nuestro país en 

la contienda deportiva internacional re­

cién finalizada. Por ello, estimamos que no 

hay derecho para excluir a estas personas 

de los beneficios que este proyecto les 

concedió cl~ando en su oportunidad lo dis­

cutió la Honorable Cámara. 

También se excluye a los antiguos ju­

gadores que integraron cuadros chilenos de 

fútbol que participaron en anteriores com­

petencias por la Copa Jules Rimet, lo que 

en nuestra oponión es injusto, porque la 

verdacl es que en el artículo 79 del pro­

yecto, la Honorable Cámara no otorga 

nada extraordinario, nada que signifique 

gastos; sólo ha aprobado la eliminación de 

los requisitcs de puntaje establecidos en 

la Ley Orgánica de la Corporación de la 

Vivienda, para que dichos jug·arlores pue­

dan optar a una casa. 

Conocemos la historia del fútbol nacio­

nal y de nuestros futbolistas. La mayoría 

de ellos mueren en la más tremenda po­

breza; muchos, muchísimos, han expirado 

en la sala común de los hospitales y ha 

sido preciso realizar colectas para coste­

arles los gastos de funeral. 
Señor Presidente, estimamos que valo­

res del deporte chileno, como lo son estos 

hombres, tienen derecho, aUJ'que tarde, a 

algún heneficio y entre ellos a los que la 

presente il1lcia ti va les otorga-o 

N o es por casualidad que se eligió a 

Chile como sede del Campeonato Mundial 

de Fútbol de 1962, por la Copa Jules Ri­

met, esa decisión viene a ser la conse­

cuencia de todo un proceso de desarrollo 

del fútbol nacional. Tampoco podemos ol­

vidar ni desconocer que, si bien es cierto 

que el señor Carlos Dittborn Pinto, tuvo 

una gl'an participación en las gestiones 

tendientes a obtener para Chile el privi­

legio de ser la sede del Campeonato Mun­

dial de Fútbol, no debemos dejar de con­

siderar que influyó también entre otras 

cosas, la brillante participación que nues­

tras selecciones nacionales tuvieron en an­

teriores competencias de fútbol similares. 

Recordemos, por ejemplo, que, en el año 

1930, en Montevideo, Chile venció a Fran­

cia y a Portugal. N o podemos olvidar 

tampoco la brillante actuación de nuestro 

equipo en el año 1950, en Río de J aneiro. 

Por lo tanto, toda esta tradición de­

portiva, y todo el empuje y el progreso 

alcanzado por el fútbol chileno, gracias a 

la actuación de esos ex jugadores, de los 

viejos cracks, nos permitió llegar a ser 

la sede del Campeonato Mundial de Fút­

bol, recientemente realizado. 

Por estas razones, estimamos que la 

Honorable Cámara debe rechazar las mo­

dificaciones del Honorable Senado e in­

sistir en su criterio primitivo. 

El señor SUBERCASEAUX.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

-Tiene la palabra, Su Señoría, en el tiem­

po del Comité Conservador. 

El señor S UBERCASEA UX.-S0ñor 

Presidente, los Diputados conservadores 

habíamos acogido esta iniciativa legal con 

general beneplácito, porque comprendía­

mos que era un sentimiento de nuestra 

ciudadanía premiar a quienes han enalte-' 

cido, en forma tan encomiástica el nom­

bre de Chile en el último Campeonato 

Mundial de Fútbol. 
Pero, naturalmente, el criterio del Ho­

norable Senado no puede ser analizado 

con demasiada ligereza, porque tenemos 

que hacernos algunas consideraciones que 

yo creo comparte también el gran públi­

co, pese a su enorme entusiasmo por los 

jugadores. 
En primer lugar, el premio debe bene­

ficiar, lógicamente, a la selección chilep3, 

es decir, al plantel de veintidós jugadores 

seleccionados. 
El entrenador suplente señor Luis Ala­

mos Luque es un magnífico entrenador de 

la Universidad de Chile, espléndidamen­

te rentado y hombre de disponibilidades 

económicas. Seguramente, él ha conside­

rado como un honor y un grado más en su 

carrera deportiva el hecho de haber teni­

do a su cargo dicha suplencia. Es muy 

probable que en el próximo Campeonato el 
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señor Luis Alamos se haga acreed~r al 
premio correspondiente, que esta vez ha 
sido asignado al entrenador titular señor 
Fernando Riera. 

Un senor DIPUTADO.- Está equivo­
cado, Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Pero si el Honoi 
rabIe Senado no ha eliminado al señor 
Luis Alamos. 

El señor SUBERCASEA UX.-- Efecti­
vamente, señor Presidente, tiene razón el 
Honorable colega. 

-Hablan val'ios señores Diputados a 
la ve.::. 

El señor SUBERCASEAUX.- El ki­
nesiólogo pertenece a la que podríamos 
llamar el personal práctico, y quizás no 
sea conveniente incluirlo en 13 nómina de 
los premiados, porque este personal po­
dría ser seleccionado después con criterio 
político en caso de que :::¡btuvieran dema­
siadas franquicias. En cambio, nunca pa­
sará eso con Jos jugadores seleccionados. 
¿ Por que? Porque el interés patriótico pri­
mará sobre el interés político y '\iempre 
serán seleccionados los que jueguen me­
jor. 

Por el contrario, en el caso del perso­
nal subalterno, como kinesiólogos y utile­
ros, naturalmente podría ejercerse todo ti­
po de influjos políticos para hacerse 
acreedores a posibles premios. 

La única duda que tenemos en relación 
con este proyecto se refiere a los jugado­
res que formaron parte de la selección pe­
ro que no terminaron integrando el pum­
tel de veintidós jugadores 

Según mis informaciones, que creo que 
son fidedignas, dos de estos jugadores 
fueron eliminados por falta de capacidad 
y por ser mejores los veintidós designados. 

Pero uno de ellos, Alfonso Sepúlveda 
Torres, se puede decir que cayó en actos 
de senicio, porque mienh'as el equipo na­
cional se aprestaba para la contienda y 
cumplía un compromiso en México, su­
frió, como Sus Señorías saben, una que~ 
bradura y fue eliminado de la selección. 

y los técnicos lo estimaban como el me­
jor jugador de la selección chilena en su 
puesto. Es evidente, entonces, que se ha­
ría justicia si él pudiera integrar esta nó­
mina 

Pero otros jugadores fueron eliminados 
de la selección por otras causas. Uno de 
ellos fue eliminado porque a criterio del 
entrenador sencillamente no tenía en ese 
momento la capacidad suficiente para in­
tervenir en partidos internacionales. 

Respecto al inciso cuarto ... 
-Hablan varios sefiores Diputados a 

la vez. 
El señor SUBERCASEAUX.- ... Res­

pecto a la modificación del Honorable Se­
nado al inciso cuarto, es evidente que no 
podemos incluir en un proyecto que tien­
de a favorecer a determinados jugadores 
de fútbol a otro tipo de deportistas, por 
muy justo que sea su caso. 

Lo que sucede es que tenemos que abo­
carnos, de una vez por todas, al estudio 
de una ley de previsión para los deportis­
tas. Y en esa ley podremos incluir a to­
dos los deportistas. Pero esto otro es es­
tar sencillamente discutiendo una legisla­
ción de parche ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- ¿Me concede una interrupción? 

El señor SUBERCASEAUX.- Por úl­
timo, señor Presidente, respecto del de­
recho que se otorga a los que integraron 
selecciones de fútbol que participaron en 
anteriores competencias por la Copa Ju­
les Rimet, en el sentido de poder optar 
a la compra de una casa, de acuerdo con 
los reglamentos de la CORVI, sin acredi­
tar puntaj e, reconozco que, siendo lauda­
ble la iniciativa de la Honorable Cáma­
ra, quizás nas faltó acuciosidad para ha­
ber eliminado de este beneficio a muchos 
ex jugadores de fútbol que tienen habi­
taciones propias. Es justo que se dé a los 
deportistas que no poseen casa la opción 
a tenerla, pero no es dable pensar que la 
vamos a dar a aquellos jugadores que tie­
nen cierta situación económica y que hoy 
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día están trabajando en buenos negocios 

o tienen buenos puestos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité 

Conserva dor. 
El señor MOMBERG.-Pido la palabra, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría en el tiem­

po del Comité Liberal. 
El señor MOMBERG.- Voy a ser muy 

breve, señor Presidente. 
Solamente quiero anunciar el voto fa­

vorable del Diputado que habla al pro­

yecto que ha sido modificado por el Ho­

norable Senado. 
El señor FUENTES.- ¿Me concede 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor MOMBERG.- Señor Presi­

dente, voy a conceder una interrupción 

al Honorable señor Fuentes. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, puede ha­

cer uso de la interrupción el Honorable 

señor Fuentes. 
El señor FUENTES.- Señor Presiden­

te, quiero hacer un alcance a las palabras 

del Honorable señor Subercaseaux, para 

sacarlo de un error en lo que se refiere a 

lo que dispone el artículo 79. 

El único requisito que en virtud de es­

ta ley no van a cumplir estos jugadores 

que integraron anteriores selecciones de 

fútbol es el del puntaje establecido en la 

Ley Orgánica de la Corporación de la 

Vivienda, e incuestionablemente que si uno 

de estos jugadores es propietario de un 

bien raíz, no podrá cumplir con un re­

quisito que se establece en otra parte de 

esa ley. De manera que ese temor queda 

superado con el artículo, en la forma co­

mo está redactado. 
En consecuencia, la única franquicia 

que se da a estos ex jugadores es eximir­

los del requisito del puntaje, ya que to­

dos los demás tendrán que cumplirlos. 

Por supuesto, si alguno tiene otra vivien­

da, no podrá adquirir este inmueble. Ten­

drá que hacer una declaración jurada an-

te la Corporación de la Vivienda en el 

sentido de que él ni su cónyuge no poseen 

ningún otro bien raíz en ninguna parte 

del territorio nacional. 
En todo caso, está perfectamente cau­

tela do el interés nuestro en el sentido de 

que sin reparo alguno se vaya a benefi­

ciar a los integrantes de anteriores selec­

ciones de fútbol. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 

Momberg. 
El señor MOMBERG.- He terminado, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para conceder la palabra, hasta por 

dos minutos, al Honorable señor Galle­

guillos, don Víctor. 
AcoTdado. 
Puede hacer uso de la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor).- Señor Presidente, quiero ratificar 

lo expresado por mi Honorable colega se­

ñor Fuentes, en orden a que no se les va 

a obsequiar una casa a los ex jugadores 

que integraron anteriores selecciones chi­

lenas de fútbol, sino que, sencillamente, 

se les va a dar la posibilidad de obtener 

un bien raíz siempre que se acoj an a las 

prerrogativas de la ley y cumplan los re­

quisitos establecidos en la Ley Orgáni­

ca de la Corporación de la Vivienda. 

En cuanto a los jugadores que por ra­

zones lamentables no pudieron intervenir 

en este Campeonato, como es el caso de 

los tres muchachos que quedaron fuera de 

la Selección, debemos reconocer que con 

su sacrificio de más de dos años, duran­

te los cuales integraron la selección, pudo 

ser posible que se lograra obtener un equi­

po como el que tuvimos ocasión de ver 

actuar en el Campeonato Mundial de Fút­

bal. 
El beneficio que establece el proyecto 

es el mejor premio que podemos otorgar 

a estos jóvenes. No concuerdo con el plan­

teamiento del Honorable señor Suberca-



SESION 16?, EN }1]ERCOLES 11 DE JULIO DE 1962 1769 

seaux en el sentido de que, por el sólo he­
cho de no participar en ese evento depor­
tivo, se les deje al margen de aquella po­
sibilidad, porque, con el mismo criterio, 
tendríamos que reconocer, por ejemplo, 
que la nieta de Arturo Prat no tiene de­
recho a recibir subvención pagada por el 
Gobierno, porque ni siquiera conoció a su 
abuelo. Y, en todo caso, es mucho más 
efectivo el esfuerzo de estos jóvenes que 
hicieron posible en gran parte un triun­
fo como el obtenido por el Seleccionado 
chileno en el reciente Campeonato Mun­
dial de Fútbol. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra al Comité Demócra­
ta Cristiano. 

Ofrezco a palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar la modificación del 

Senado a que va a dar lectura el señor 
Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario).- En el 
inciso tercero del artículo 19, el Honora­
ble Senado ha sustituido el punto y coma 
que aparece después del nombre propi~ 

"Bauzá" por la conjunción "y", y ha re­
emplazado el punto y coma que figura 
después del nombre "Luque" por un pun­
to final, suprimiendo el resto del inciso, 
que dice: "el kinesiólogo, N elson Ibacache 
del Campo; los utileros Enrique Molina 
Pizarro y Martín González Rodríguez, y 
los jugadores eliminados de dicha selec­
ción Juan Soto Mura, Alfonso Sepúlveda 
Torres y Bernardo Bello Gutiérrez. Ten­
drá derecho también a este beneficio el 
señor Tomás Francisco Dittborn, hijo 
póstumo de don Carlos Dittborn Pinto". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En esta modificación del Senado corres­
ponde, reglamentariamente, votación se­
creta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Se va a llamar a votar a los señores 
Diputados. 

-Durante la votación. 
El señor FONCEA.- ¿No se puede vo­

tar por parte, señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No se puede dividir la votación, Hono­
rable Diputado. 

El señor RIVERA.- ¿ Por qué no vo­
tamos las dos partes de una sola vez, se­
ñor Presidente? 

El señor PARETO.- No hay acuerdo. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
---Practicada 'la votac'ón en forma se-

Cl'etn, P01' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 30 
votos; por la negativa, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

Corresponde votar en forma secreta, la 
modificación que consiste en el rechazo 
del inciso 49. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pmcticada 'la votacIón en forma se­

C1'eta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente 1'esultado: por la afirmativa, 16 
'votos; ]]()1' la negativa, 50 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara rechaza la modi­
ficación introducida por el Honorable Se­
nado. 

Corresponde votar la modificación al 
artículo 59. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor 
Presidente. 

El ~eñor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
--Pmdicada 'la votac'ón en forma se-

aeta, ])()1' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 56 
votos; pOI' la negabva, 10 votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación del Honora­
ble Senado. 

Corresponde votar la modificación del 
Honorable Senado al artículo 79, que con­
siste en suprimirlo. 

En votación la supresión del artículo 79. 
-P1'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: pfOr la 
af'11natira, 7 votos; por la negativa, 41 
1:0toS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

1l.-l\IODIFICACION DEL D,F.L. N? 39 SOBRE 

VEXTA DE I~MUEBLES DE LAS INSTITUCIO­

NES DE PREVISIOK, TERCER TRAMITE CONS­

TITUCIOXAL. OFICIO F.N NOMBRE DE LA H. 

CAl\1AEA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde tratar, a continuación, el 
proyecto que introduce modificaciones al 
D.F.L. N9 39, de 1959, sobre venta de in­
muebles de las instituciones de previsión. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
9470-8. 

-Dicen las modificaciones del Senado: 

Artículo 19 

Ha reemplazado el número 19 por el si­
guiente: 

"19-Agrégase a la letra a) del artícu­
lo 10, el siguiente inciso: 

"Respecto de los empleados y obreros 
de la Caja de Accidentes del Trabajo, se 
reputará que son imponentes de esa Ins­
titución para los efectos de adquirir las 
viviendas que arriendan a la mencionada 
Caja". 

Ha rechazado el número 29. 
Ha sustituido en el número 39, que pa­

sa a ser 29, la frase "3 % de interés" por 
"4% de interés". 

A continuación, ha consultado el si­
guiente número 39, nuevo: 

"39-Agrégase en la letra b) del ar-

tículo 10, después de la frase "los últi­
mos ocho años", reemplazando el punto 
(.) por un~ coma (,), la siguiente: "an­
teriores a la fecha de la oferta". 

Ha rechazado el número 49 y, con el 
mismo número, ha aprobado el siguiente, 
nuevo: 

"49-Agrégase el siguiente inciso a la 
letra b) del artículo 10: 

"Los requisitos del inciso anterior no 
se aplicarán en el caso de que se hubiere 
pagado totalmente la deuda hipotecaria 
por venta de la propiedad antes de la fe­
cha de la oferta". 

En seguida, ha aprobado los siguientes 
números 59, 60 y 70, nuevos: 

"5°-Suprímese en el inciso primer!) 
del artículo 22 la frase que dice: "con la 
cuota al contado a que se refiere el ar­
tículo 23; y el saldo". 

"69-Suprímese el artículo 23". 
"79-Reemplázase en la letra d) del 

artículo 10, la frase "22 sueldos vitales 
anuales" por la siguiente: "30 sueldos vi­
tales anuales". 

Artículos 20 y 39 

Han sido rechazado y, con los mismos 
números, ha aprobado los siguientes, 
nuevos: 

"Artículo 29- Los arrendatarios que 
sean ocupantes de locales comerciales, 
pagarán el saldo de precio que se deter­
mine en la subasta, en treinta cuotas tri­
mestrales vencidas e iguales cuando ad­
quieran el local que ocupan y les serán 
aplicables las demás disposiciones perti­
nentes del D.F.L. N9 39". 

"Artículo 39-Las 150 casas y 4 loca­
les comerciales construidas por la Corpo­
ración de la Vivienda y adquiridas por el 
Fisco para la Fuerza Aérea de Chile, ubi­
cadas en la Población "Miguel Dávila 
Carson", comuna de San Miguel de San­
tiago, serán vendidas a sus actuales ocu­
pantes, tanto en servicio activo como re­
tirados de la Fuerza Aérea. 
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Para los efectos de estas ventas se 
aplicarán las normas vigentes de la Cor­
poración de la Vivienda." 

Artículo 49 

Ha sido rechazado. 

Artículos transitorios 

Ha consultado los siguientes, nuevos: 
"Artículo 19-Facúltase al Servicio de 

Seguro Social para otorgar hasta quince 
años de plazo para el pago del precio de 
los departamentos que le han adquirido 
en subasta pública los imponentes o pen­
sionados de instituciones de previsión, y 
siempre que hayan cancelado la cuota al 
contado. En estos casos, la deuda se ser­
virá con el 4% de interés anual capitali­
zado y será reajustable de acuerdo con 
las' respectivas disposiciones del Decreto 
con sujeción a las normas contenidas en 
el D.F.L. N\l 39, de fecha 26 de noviem­
bre de 1959, quedarán exentas del pago 
de la contribución a los bienes raíces por 
el plazo de 10 años. 

Artículo 39- Los imponentes de las 
instituciones de previsión social señaladas 
en el artículo 2\l del D.F.L. N9 39 que 
a la fecha de la presente ley se encontra­
ren seleccionados de acuerdo con las nor­
mas reglamentarias vigentes para la ad­
quisición de viviendas económicas, ten­
drán derecho a optar a la adquisición de 
los inmuebles señalados en el inciso pri­
mero del artículo 19 del D.F.L. N9 39, 
cuando éstos no sean adquiridos por sus 
actuales ocupantes o por los familiares 
de éstos señalados en el artículo 11 de 
dicho texto legal. 

Artículo 49-Las Cooperativas de Con­
sumo, tendrán preferencia para adquirir 
en venta directa o arrendar, los locales 
comerciales que existan o se construyan, 
de propiedad de las instituciones o servi­
cios fiscales o semifiscales. 

Para cumplir lo dispuesto, el Presiden­
te de la República dictará un Reglamento 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De conformidad con lo acordado por la 
Honorable Cámara, se abrirá debate sobre 
todas las modificaciones en conjunto, con­
cediéndose tiempo, hasta por cinco minu­
tos, a los Comités que soliciten la palabra. 

En discusión las modificaciones. 
El señor CUADRA.- Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem­
,po del Comité Liberal. 

El señor CUADRA.-- Señor Presiden­
te, hace más o menos un año a esta par­
te, mi Honorable colega, el Diputado por 
Santiago, don Gregario Eguiguren y el 
Diputado que habla presentamos un pro­
yecto de ley modificatorio del decreto con 
fuerZa de ley N9 39, proyecto que, en la 
respectiva Comisión técnica, tuvo el in­
teligente aporte de varios de mis Honora­
bles colegas de los diferentes partidos de 
esta Corporación, especialmente de mi co­
lega el Honorable señor Musalem. 

Con posterioridad, este proyecto ha su­
frido una larga tramitación. Hoy vuelve 
a esta Honorable Cámara en tercer trá­
mite constitucional, porque el Honorable 
Senado le ha hecho algunas cnmienda.3, 
que son dignas de ser considel'C1(bs; pero, 
por el escaso tiempo de que dispongo, no 
me voy a po[1er l'efel ir en pmticular a 
ellas. Sin emb3rgo, ya que no tenemos el 
tiempo suficiente para analizarlas, espe­
cialmente aquéllas que reemplazan artícu­
los del proyecte aprobado por la Honora­
ble Cámara, me permitiría pedirle a la Sa·, 
la que se sirviera prestarle su aprobación 
a ellos en ·la forma en que fueron despa­
chados en el primer trámite coní'titucio­
nal. Aunque en el fondo no hay variación, 
puesto que se subsana el inconveniente 
mayor, que era la ob'igación que tenían 
los imponentes de pagar ellO por ciento 
al contado, hay una modificación del H. 
Senado que, de ser suprimida, perjudiea­
ría gravemente a imponentes de las dife­
rentes Cajas de Previsión. 

Dentro del poco tiempo de que dispone 
el Comité Liberal, voy a darle una inte-
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rrupción a mi Honorable colega s~ñor 
Eguiguren, quien fue Diputado Informan­
te de este proyecto en el primer tránlltc 
constitucional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Eguiguren. 

El señor EGUIGUREN.- Señor Presi­
dente, en el breve tiempo de que dispon­
go, quiero manifestar solamente, por una 
parte, que estoy a disposición de los Ho­
norables Diputados para dar cualquier 
antecedente que facilite la votación del 
proyecto; y, por otra, que celebro que en 
el H. Senado se haya incorporado, en re­
emplazo del primitivo 39, Un artículo nue­
vo, que contiene una idea que fue patro­
cinada con posterioridad a la discusión 
en esta Corporación -por lo que no pudo 
ser incluida en el primer trámite- por 
mi Honorable colega señor Gustavo Ales­
sandri. 

Este artículo dice, en sU parte sustan­
tiva, lo siguiente: "Las 150 casas y 4 lo­
cales comerciales construidos por la Cor­
poración de la Vivienda y adquiridos por 
el Fisco para la Fuerza Aérea de Chile, 
ubicados en la Población "Miguel DáviIa 
Carson", comuna de San Miguel de San­
tiago, serán vendidos a sus actuales ocu­
pantes, tanto en servicio activo como re­
tirados de la Fuerza Aérea". 

Es cuanto quería manifestar, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Le quedan dos minutos al Comité Li­
beral. 

¿ Renuncia a este tiempo el Comité Li­
beral? 

El señor EGUIGUREN.- No, señor 
Presidente. Voy a hacer uso de él. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.- Señor Pre­
sidente, quiero aprovechar estos dos mi­
nutos para pedirle a la Honorable Cáma­
ra que insista en las disposiciones aproba­
das en el primer trámite del proyecto, 

salyo en aquellos artículos incorporados en 
el Honorable Senado que, en verdad, dan 
mayore::; facilidades a los posibles adqui­
rentes de departamentos. 

Haciendo una brevísima reseña, me per­
mitiría solicitar de la Honorable Cámara 
el rechazo de la modificación propuesta 
por el Honorable Senado en el artículo 19, 

números 1 y 2. Las restantes modificacio­
nes, que son artículos agregados, a mi 
juicio, son convenientes, con excepción del 
artículo 49, que figura en la página 3 del 
Boletín, y del 19 transitorio, que, si mal 
no recuerdo, tiene su origen en una indi­
cación ele los Honorables colegas de las 
bancas comunistas, pres~mtada cuando se 
discutió el proyecto en su primer trámi­
te, y cU~'a idea está contemplada en el 
artículo 49 de la Honorable Cámara. 

El señor MUSALEM.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ca­
demártori; a continuación, el Honorable 
señor Musalem. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, los Diputados comunistas, en 
el tercer trámite de este proyecto de ley, 
que modifica el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 39, señalamos nuestra preocupa­
ción y nuestra protesta por el hecho de 
que esta iniciativa. cuya justicia recono­
ció esta Honorable Corporación en su 
oportunidad y que el Honorable Senado 
ratificó aprobándola, no haYa sido con­
vertida en ley aún, a pesar de que la Ho­
norable Cámara lo despachó, en su pri­
mer trámite constitucional, el día 26 de 
julio del año pasado. O sea, ha transcu­
rrido un año y aún el proyecto se encuen­
tra en el Congreso Nacional. 

En verdad, el Ejecutivo ha sido el gran 
responsable de esta demora, porque en sus 
manos estuvo incluir el proyecto en la le­
gislatura extraordinaria y pedir la urgen­
cia correspondiente, a fin de que fuera 
despflchado antes del 21 de mayo. N o ha 
sido así y el Gobierno, con su actuación, 
ha impedido el despacho oportuno del pro­
yecto. 
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Ahora el Honorable Senado le ha intro­
ducido algunas modificaciones al proyecr:o, 
que desvirtúan, un tanto, su objetivo, 
cual es el de otorgar facilidades reales y 
efectivas para que los imponentes de las 
instituciones de previsión, ocupantes y 
arrendatarios de departamentos o vivi8ll­
das de esas Cajas, puedan tener prioti­
dad para convertirse en propietarios de 
esos inmuebles. 

De acuerdo con la redacción original 
del decreto con fuerza de ley N9 39, los 
imponentes ocupantes y arrendatarios te­
nían pocas posibilidades de lograrlo, pese 
a que les asisten mejores derechos para 
convertirse en propietarios. 

El Honorable Senado ha modificado al­
gunas de las disposiciones aprobadas por 
la Honorable Cámara, que, en su mayo­
ría, son inconvenientes, como lo demos­
traré a continuación. 

El NQ 3, del artículo 19, aprobado por 
la Honorable Cámara, establece que el 
precio de la compraventa será el de tasa­
ción reajustado cuando corresponda, y se 
pagará mediante dividendos mensuales en 
los que se comprenderá el 3 por ciento de 
interés, y no el 4 por ciento como lo es­
tablece el decreto con fuerza de ley NQ 39. 

El Honorable Senado rechazó este pe­
queño beneficio, tan modesto, y propuso 
elevar el interés del 3 por ciento al 4 por 
ciento. 

En general, siempre hemos considerado 
que el cobro de estos intereses y el esta­
blecimiento de reajustes de los saldos de 
precio no son más que otras tantas exac­
ciones injustas a los imponentes, a los em­
pleados y obreros que tienen la ilusión de 
llegar algún día a ser propietarios. Ya 
se ha hablado mucho sobre esta materia 
en la Honorable Cámara. Asimismo, los 
miles y miles de imponentes ya han pro­
testado bastante contra la situación a que 
se encuentran enfrentados, por el famo­
so sistema de los dividendós reajustables 
que inventó el Gobierno de los gerentes. 
De tal modo que esta elevación de la tasa 
del interés, que influye seriamente en el 

costo total de la adquisición, como es fá­
cil comprender, ya que este interés se va 
acumulando a través de los años, no la 
consideramos justa y, por lo tanto, vamos 
a rechazar la modificación aprobada por 
el Honorable Senado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

En el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, tiene la palabra el Honorable 
señor NIusalem. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, antes de hacer breves observacio­
nes sobre el proyecto, quiero aclarar dos 
puntos que, me parece, no debo dejar pa­
sar en esta oportunidad, ya que se han 
planteado cuestiones que no son exactas, 
que no están de acuerdo con la realidad. 

En primer lugar, dijo mi Honorable co­
lega señor Cuadra que esta iniciativa se 
había originado en un proyecto presenta­
do por él y por el Honorable colega señor 
Eguigur,en. 

El señor CUADRA.- El que está tra­
tando Su Señoría. 

El señor MUSALElVI.- El informe de 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial que la Honorable Cámara conoció en 
el primer trámite del proyecto, indicaba 
que esta iniciativa se originó en dos mo­
ciones: una, de los Honorables señores Di­
putados mencionados; y otra, del Diputa­
do que habla, del Honorable señor Barra 
y de otros Honorables colegas. 

El señor CUADRA.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor MUSALElVI.- Creo que debe 
decirse la verdad respecto a la iniciativa 
de los proyectos de ley. Aun más, el pro­
yecto de los Honorables colegas liberales 
era muy limitado. Se refería exclusiva­
mente a la Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares y pretendía suprimir 
la exigencia de la cuota del 10% al con­
tado. En cambio, nuestro proyecto com­
prendía a los imponentes de todas las ins­
tituciones de previsión, suprimía la cuota 
al contado, rebaj aba el interés del cua-
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tro al tres por ciento, como también la 
amortización del cinco al tres por ciento, 
-lo que ha sido aceptado por el Honora­
ble Senado,- e incorporaba una serie de 
otros beneficios para los adquirentes de 
estas propiedades. 

Aclarado este punto, también debo in­
sistir en el planteamiento del Honorable 
señor Cademártori: la demora en el des­
pacho de este proyecto se debe a las obs­
trucción obstinada que hizo el Ministro li­
beral señor Gálvez. A no mediar su opo­
sición, esta iniciativa legal habría sido 
ley hace más de un año, y muchos de los 
imponentes que han adquirido estas pro­
piedades en condiciones injustas y gravo­
sas lo habrían hecho acogiéndose a las dis­
posiciones, un poco modificadas, de este 
proyecto, que representan alguna justicia 
para ellos. 

Creemos que las modificaciones del Ho­
norable Senado han sido inconvenientes. 
Vamos a rechazar la que no admite la :r:e­
baja del interés del cuatro al tres por 
ciento; votaremos en contra también el 
rechazo a una indicación que nos parece 
de suma justicia, cual es la de eximir del 
pago de contribuciones de bienes raíces a 
los imponentes del Servicio de Seguro So­
cial que adquieran estas propiedades; e in­
sistiremos en el criterio de la Honorable 
Cámara de que puedan optar a la compra 
de estos inmuebles aquellos imponentes 
que a la fecha de publicación de esta ley 
estén 8eleccionados y tengan derecho a 
comprar una vivienda económica. 

N o entendemos, señor Presidente, por 
qué se han rechazado disposiciones tan 
justas e insistiremos en aquellas de la Ho­
norable Cámara que consideramos más 
convenientes. 

Esperamos que el Presidente de la Re­
pública, que en su Mensaje anunció el ve­
to a este proyecto de ley, no insista en su 
posición porque se trata de establecer be­
neficios mínimos y de toda justicia para 
los adquirentes de viviendas que sean im­
ponentes de Cajas de Previsión. 

En esta iniciativa se establecen algu­
nos sectores del Honorable Senado y de 
esta Honorable Cámara, de facilitar la ad­
quisición de estos departamentos, de estos 
inmuebles, por personas que tienen una 
buena situación económica. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócra ta Cristiano. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra en el tiempo del Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
al margen de las observaciones de mis 
Honorables colegas sobre la generación de 
esta iniciativa, quiero hacer algunas con­
sideraciones, -a petición de los propios 
afectados,- sobre una circular que habría 
enviado el señor Ministro del Trabajo. 

Ray dos dictámenes de la Contraloría 
General de la República. uno de los cua­
les tengo a la vista y que en sus conclusio­
nes en la letra b), dice que se mantiene 
en todas sus partes el Dictamen N9 54.302, 
del año 61, en el sentido de que el requi­
sito de no ser deudor hipotecario previsto 
en el artículo 10 del decreto con fuerza de 
ley N9 39, de 1959, modificado por el de­
creto con fuerza de ley N9 83, de 1960, 
debe ser cumplido en el momento en que 
la institución previsional ofrece el inmue­
ble en venta directa al imponente en con­
formidad a las condiciones establecidas 
en el citado artículo. 

Estoy informado que, por escrito, el se­
ñor Ministro del Trabajo ha impártido 
instrucciones al señor Superintendente de 
Seguridad Social para que las Cajas que 
están bajo su supervigilancia procedan en 
sentido contrario, o sea, sostiene que to­
dos aquellos ciudadanos que pudieran ha­
ber ido deudores hipotecarios en el mo­
mento de la dictación del decreto con fuer­
za de ley N"9 39 estarían marginados del 
derecho a ser propietarios de los inmue­
bles que actualmente ocupan, lo que está 
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en abierta contradicción con lo expresa­
do por la Contraloría General de la Repú­
blica en dos dictámenes, estableciendo su 
cri terio al respecto. 

Por las mismas dudas que produce es­
te artículo, algunas Cajas de Previsión, 
como por ejemplo, la de la Defensa Na­
cional" pidió oportunamente una aclara­
ción a la Contraloría, la que en su dicta­
men N9 54.302, del año 1961, y en el N9 
6698, de febrero de 1962, determinó que 
el requisito de no ser deudor hipotecario 
debía ser cumplido en el momento en que 
el instituto de previsión ofrezca el in­
mueble en venta directa al imponente, en 
conformidad a las condiciones estableci­
das en el citado artículo. 

Como esta disposición aparece a prime­
ra vista impuesta por el señor Ministro 
del Trabajo, e indudablemente va. a lesio­
n2r los intereses de los imponentes en 
aquellos casos que están bajo su supervi­
gilancia, quiero rogar al señor Presiden­
te que se sirVa recabar el asentimiento de 
la Sala para enviar, en nombre de la Ho­
norable Cámara, un oficio al señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, pi­
diéndole que, en lo posible, procure que sel 

cumplan los dictámenes de la Contraloría 
General de la República, con el objeto de 
no lesionar los legítimos derechos de es­
tos ciudadanos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dirigir oficio al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, en nom­
bre de la Honorable Cámara, representán­
dole la conveniencia de que se cumplan 
los dictámenes de la Contraloría General 
de la República. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA.- Quiero dejar cons­

tancia del hecho siguiente: numerosos 
parlamentarios, especialmente de los sec­
tores de la derecha, habían estado ilusio­
nando, durante muchos años, a las perso­
nas que viven en la Población "Miguel Dá­
vila Carson" a que se refiere el artículo 

39 incorporado por el Honorable Senado. 
Cada vez que había elecciones, ellos con­
currían a esta población a prometer que 
obtendrían de la Corporación de la Vivien­
da la entrega de estas viviendas a sus 
ocupantes. 

l\:Iuchos de los ciudadanos que viven 
actualmente en esa población han sido 
funcionarios de la Fuerza Aérea, en su 
mayoría Suboficiales de Aviación. Resul­
ta que cuando estas personas terminaban 
sus labores por haber cumplido sus años 
de servicio o salían licenciados, el Depar­
tamento del Personal de la Fuerza Aérea 
los notificaba que debían irse y dejar las 
viviendas que ellos habían arreglado y me­
jorado. Entonces, los parlamentarios les 
ofrecían, en cada oportunidad que se pre­
sentaba, que lograrían que se dictara una 
ley que los haría propietarios. 

En cierta ocasión en que las esposas de 
estos ciudadanos vinieron a hablarme a 
espaldas de sus maridos -puesto que la 
autoridad no permite hacerlo a estos úl­
timos-, hice lo posible para ver manera 
de satisfacer su aspiración de quedarse en 
esas ca sas, a las que tienen derecho pues­
to que eran imponentes de una institución 
de previsión. Desgraciadamente, pese a 
mis esfuerzos, no tuve suerte. 

El Honorable señor Eguiguren ha di­
cho que por iniciativa de un parlamenta­
rio de las bancas liberales, se habría in­
corporado esta disposición al proyecto; 
me alegro infinitamente de que alguna vez 
los Honorables colegas cumplan lo prome­
tido con esta gente, a la cual tantas ve­
ces ilusionaron. 

En consecuencia, vamos a apoyar este 
artículo, y esperamos que el Ejecutivo no 
vaya a vetarlo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
En votación la primera modificación al 

artícuo 19, que consiste en reempazar el 
número uno por el que aparece en el bo­
letín a "roneo". 



1776 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor Secretario dará lectura a la 
modificación del Honorable Senado. 

Varios s,eñores DIPUT ADOS.- ¡ Tene­
mos el Boletín, señor Presidente! 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
Honora ble Senado, en el artículo 19, ha 
reemplazado el número 19 del proyecto 
por el siguiente: "Agrégase a la letra a) 
del artículo 10 el siguiente inciso: 

"Respecto de los empleados y obreros 
de la Caja de Accidentes del Trabajo, se 
reputará que son imponentes de esa ins­
titución para los efectos de adquirir las 
viviendas que arriendan a la mencionada 
Caja". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Si le parece a la Honorable Cámara y 
no Se pide votación, se dará por aproba­
da la modificación. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, 
señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la modificación. 

Rechazada. 
Corresponde votar la modificación que 

consiste en rechazar el número 29. 
Si le parece a la Sala, se rechazará la 

modificación. 
Rech((zada. 
Corresponde votar la modificación que 

consiste en sustituir en el número 39, que 
pasa a ser 29, la frase "3 % de interés" 
por "4:tc de interés". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por rechazada la modificación. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, 
señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-P¡'actiwda la 1)otacl:ón en forma eco-
nóm';ca, dio el siguiente ¡'esultado: por la; 
afinnativa, 5 votos; pm' la negati1'a, 46 
1,otoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

El señor Secretario dará lectura a la 
modificación que corresponde votar en se­
guida. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
Honorable Senado, a continuación, ha con­
sultado el siguiente número 39, nuevo: 

"3Q-Agrégase en la letra b) del artícu­
lo 10, después de la frase "los últimos 
ocho años", reemplazando el punto (.) por 
una coma (,), la siguiente: "anteriores a 
la fecha de la oferta". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en fOl'ma c<co-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 1,otoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación del Honora­
ble Senado. 

Se va a votar, a continuación, en primer 
término, la modificación por la cual el Se­
nado rechaza el número 49 de la Honora­
ble Cámara, y después, se pondrá en vo­
tación el tetxo nuevo que propone. 

En votación la modificación del Sena­
do que consiste en rechazar el número 49 
de la Honorable Cámara. 

Si le parece a la Sala, se rechazará es­
ta modificación del Honorable Senado. 

Rechazada .• 
En votación el número 4Q, nuevo, que 

propone el Senado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor Secretario dará lectura a la 

modificación del Honorable Senado que 
se votará en seguida. 

El señor CA~AS (Secretario).- El 
Honorable Senado, a continuación, ha 
aprobado los siguientes números 59, 69 Y 
79, nuevos: 

El primero de ellos, el número 59, dice: 
"5Q-Suprímese en el inciso primero del 
artículo 22 la frase que dice: "con la cuo­
ta al contado a que se refiere el artículo 
23; y el saldo". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación este número 59, nuevo. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el número 69 propuesto por 

el Senado, por el cual se suprime el ar­
tículo 23. 
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Si le parece a la Sala, se aprobará este 
número 69, nuevo. 

A}J10bado. 
En votación el número 79, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Si leparec€ a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
ApTobado. 
El Honorable, Senado ha rechazado el 

artículo 29• 

En votación la supresión propuesta por 
el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la supresión del artículo 29. 

Rechazada. 
Corresponde votar el artículo nuevo 

propuesto por el Honorable Senado, como 
artículo 29• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará este artículo nuevo. 

Aprobado. 
Se va a votar la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en suprimir el 
artículo 39 de la Honorable Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará esta modificación del Honora­
ble Senado. 

Rechazada. 
Se va a votar el artículo nuevo propues­

to por el Honorable Senado, como articu­
lo 39• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo propuesto por 
el Honorable Senado como artículo 39. 

-P1'acticaclw la votación en jOTma eco­
nómica. dio el sigu'iente resultado: por la 
afirmativa, 51 votos; }JO)· la negativa, 1 
voto. 

El señor SCHA "CLSOHN (Presidente). 
Aprobado el artículo nuevo. 

Se va a votar la modificación del Ho­
norable Senado que consiste en suprimir 
el artículo 49 de la Honorable Cámara. 

Si le parece a la Sala, se rechazará. 
Rechazada. 

Corresponde votar el artículo 19 tran­
sitorio nuevo, incorporado por el Honora­
ble Senado. 

El señor EGUIGUREN.- Ya se votó 
como artículo 49 de la Honorable Cáma­
ra; es el mismo. 

El señor CUADRA.- Es igual a éste, 
en realidad. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 19 transitorio. 

El señor EGUIGUREN.- Es el mismo 
que aprobó la Sala como artículo 49, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene que poner en votación, 
una a una, las modificaciones propuestas 
por el Honorable Senado, Honorable Di­
putado. 

Si acaso el artículo transitorio es igual 
a aquél a que se ha referido el Honorable 
Diputado ¿ por qué la Honorable Cámara 
no lo rechaza? 

El señor FUE.NTEALBA.- Ya fue 
aprobado antes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de la Sala, podría conce­
der la palabra, hasta por un minuto, al 
Honorable señor Eguiguren para que dé 
una explicación a la Sala. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra,por un mi­

nuto, el Honorable señor Eguiguren. 
El señor EGUIGUREN.- Señor Pre­

sidente, el artículo 49 de la Honorable 
Cámara, de iniciativa de los Honorables 
Diputados comunistas, dice como sigue:. 
"Los imponentes o pensionados de insti­
tuciones de previsión, que hayan adquiri­
do departamentos en edificios de renta 
del Servicio de Seguro Social, en subasta 
pública, y cancelado la cuota al contado 
que se les fijó, pagarán el saldo de pre­
cio en 60 cuotas trimestrales, hasta cubrir 
el valor total ele la deuda, con igual tipo 
de interés y amortización que el señalado 
en el inciso primero". Este es el artículo 
aprobado por la Honorable Cámara. 

El artículo 19 transitorio nuevo que pro­
pone el Honorable Senado, dice lo siguien-
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te: "Facúltase al Servicio de Seguro So­

cial para otorgar hasta quince años de 

plazo para el pago del precio de los de­

partamentos que le han adquirido en su­

basta pública los imponentes o pensiona­

dos de instituciones de previsión y siem­

pre que hayan cancelado la cuota al con­

tado. En estos casos, la deuda se servirá 

con el 4% de interés anual capitalizado y 

será reajustable de acuerdo con las res­

pectivas disposiciones del Decreto con 

Fuerza de Ley N9 39, de 26 de noviembre 

de 1959". 
O sea, señor Presidente, ambos artícu­

los tienen el mismo alcance. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 

-En votación el artículo 19 transitorio, 

nuevo. 
Si le parece a la Sala, se rechazará. 

RU)I(l"ado. 
En votación el artículo 29 transitorio, 

nue\·o. 
Si le parece a la Honorable Cámal"a, se 

aprobará. 
AjJ lobado. 
En votación el artículo 39 transitorio, 

nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se apI·obará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-E:\IPRESTITO PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE ZAPALLAR, PROVINCIA DE ACONCAGUA. 

-TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En conformidad con un acuerdo de la 

Honorable Cámara, corresponde votar, 

sin debate, las modificaciones introduci­

das pOI' el Honorable Senado al proyecto 

que autoriza a la Municipalidad de Za­

palIar para contratar un empréstito. 

El proyecto con sus modificaciones es­

tá impreso en el Boletín N9 9.591-S. 

Las modificaciones del Honorable Se­

nado son las siguientes: 

Artículo 19 

Ha reemplazado la frase que dice: "que 

produzcan hasta la suma de nueve mil es­

cudos (E9 9.000)", por la siguiente: "que 

produzcan hasta la suma de catorce mil 

escudos (E9 14.000)". 

Artículo 29 

Ha agregado, en su letra d), después 

de la palabra "piscina", esta frase: "o 

estanque de almacenamiento de agua". 

Ha contemplado, a continuación de la 

letra a) el siguiente párrafo nuevo: 

"Con este mismo objeto la ':Vlunicipali­

dad podrá aportar' esta suma en la Di­

rección de Obras Sanitarias del 'Ministe­

rio de Obras Públicas". 

Ha aprobado, por último, la siguiente 

letra nueva: 
"e) Aporte a la Dirección de Obras Sa­

nitarias rIel Ministerio de Obras Públicas 

,para la iniciación de los tra baj os de agua 

potable en la localidad de Catapilco, E9 

5.000" . 

Artículo 59 

Ha substituido la palabra "dos" por el 

vbcablo "tres". 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el artículo 

19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán todas las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el 

presente proyecto. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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13.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dar cuenta de al­
gunos cambios de miembros de Comisio­
nes. 

Acordado. 
El señor KAEIVIPFE (Prosecretario). 

-El señor Gallegui:Ios, don Víctor, ha re­
nunciado a la Comisión de Gobierno Inte­
rior. Se propone, en su reemplazo, al se­
ñor Valente. 

El sEñor LOYOLA (Vicepresidente) 
Si le parece a la Honorable Cámara, '0-2 

acepbrán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El seíí.or KAEMPFE (Prosecretario j 

-El señor González, don Víctor, ha re­
nunciado a ja Comisión de Gob'ierno 1n­
tel'Íor. Se propone, en sa l'eemplaz f), &1 
señor Pantoja. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

--El señor Araya ha renunciado a la Co­
misión de Trabajo y Legislación SociaL 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
Acevedo. 

El ,.:rñor LOYOLA (VicepresiClente) 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEl\1PFE (Prosecretario). 

-Los señores Oyarzún y Mercado ha re­
nunciado a la Comisión de Policía Inte­
rior y Reglamento. Se propone, en su re­
emplazo, a los señores Pareto y Bucher, 
respectivamente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .--­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán ~as renuncias y los reemplazo3. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Turna ha renunciado a la Co-

misión Especial del Cobre. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Ley ton. 

Si le parece a la Honorabie Cámara, S2 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El señor KAE}iPFE (Prosecretario) 

-El señor Cademártori ha denunciado a 
la Comisión Especial del Dólar. Se propo­
ne, en su reemplazo, al señor Valente. 

El señor LOYOLA (Vicepresident9).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

A_cordado. 

14.-PROBLEC\IAS CAMK:\'EROS DEL CUARTO 

DISTRITO DE LA PROViNCIA DE SANTiAGO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Entrando en la Hora de Incidente:;, el pri­
mer turno corresponde al Comité Demo­
crático Nacional. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa~ 
laÍJra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA· PRESA.-Señor Pre­
sidente, me referiré a algunos problemas 
de carácter local relacionados con el esta­
do de varios caminos de la zona que re­
prsento en la Honorable Cámara, y sobre 
esta materia, solicito que se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas para 
que, a su vez, se sirva instruir al señor 
Director de Vialidad acerca de las medi­
das que corresponda adoptar. 

Existe un camino, que se está asfaltan­
do, desde la ciudad de Melipilla hasta el 
lugar donde la ENDESA está construyen­
do la represa de Rapel. El asfaltado de 
este camino ha ido progresando con algu­
na celeridad en los últimos tiempos. De 
todas maneras, es necesario completar de 
una vez por toelas este trabajo, a fin cl8 
beneficiar a la zona y, principalmente, a 
los pequeños propietarios de Navidad y a 
los comerciantes y agricultores del sur del 
Rapel e incluso de la provincia de Col-
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chagua. Este camino se completaría 
abriéndose una variante desde la hacien­
da "La :l\Ianga" hasta Bucalemu, de más 
o menos seis kilómetros; ella existe ac­
tualmente, pero está prácticamente in­
transitable. Sería preciso arreglarla, me­
jcrarla y ojalá asfaltarla, a fin de que las 
comunicaciones con Navidad, Matanzas y 

las provincias del sur, puedan hacerse di­
rectamente, evitándose un rodeo que, en 
aigunos casos, es hasta de cuarenta kiló­
metros. De esta manera se podría llegar 
directamente desde esos puntos a las obras 
de la represa de Rapel y también a las 
ciudades de .:\'Ielipilla .r Santiago, ahorrán­
dose mucho camino. 

La segunda petición se refiere a un ca­
mino que va desde lVIelipilla a LatO Cabras, 
cuyos trabajos S8 financian, al igual que 
los anteriores, PO!' la ley Ni? 12.017, qclC 
tuve el honor de presentar a la Honora­
ble Cámara y que fue aprobada. 

Se trata de arreglar el ramal de este 
camino, que comunica a la localidad de 
Codigua con el camino troncal que va de 
Melipilla a Las Cabras, que tiene una ex­
tensión más o menos nueve kilómetros. 
Es verdad que existe, pero es necesario 
arreglarlo y asfaltado. Es posible que 
muchos propietarios de la zona contribu­
yeran con parte de los fondos corresp0D­
dientes, a fin de incrementar los recnrsos 
físcales, para lograr un beneficio que S~­
ría de gran importancia para la localidad 
de Codigua y para los pequeños agricul­
tores de la región. 

La tercera petición relativa a caminos 
es la siguiente: eR necesario que el señor 
Ingeniero de Caminos de la provincia de 
Santiago arbitre las medidas del cai:'O pa­
ra mejorar la ruta de acceso a la ccm;¡na 
de Calera de Tango, sobre todo, en el ca­
mino de "El Trébol". Es también l)r~c:­

so reparar el camino que une a ~)antiago 

con Calera de Tango, a través de una ru­
ta que se conecta con el camino a San 
Antonio en ese punto cercano a Padre 
Hurtado. Allí existe un recorrido de bu-

ses de la Empresa de Tl'an;;portes Co;et!­

tivos del Estado. Pues bien, últimamente. 
esta ruta ha estado en bastante mal esta­
do, razón por la cual la E.T.C., en algli)1a5 
oportunielades, ha amenazado con retir&r 
las máquinas que hacen dicho recorricio 
en forma permanente y que tantos servi­
cios prestan a la comuna de Calera de 
Tango. Por lo demás, debo hacer presen­
te que este recorrido fue establecido en el 
año 1957, durante el Gobierno del se110r 
Ibáñez, a pedido del Regidor don Erasmo 
Yalenzuela, quien fue acompañado en esas 
gestiones por el Diputado que habla. 

Lo importante es que el señor Ingenie­
ro de Caminos de la zona ordene el arre­
glo definitivo del camino mencionado, a 
fin de que no llegue a suspenderse, por 
ningún motivo, la atención que presta la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado a la comuna ele Calera de Tango. 

Deseo formular una cuarta petición. Es 
necesario que el señor Ingeniero de la 
provincia de Santiago ordene el pronto 
arreglo del puente "Piche N9 1", de la lo­
calidad de Alhué que, no hace muchos 
días, se quebró al pasar un camión, que 

. llevaba poca carga. Resulta sumamente 
curioso que esta obra, que fue construida 
hace poco tiempo y que es de hormigón, 
se haya quebrado al pasar un camión con 
poco peso, de no más de seis o siete tone­
ladas. Aun llegaron a quebrarse las vigas 
de hierro ele dicho puente. Pues bien, eso 
vendría a demostrar, posiblemente, la ma­
la calidad de los materiales que se usaron 
en la construcción de esa obra. 

Por este motivo, es imprescindible que, 
cuanto antes, se ordene la reconstrucción 
de este puente, porque, en la actualidad, 
los vecinos de esa zona deben transitar 
pOi' el estero, con el siguiente peligro y 
pérdida de tiempo. 

Por ~o tanto, es de absoluta necesidad 
que dicho puente sea reconstruido a la 
brevedad posible. 

Por estas razones, pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi-
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cas, para que arbitre las medidas del ca­
so ante el señor Director General de Via­
lidad, a fin de que se considere la cons­
trucción de estas cuatro obras camineras 
mencionadas, que van en beneficio de di­
ferentes lo~alidades del cuarto distrito. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, en la forma solicitada por 
Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Y también en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Que se 
agregue también el mío, señor Presidente. 

El :"eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también en nombre de los Ho­
norables señores Acevedo y Valdés La­
rraín. 

15.-CONSTRUCCION POR LA CORVI DE UNA 

POBLACION EN lVIELlPILLA, PROVINCIA DE 

SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, en Melipilla, la Corporación de la 
Vivienda ha construido algunas poblacio­
nes. l'ltimamente, a pedido de las autori­
dades locales y de algunos parlamerLta­
rios, entre lo.;: que se cuenta el Diputado 
que ha bJa. se ha comprado una propiedad 
para construir una nueva población, que 
hace mucha falta. Durante el último tiem­
po ha habido algunas dificultades, posi­
bleme:1te por escasez de dinero, y la 
CORVI no ha podido iniciar la edifica­
ción. 

Por esta razón, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras -Públicas, 
solicitándosele que tenga a bien hacer 
presente al señor Vicepresidente de la 
CORVI que se dé preferencia a la cons­
trucción de esta población de Melipilla, a 
fin de que ojalá pudiera edificarse en el 
curso del presente año. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma solicita­
da, en nombre de Su Señoría ... 

El señor ACEVEDO.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.-Tam­
bién en mi nombre. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... y de los Honorables señores Acevedo y 
Valdés Larraín. 

16.-CONSTRUCCION DE LA ESCUELA NI! 35 

DE SAN ANTONIO, UBICADA EN NAVIDAD, 

PROVINCIA DE SANTlAGO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, desde hace tiempo, los parlamen­
tarios del cuarto distrito .hemos estado 
preocupados de que se reinicien los tra­
bajos de construcción de la Escuela NQ 35 
de San Antonio, ubicada en la localidad 
de Navidad. Hubo algunas dificultades, 
pues algunas autoridades habrían inter­
venido para conseguir que se suspendie­
ran estas obras. Ahora, dado que los par­
lamentarios de la zona hemos concurrido 
a diferentes organismos del Estado y nos 
hemos acercado permanentemente a la So­
ciedad Constructora de Establecimeintos 
Educacionales para pedir que se continúe 
trabajando en esa escuela, el señor Mi­
nistro de Educación Pública ordenó, por 
segunda vez, que se reiniciaran las obras, 
y que estos trabajos se hicieran cuanto 
antes. 

Sin embargo, he tenido noticias de que 
todavía no se ha comenzado a trabajar 
en ese local. Por esta razón, pido que se 
di rij a oficio al señor Ministro de Educa­
ción Pública, solicitándole que dé instruc­
ciones a la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales para que se 
comiencen cuanto antes los trabajos en la 
Escuela de Navidad, ya que los vecinos 
han donado un magnífico terreno para 
ello, y se cuenta c'on fondos a disposición 
de esta Sociedad Constructora. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Se enviará el oficio solicitado, en la for­
ma indicada, en nombre de Su Señoría y 
de los Honorables señores Acevedo y Val­
dés Larraín. 
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17.-RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA N9 32 

DE MELlPILLA, PROVINCIA DE SANTIAGO.­

PE TIC ION DE OFICIO 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, en l\felipilla existe, desde hace 
muchos años, la necesidad de reconstruir 
la Escuela NQ 32, ubicada en el barrio 
denominado "El Llano". Hace algunos 
años, la Municipalidad donó un terreno 
con ese objeto. Posteriormente, el señor 
Ministro de Obras Públicas em-ió ingenie­
ros y arquitectos para que hicieran los 
planos de una construcción especial, ya 
que estos terrenos tienen forma triangu­
lar y debe construirse en ellos, en forma 
especial para adaptarse a la configura­
ción del solar. 

Los planos fueron bien estudiados, que 
el Ministerio de Obras Públicas los esti­
mó ejem111ares Y ordenó confeccionar 
"maquetas" de esta Escuela NQ 32, las 
que fueron exhibidas en diferentes expo­
siciones, recibiendo los arquitectos del 
Ministerio de Obras Públicas las corres­
pondientes felicitaciones de los técnicos. 

Pero es el caso de que, pOJ'que algunas 
autoridades educacionales u otras perso­
nas determinaron que no se debía cons­
truir esa escuela en ese terreno, a pesar 
de que ya se contaba hasta con los planos 
y los fondos proporcionados por el Minis­
terio de Obras Públicas, se han ido atra­
sando las obras, y la reconstrucción de es­
ta escuela no se ha hecho ni en el sitio 
donado por la Municipalidad ni en ningu­
no otro. En definitiva, los vecinos de "El 
Llano" se sienten perjudicados, ya que la 
instrucción escolar de ese barrio se está 
atendiendo en una escuela sumamente rui­
nosa que varias veces ha sido declarada 
insalubre por la Dirección de Sanidad. 

Por, esta razón, pido que se envíe oficio 
al señor Ministro de Educación, a fin de 
que se construya una escuela nueva, des­
tinándose los fondos necesarios, ya sea en 
el mismo lugar o en otro terreno que se 
compre. Ojalá, y esto sería lo justo, que 

se construyese en el sitio donado pan1 es­
e efecto por la Municipalidad de Melipi-

11a, para lo cual se cuenta hasta con los 
planos y estudios completos hechos por los 
ingenieros y arquitectos del Ministerio de 
Obras Públicas. 

El señor ACEVEDO.-Y en mi nom­
bre. 

El señor VALDES LARRAIN.-Tam­
bién en mi nombre, señor Presidente. 

El señor EGUIGUREN.-Y en el mío. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio correspondiente en la 
forma en qne lo ha solicitado Su Señoría, 
en su nombre y en el de los Honorables 
señores Acevedo, Valdés Larraín y Egui­
guren. 
- El señor DE LA PRESA.-¿ Cuánto 

tiempo nos queda, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tres minutos, Honorable Diputado. 
El señor DE LA PRESA.-Renuncia­

mos a ese tiempo. 
-Hablan varios seíiol'es Diputados a la 

vez. 

18.-HABILITACION DE UN AERODROMO EN 

RANCAGUA, PROVINCIA DE O'HIGGINS.­

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista, que lo ha cedido al Comité De­
mócrata Cristiano .. 

El señor VALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en la ciudad de Rancagua, capi­
tal de la provincia de O'Higgins, gracias 
al esfu'2i'zo de un número bastante apre­
ciable de vecinos de toda la región, se ha 
logrado establecer el Club Aéreo de Ran­
cagua. 

Con mucho tesón y trabajo se ha reali­
zado la obra necesaria para construir el 
aeródromo. Con motivo de los sismos que 
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asolaron el sur de nuestro país, aviones 
de los países amigos que nos ayudaron en 
esta tragedia aterrizaron en esta cancha. 

Es necesario que allí puedan aterrizar 
aviones de mayor capacidad. 

Este Club Aéreo, que cuenta con la 
simpatía y la ayuda de todos los sectores 
de la provincia, desea que los Poderes 
Públicos colaboren también en la habili­
tación de un aeródromo de real importan­
cia. De ahí que solicite del señor Presi­
dente tenga a bien enviar, en mi nombre, 
un oficio al señor Ministro de Defensa 
Nacional, pidiéndole que en esa Secretaría 
de Estado se realicen los estudios perti­
nente!', con el objeto de efectuar esta obra 
de tanta trascendencia para la provincia 
de O'Higgins y de beneficio, no sólo para 
ella, sino para todo el centro del país. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente en la 
forma solicitada y en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor ROSALES.-Y en mi nombre 
también. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
También se agregará el nombre de Su Se­
ñoría. 

19.-PARTICIPACION QUE CORRESPONDE A 

LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

.DE LA EMPRESA DEL ,MINERAL DE "EL TE­

NIENTE", PROVINCIA DE O'IUGGL"\"S.-FETI-

CION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor VALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, los parlamentarios de la pro\'in­
cia de O'Higgins, que tenemos inquietud 
por los probiemas sociales, hemos estado 
preocupados desde hace mucho tiempo del 
grave problema que significa para los sin­
dicatos de los trabajadores del mineral de 
cobre "El Teniente" el hecho de que la 
empresa no les haya entregado las grati­
ficaciones y participaciones de utilidades 
que les corresponden en el monto deter­
minado por las reales utilidades que arro­
jan los balances respectivos. 

Hemos visto que, incluso, existen "suti­
lezas" con respecto a la consideración de 
los balances que deben ser entregados por 
la Dirección de Impuestos Internos a la 
Dirección del Trabajo. Sobre este punto, 
nos ha inquietado verdaderamente la con­
clusión, a todas luces errada, en el senti­
do de que los balances de las empresas en 
cuyas utilidades tienen participación los 
respectivos sindicatos de trabajadores son 
secretos para estos últimos. 

Como tal criterio constituye, a nuestro 
juicio, una aberración jurídica, me permi­
to solicitar que se envíen oficios, en mi 
nombre, a la Dirección de Impuestos Iu­
ternos, por intermedio del Ministerio de 
Hacienda, y al Ministerio del Trabajo y 
Preyisión Social, para q'Je informen a la 
Honorable Cámara sobre la posición que 
sustentan respecto de esta materia, en re­
lación con la cual me pal'ecé que debe pe­
dirse un informe, que debe evacuar, a mi 
juicio, la Contraloría General de la Re­
pública o la Superintendencia de Segu­
ridad Social. 

Por lo tanto, solicito se envíen los ofi­
ci6s que he indicado. 

El señor LOYOLA (Vice:)l'esidente).­
Se dirigirán los oficios correspondientes 
a los señores }finistros de Hacienda y del 
Trabajo y Previsión Social, en la forma 
solicitada por Su Señoría. 

El señor ROSALES.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios solicitados, tam­
bién en nombre de Su Señoría. 

El señor VALENZUELA.-He concedi­
do interrupción al Honorable señor Jerez, 
señor Presidente. 

20.-ELECCION DE LA DIRECTIVA DEL SIN­

DICATO DE TRABAJADORES DE LA FABRICA 

YARUR, E~ SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Valen-
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zuela, tiene la palabra el Honorable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
en los pocos minutos que restan al Comi­
té Demócrata Cristiano, me referiré, de 
manera breve, a una situación que, desde 
el punto de vista sindical, entraña, a jui­
cio nuestro, extraordinaria gravedad. 

En el día de ayer, concurrimos, conjun­
tamente con los Honorables colegas seño­
res Millas, Almeyda y Pareto, al local del 
sindicato de la industria de Pizarreño, pa­
ra asistir no a una asamblea ele obreros 
de esta industria, sino a una asamblea de 
los trabajadores de la Fábrica Yarur, que 
se encuentran en huelga a causa de que 
los industriales han conculcado los más 
elementales derechos sindicales de los tra­
bajadores. 

Desde hace doce años no se ha efectua­
do ni una sola asamblea sindical en el 
sindicato de Yarur. Un grupo de dirigen­
tes apatronados, no están sirviendo los 
intereses de los sectores que representan, 
sino que están siendo utilizados como ins­
trumento de los patrones. 

Esta situación ha culminado, con m~i­
vo ele la reciente "elección" de este sindi­
cato, señor Presidente. A través ele las in­
cidencias derivadas de esta situación se 
ha comprobado que no hubo asamblea y 
nadie postuló en el sindicato a ser miem­
bro de la Directiva que fue elegida. Tam­
poco se cumplió con lo que dispone el Có­
digo del Trabajo, que establece. la publici­
dad, ele avisos sobre la elección, durante 
tres días consecutivos, en un diario de la 
localidad. 

Como una prueba más de esta verclade­
ra ignominia, debo agregar que estaba 
presente el jefe del personal de la indus­
tria. 

Re subrayado que estas frases deben 
colocarse entre comillas, porque esta elec­
ción ha sido una farsa y constituye una 
verdadera burla a los derechos de los tra­
bajadores. 

Los ttabajadores eran llevados a votar 

como ocurre con el traslado de animales 
en los matader03 o en las ferias. Equipos 
de cinco obreros eran sacados, en las ho­
ras de trabajo, y dirigidos por un capataz 
para que votaran por la lista de candida­
tos, en que iban solamente cinco nombres, 
preparada, naturalmente, por los empre­
sarios y servilmente aceptada por esos 
candidatos. 

Sin embargo, ]a reacción de los traba­
jadores fue la que correspondía. Se han 
rebelado contra este resultado. Incluso los 
dirigentes "amarillos" ni siquiera pudie­
ron obtener que la totalidad de los candi­
datos nominados por la empresa, salieran 
elegidos. Hubo un compañero que resultó 
elegido porque los trabajadores escribie­
ron, de su puño y letra, el nombre de este 
candidato, como una expresión de repudio 
a Jos dirigentes "amarillos" de la empre­
sa. 

Hay otro antecedente que dar sobre es­
to. A petición del Honorable colega señor 
Hugo Robles, la Cámara de Diputados en­
vió oportunamente un oficio al Ministro 
del Trabajo y Previsión Social para que 
tcmara nota de estas irregularidades. Des­
graciadamen te, las cosas se consumaron 
sin que intervinieran ni el Ministro ni las 
autoridades del Trabajo. 

Por eso concurrimos ayer al sindicato 
"Pizarreño", donde comprobamos la deci­
sión muy legítima de todos los trabajado­
res presentes, sin ninguna distinción de 
colores políticos, de pedir que se anule es­
ta elección. Hombres que no tienen toda­
vía ninguna experiencia y, diría yo, nin­
guna conciencia sindical, porque se han 
de5envuelto en un medio en que no han 
tenido vida gremial, han reaccionado, sin 
embargo, con un sentido de unidad y un 
vigor que nos permiten asegurar que ten­
drá que llegarse a la anulación de esta 
elección. En este sentido, el Ministro del 
Trabajo y Previsión Social y las autori­
dades respectivas, tendrán que proceder 
en esta forma, porque es la única correc­
ta. Además, es lo que les corresponde ha-
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cer en el cumplimiento de sus funciones 
como Ministro y jefes de los Servicios del 
Trabaj(). 

Como democratacristianos, nosotros 
queremos levantar nuestra voz de protes­
ta por todo lo que ha ocurrido en el sin­
dicato de Yarul' y dejar testimonio de 
nuei\tra adhesión al movimiento de los 
trabajadores. Estaremos junto a ellos has­
ta sus últimas consecuencias, porque qui­
zás mucho más importante que las reivin­
dicaciones económicas es para ellos en es­
te instante triunfar en esta batalla, qu~ 
es el único camino para lograr despLlés 
mejores condiciones de vida y de trabajo 
dentro de la industria. 

Para terminar, pido que, en nombre del 
Comité de mi Partido, y en el mío propio, 
se envíe un oficio al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social para solici~ac­
le que tome una actitud mucho más diná­
mica frente a este problema y procedan 
él, y las autoridades del Trabajo corres­
pondientes, a decretar, de acuerdo con los 
mecanismos y resortes legales, la [; 11 'lla­
ción de esta elección, para que se llame a 
un nuevo acto eleccionario como (luieren 
los trabajadores y como corresp'):\l12 a 
una democracia en que, por lo menos, de­
ben respetarse los derechos estahlecidos 
por las leyes. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará, en nombre de Su Señoría, a: 
señor Ministro del Trabajo y :;?revi:3ión 
Social, el oficio que ha solicitado. 

El señor MELO.-y en mi nome're, S2-
ñor Presidente. 

El señor NARANJO.-Y en nombr,~ del 
Comité Socialista. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se endará, también, en nombre del Hnno­
rable señor Melo y del Comité Socialista. 

21.-DESPIDO DE OBREROS EN LA INDUSTRIA 
MOLINERA DE LA SOCIEDAD LUIS LAYIX 

VALDES, DE RENGO, PROVINCIA DE, 
O'HIGGINS.- PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .--

Puede continuar el Honorable señor Va­
lenzuela. 

El señor VALENZUELA.-En la ciu­
dad de Rengo existe una industria 1:101i­
ne1'a de la "Sociedad Luis Lavín Valclés·'. 
Desde hace algún tiempo hay entre los 
trabajadores de esta firma una tremenéla 
inquietud porque, a raíz de la situación 
económica que sufre la empresa, han vis­
to que se ha ido disminuyendo el númtro 
ele obreros, a tal extremo que la ameliaZ~l 
de cesantía que existe en este numerOiW 
grupo de trabajadores molineros se cier­
ne sobre ellos en forma trágica, con tuda 
la secuela que este hecho significa para 
sus hogares y sus familias. 

Se puede decir que no menos del sesen­
ta u ochenta por ciento de los obreros r1e 
esta industria están bajo la amenaza de 
quedar cesantes. Como ésta es una inqu~c­
tud tremenda que existe no sólo en este 
sector de trabajadores de Rengo, sino P11 
todos los de esta progresista ciudad, me 
permito solicitar del señor Presidente se 
sirva dirigir oficio a los señores Minis­
tros del Trabajo y Previsión Social y de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
el objeto de que se investigue por qué es­
ta industria está reaiizando estos despidos 
que significan una tremenda situación d.9 
angustia para los obreros que allí labo­
ran. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán, en nombre de Su Señoría, a 
los señores J\Iinistros del Trabajo y Pre­
visión Social y de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, los oficios que ha solici­
tado. 

El señor NARANJO.-Y en nombre del 
Comité Socialista. 

El señor ROSALES.-y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor TUl\TA.-y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán, también en nombre del Co­
mité Socialista y de los Honorables seño­
res Rosales y Turna. 
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El señor V ALENZUELA.-¿ De cuán­
tes minutos dispongo, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepre::::idente).­
De un minuto, Honorable Diputado. 

22.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO CUARTEL 

PARA LA DOTACION DE CARABINEROS DE 

LAS CABRAS, PRovriNCIA DE O'HIGGI:iS.-

PETICION DE OFICIO 

El señor V ALENZUELA.--Señol' Pre­
sidente, en la localidad de Las Cahras 
existe un cuartel de Carabineros cu~'o lo­
cal e::<tá en ruinas. Allí la SLll)erioricbd h,t 
determinado lTle se rea:icen édgu~las obn'cs 
de radiocomunicaciones, lo que es total­
mente im)o:;ible (lacIo el e:,tado clel edifi­
cio en que funciona el cuartel. Y esto 2U­

cede en circuns~ancias ele que e:3ta loc,lli­
dad, la mús iejann ele la provincia rie 
O'Riggins, está cerca ele los trabajos ql1e 
se están realizando en el sector del río 
Ra:J('l. 

Por estas razones, solicito Cl'jf' se envíe 
oficio al Sellor Ministro del Tnceri,)l' p~lra 

que se destinen los fondos nece,'lari0."-, que 
el año pasado figuraban en ti Presupues­
to ele la N ación y que este año no sé pOlO 
qué causa no se incluyeron, ¡1ara la cons­
trucciéin de un Cuartel de Cai'abineros en 
le) localidad de Las Cabras. 

El señor LOYOLA (VicepreSldent<:~) .-­
Se enviará el oficio solicitado P;)~' Su Se­
ñoría y en la forma pedida, al ~1eñ0r l\1:i­
nistro del Interior. 

El señor ROSALES.-y en mi !10m'Jl e, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente:).­
y en nombre del Honorable seflO~' Rosa­
les. 

Ra terminado el tiempo elel Comité De­
mócrata Cristiano. 

23.-HABILITACIO~ DEL AERODROlVlO DE 

"SAN RA:\'ION", EN CHILI"AN, PROVINCIA DE 

ÑlJBLE.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno signiente corresponde al Com;,té 
Radical. 

El señor FLORES CASTELLI.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, debo referirme en esta opor­
tunidad, a otro de los problemas que afec­
tan a la zona que represento en esta Ho­
norable Cámara. 

Desde hace mucho tiempo, ha sido pre­
ocupación permanente de la repre;;enta­
ción parlamentaria de la provincia de Ñu­
ble la de obtener la habilitación del aeró­
dromo ele San Ramón, en Chillún. 

En numerosÍsimas ocasiones, tanto los 
Diputados como los Senadores ele ia pro­
vincia, hemos hecho gestiones en este sen­
tido, incluso en la Comisión },'Iixta ele Pre­
supuestos para conseguir los fondos ne­
cesarios, y aunque en algunas ocasiones 
llemos logrado obtener algunos recursos 
pm'a este campo ele avüu2ióu, con el obje­
to de que quede en condiciones favorables, 
que permitan el tránsito de las person~s, 
eS lo cierto que en contadas ocasiones he­
mos tenido el éxito necesario. 

Pues bien, en el curso del año pasado, 
solicitamos por intermedio de oficios en la 
Cámara y también en el Senado, que se in­
dicaran las cantidades que se habían con­
sultaclo para hacer estas canchas de 
aviación. Desgraciadamente, estos oficios, 
como he tenido ocasión de decirlo en otras 
oportunidades, no responden exactamente 
a las inquietudes y preocupaciones de los 
parlamentarios. 

Por estas razones, señor Presidente, ha­
ciéndome eco de nuevo de esta preocupa­
ción permanente y constante de la provin­
cia de Xu ble, me permito solicitar se envíe 
oficio al señor Ministro ele Obras Públicas 
para que indique las razones por las cua­
les no se ha puesto en uso este campo de 
aviación, ya que, por los trabajos efectua­
dos hasta ahora está en conclicio:les de ser 
utilizado. Asimismo, que el señor 2\1:inis­
tl'O se sirva informar si es posible que la 
Línea ~ acional establezca el itinerario que 
durante mucho tiempo prcmetió en bene-
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ficio de los habitantes de la provincia de 
Ñuble. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al se­
ñor iVIinistro de Obras Públicas, en la for­
ma solicitada por Su S8ñoría y en su nom­
bre. 

24.-FALTA DE ALUMBRADO ELECTRICO EN 

LA LOCALIDAD DE COLLIGUAY, PROVIN­

CIA LE ~t'BLE.-PETICION DE OFICIO 

El señor FLOIU:S CASTELLI.·-Oü·o 
asp:cto qG8 tarú:;~:::l dS3CO ct«3tacal~ en 
esta oc~,é;ióll, es lJ);;1 silccacié:n q'JC aCOrl­

tece en el pueblo de Collig-uay, departa­
mento de ChilJán. DC';~)1Jés ele muchos tl'a­
jili2:'., obtuvimos que la EXDESA, a tnt­
"~~i :~el }Ii::isterio de Obras Públicas, pu­
cii";,·a otOl"";:ll· el beneficio del ::lumbrado 
elécLl"ico CO~1 las conexiones indispensables 
pac·a Pi"opol·cionm" luz a ]US h"lJita:lies de 
e~l2 villorrio, donde vive un número con­
siderable de pequeños propietarios que la­
bOl·an y cooperan 8ntt:si,lstamente al in­
cremento de las actividades productoras. 

S o obstante los esfuerzos gastados y las 
inversiones que allí se han hecho, la ver­
dad es que tam:¿oco ha existido de liarte 
de la ENDESA el decidido y franco pro­
pósito de llE::var a la realidad esta sentid21 
aspiración ele los habitante;; ele este pue­
blo. 

A este respecto, he recibido una comu­
nicacióYI de un distinguido vecinos de ese 
lugar, un ciudadano que siempre ha labo­
rado en el Comité Pro Adelanto de Colli­
guay, don Eduardo Contreras Mora, quien 
en un acá pite ele su carta, me hace pre­
sente lo siguiente: "Me dirij o a U d. para 
informarle que hace mús de un mes que 
está recibida la línea ele luz eléctrica, pe­
ro sin los empalmes que vinieron ex pro­
feso desde Santiago. Pero, hasta aquí he­
mos quedado sin saber cuándo se nos da­
rá la coniente, puesto que todas las insta­
laciones y empalmes se encuentran listas. 
Las razones, le ruego se sirva investigar­
las, porque Ud. ha sido uno de los gesto­
res principales de esta obra. Estamos, co-

mo se dice vulgarmente, a pesar de la luz 
que se nos prometió, "colgados como am­
polletas" . 

En realida4, estimo que la ENDESA, no 
ha respondid~) a las gestiones y peticiones 
de los parlamentarios y vecinos de la zo­
na en este asunto. En consecuencia, me 
permiTo solicitar se clirij a oficio al Mi­
ni,',tro ele Obras Públicas para que, previo 
informe de la E~DESA, se sirva seilalar 
hu ~aus;:¡,s por ].',3 Cl~ales hasta este instan­
te, eL pes.}," cl:~ encontl',:IL;e las im,blacio­
llC~S en c;;mE,;ionos i:1e fUllcionamie;1to, no 
se hacen la:i C'JllleXions 3 cUITespo'~ :lientos 
par" ,CJ_ J ,<)l'CIG1Wr el los l¡,t:,itantes de es­
ta }'c:,:,:~dacl de CvlJiguay el servicio de 
111~ (j nc~ tanio n(~ce~~i bl~L 

El 'c21101' LOYOLA (Vicelll"esicl::mte).­
Se ellVLL'GÍ el oficiu L01".i·0,~pondiente al se­
fiel' ='\~ini,-:Ll'O (12 Obl'HS Públ-icas, en la for­
lIla solicitada pOi" Su SCl1ol'ía .Y en ,';'1 Hum­

breo 
El SeJ1i)l' FLOR~S CASTELLI.-El res­

to elel tiempo, señor Presidente, lo ocupa­
rá el Hon0raiJle señor Acuña. 

25.-VIAS DE COlViL'NICACION, 'IRA~SPORTES, 

ALCANTARILLADOS, AGUA POTABLE. ENER­

GIA ELECTRICA y CONSTRUCC!OX DE DI­

VERSAS OBRAS PUBLICAS EN LA I'ROVIN-

CL\ DE OSORNO.~PETICION DE O:FICIOS 

El señor LOYOLA '(Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría tiene la pala­
bra el Honorable señor Acuña. 

El sel1o1' ACUÑA.-Señor Presil1ente, 
deseo referirme en esta oportunidad a di­
versos problemas ele orden regional que 
afectan a la provincia de Osomo y que in­
ciden en algunos aspectos que plantearé 
más adelante. 

En primer lugar, deseo mencionar al­
gunos pl"oblemas de vías de comunicación, 
y muy especialmente la conveniencia y ne­
cesidad de que el Ministerio de Obras PÚ­
blicas, a través de la Dirección ele Viali­
dad, proceda a considerar, en lo posible, 
la construcción de diversos caminos den­
tro de las obras que se consultan para el 
presente año, con cargo al presupuesto 01'-
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dinario o incluyéndolos en el plan oficial 

del próximo. 
Entre dichas obras, quiero destacar las 

siguientes: el camino que une la localidad 

de Riachuelo con la Costa ele Río Blanco. 

Este c¿lmino comunica, fundamentalmen­

te, con algunas comunidades indígenas y 

con grupos de pequeños agricultores, que 

no están en condiciones de hacer eroga­

ciones particulares. Esta misma gente ha 

hecho esfuerzos extraordinarios, destina­

dos a relizar algunas obras, como es el tra­

zado inicial del citado camino, mediante 

la colaboración del Departamento de Via­

lidad, a través de elementos mecánicos. 

En consecuencia, es indispensable que este 

esfuerzo se vea premiado con un aporte 

del presupuesto nacional, para realizar y 

terminar esta obra de inmenso beneficio 

para un numeroso grupo de pequeños 

agricultores de la zona. 
En la misma zona Riachuelo, es preciso 

destinm' fondos, de inmediato, para tel'­

minar el camino que une Riachuelo con 

Cheuquemó. Este camino ha estado para­

lizado durante bastantes años, por no dis, 

ponenH3 de aportes, razón por la cual ha­

go presente la conveniencia también de 

que se considere esta obra en los planes 

del presente año o del próximo, 

El camino de Crucero a Río Negro, por 

Los Angeles, es una aspiración muy anti­

gua de la gente de la zona, debido a que 

acorta fundamentalmente la distancia. 

Incluso hay un estudio hecho, a través del 

cual se ha podido calcular el costo de es­

ta obra en 25 mil escudos, e implica re­

alizar un trazado aproximadamente de 

cuatro kilómet~·os, lo que representará un 

beneficio de extraordinaria significación 

para las localidades de Río Negro, Cruce­

ro H ueyusca. 
Asimismo, deseo mencionar la conve­

niencia de que se destinen fondos para el 

camino de Quilasalmín por Cancha Larga, 

en la zona de San Juan de la Costa. Este 

camino está interrumpido permanente­

mente durante la época del invierno, debi­

do a las continuas lluvias, y es preciso 

repararlo con suma urgencia. 

En la misma zona de Quilicahuín es 

preciso establecer servicio de balsas fis­

cal. Existe en la actualidad, en la zona de 

Purranque, un servicio particular, que 

presta muchas utilidades a la gente de la 

localidad, que debe atravesar, continua­

mente este río por razones de su activi­

dad económica y de su trabajo agrícola, 

ya que permanentemente, en invierno, se 

vuelve extraordinariamente caudaloso. 

En consecuencia, procede que el l\'1inis­

tel'io de Obras Públicas arbitre las me­

didas que sean necesarias para instalar 

una balsa fiscal. 
Finalmente, deseo hacer presente la 

conveniencia y la gran necesidad que hay 

de que también se destinen los fondos su­

ficientes para la terminación del camino 

de Huilma a Puñinque, en la zona de San 

Juan de la Costa, departamento de Oso1'­

no. Este camino prestará inmensa utili­

dad a las comunidades indígenas y a los 

pequeños agricultores que allí existen. Al 

respecto, el Presidente del Comité de Ade­

lanto de esa localidad, ha representado a 

las autoridades la necesidad de que este 

camino se termine, razón por la cual pido 

que estas observaciones que he hecho pre­

sente se transcriban, a través de un ofi­

cio, al sellor Ministro de Obras Públicas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio solicitado, en nombre 

de Su Señoría. 
El señor ACl!ÑA.-Hoy en la mañana 

celebré una entrevista con el señor Direc­

tor de Obras Sanitarias, don Ramón del 

Valle, con el fin de pedirle se sirviera so­

licitar propuestas públicas para construir 

una red de alcantarillado en la localidad 

de Purranque. 
La solución de este problema, señor Pre­

sidente, viene siendo esperado por los ha­

bitantes de esa zona desde hace tiempo. 

Como en el Presupuesto del presente año 

están considerados los fondos necesarios, 

es de urgente e imperiosa necesidad que 

se pidan propuestas públicas para que di­

cha localidad pueda ver materializada la 

aspiración de contar a corto plazo con una 

red de alcantarillado. 
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En el oficio que solicito se dirija al se­
ñor l\linistro de Obras Públicas sobre el 
particular, es necesario hacerle presente 
la conveuiencia que hay también en ace­
lerar la construcción de la red de agua 
potable de Corte Alto, de la misma locali­
dad. Esta es una vieja aspiración de los 
habitantes de esa zona, razón por la cual, 
repito, pido se haga presente al señor Mi­
nistro la conveniencia de llamar a pro­
puestas públicas a la brevedad posible pa­
ra dar solución a estos dos problemas de 
las localidades ele Purranque y Corte Alto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en la forma pe­
dida por Su Señoría y en su nombre. 

El señor ACUÑA.-En la misma co­
muna de Purranque, a que me he -estado 
refiriendo, en la zona de Hueyusco, exis­
te un problema de urgencia como es la 
reconstrucción del antiguo Retén de Ca­
ra bin'2ros, que he estado planteando des­
de hace más o menos dos años. 

Esa zona, está constituída por peque­
ños agricultores, distante a más o menos 
ochenta y cinco kilómetros de la ciudad 
de Osorno; y, precisamente, por el ais­
lamiento en ,que se encuentra es indis­
pensable que cuente con la seguridad 
púlJlica {lel caso y que puede proporcio­
narle el Cuerpo de Carabineros. 

Existe allí, señor Presidente, un terre­
no donado por el Centro de Adelanto de 
la Zona de Hueyusco, cuyas mejoras se 
compraron a los ocupantes, por cuanto 
era de propiedad fiscal. En consecuen­
cia, se cuenta con dos !hectár'eas de terre­
no para construir el Cuartel de Carabi­
neros. 

Por tal motivo, señor Presidente, deseo 
pedir se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior, a objeto de qu-e no se dilate 
más la solución de este problema y de 
que se proceda, a la mayor brevedad po­
sible y en el curso de las próximas sema­
nas, a destinar los fondos d-el caso para 
dar satisfacción a esta aspiración d~ la 
zona que implica dar seguridad a los ha­
bitantes de Hueyusco. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro d·el Interior, en la forma 
solicitada por Su Señoría y en nombre 
de Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-En la misma zona 
de Hueyusco, señor Presidente, es im­
prescindible también proceder con ur­
gencia a la reconstrucción del local de la 
Escuela Pública fiscal que allí existe. 

A raíz del último terremoto, este local 
quedó dañado, por lo cual la Escuela es­
tá en la actualidad funcionando en pé­
simas condiciones. 

El esfuerzo extraordinario que des­
arroLan los maestros por esta causa, co­
mo asimismo la necesidad de dar aten­
ción preferente a la educación de los 
niños de la zona, hace indispensable que 
1:1s autoridades intervengan para que se 
destinen con urgencia los fondos necesa­
rios, a objEto de ccnstl'uir el local de 
esta Escuela de acuerdo con los planes 
de construcciones rurales. 

Yo sé que e'ita obra se ha colocado -en 
los p;anes que deben realizarse este año; 
pero per diversas raZones, derivadas se­
guramente de su financiamiento, no se 
ha podido hasta la fecha llamar a pro­
puestas públicas para proceder a la cons­
trucción del local mencionado. 

DeSEO solicitar se dirija un oficio es­
pecial al señor Ministro del Interior, ha­
ciéndole pres'ente esta necesidad, a fin de 
que se proceda, a la brevedad posible, a 
la reconstrucción de la Escuela de Hue­
yusco, para atender a las necesidades edu­
cacionales d'e la zona. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro del Interior, en la forma 
solicitada por Su Señoría y a nombre de 
Su Señoría. 

26.-PARALIZACION DE FAENAS DE LA 

COOPERATIVA AGRICOLA DE PURRANQUE, 

PROVINCIA DE OSORNO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
en la comuna de Purranque se ha plan­
teado un grave problema de orden eco­
nómico y social, derivado de la paraliza-
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ción de las faenas del molino que allí 
existe y que estaba arrendado por h 
Cooperativa Agrícola de Purranque a la 
Sociedr.d Molin·era· de Purranque Limi­
tada. 

Al respecto, recibí una carta de los di­
rigentes de la Cooperativa que dice tex­
tualmente lo siguiente: 

"Purranque, julio 6 de 1962. 
Honorable Diputado: 
Kos permitimos poner en su conoci­

miento que esta Cooperativa parra/izó con 
fecha 1 Q del presente, por falta de trigo, 
el molino que tenía arrendado a la Sacie.. 
dad Jlo1inera de PUTranque Ltda., moti­
vo ]JO), el cual quedaron sin trabajo. 14 
obreros y 2 empleados. 

Ln EmlJ1'esa de Comercio Agrícola 
abnstece de trigo los molinos con las si­
guientes condicion es de lJago: 

30 rú al contado. 

Suido letras a 30 y 60 días eOn inte­
reses. Aparte de estas condiciones exige 
gwrantía hipotecaria, f7"anza o boleta de 
garant1a bancaria. 

COrno esta Coopera,tí1va no está en si­
tuación 'ele otorgar hl:1Joteca por tratarse 
de un molino awrendado, ni fianza debi­
do a que son muchos cooperados, tendría 
que recurrir a la boleta de garantía ban­
caria con el consiguiente desembolso de 
intereses que yendría prácticamente a 
anular la reducida utilidad con que cuen­
ta la molinería en sus costos de precios 
fij ados". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¡, Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Liberal. ~ 

El señor MOlVIBERG.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor 
Momberg. 

El señor ACUÑA.-¡,Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MOMBERG.-Voy a conceder 
una interrupción al Honorable señor Acu­
ña, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Mom­
herg, tiene la palabra el Honorable señor 
Acuña. 

El señor ACUÑA.- Muchas gracia5, 
Honorable colega. 

Es sólo para tei'minar, señor Presiden­
te, la lectura de este documento. 

"Además -manifiestan los represen­
tantes d·e la Cooperativa Agrícola de Pu­
rranque-, los plazos de pago concedidas 
por dicha Empresa no podrían cumplir­
se debido a la difícil situación porque 
atraviesa el comercio y las dificultades 
que esto acarr'ea en el pago d·e las ven­
tas de harina, que en la actualidad sig­
nifican de 90 a 120 días. 

Para evitar la cesantía del personal y 
continuar con la explotación del molino, 
solicitamos a la Empresa de Comercio 
Agrícola nos swn~nistTe trigo de la exis­
tencia depositada en nuestras bodegas y 
coloque la harina, cubriendo en esta for­
ma el valor del trigo que mensuwlmente 
entregue a nuestra industria. La capaci­
dad de nuestra 1naquinaria es de cinco a 
seis mil quintales 1nétr~cos de trigo al 
mes. 

El mej or sistema para d-esenvolverse 
en estas condiciones sería implantando el 
estanco de la harina, que se está aplican­
do en las provincias de Santiago, Valpa­
raíso y Aconcagua, que a nuestro juicio 
es la mejor solución al difícil problema 
de abastecimiento y comercialización de 
harina. 

Solicitamos al Honorable Diputado se 
sirva interceder ante la Empresa de Co­
mercio Agrícola a fin de que r'cconsidere 
sus condiciones de venta de trigo y acep­
te la modalidad solicitada por esta Coo­
perativa. 

Saludan muy atentamente a U. 
Cooperativa Agrícola de Purranque Ltda. 

(Fdos.) ; Arnolclo Keim V., Presidente. 
-Federico Hechenieitner W. Secretario". 

En consecuencia, señor Presidente, so­
licito que se dirija oficio al señor Minis­
tro de Economía, dándole a conocer este 
problema que tiene gran trascendencia 
para Purranque, para que le dé una 80-
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lución en la forma que lo piden los miem­
bros de esta Cooperativa. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá oficio al señor Ministro de 
Economía en la forma solicitada por Su 
Señoría y en su nombre. 

27.-PROBLEMAS HOSPITALARIOS, HABITA­

CIONALES, . DE OBRAS PUBLICAS, INDUS­

TRIALES Y AGRICOLAS QUE AFECTAN A LA 

PROVINCIA DE CAUTIN.- PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor 
Momberg. 

El señor MOMBERG.- Señor Presi­
dente, deseo dar a conocer a la Honora­
ble Cámara un problema de extraordi­
na gravedad, al cual, todos los Diputa­
dos de la zona, estarán interesados en 
encontrarle una solución. Me refiero a la 
situación que afecta al Hospital Regio­
nal de Temuco, que en este momento 
presta atención a doscientos sesenta y 
siete enfermos. 

Este Hospital, por falta de pago por 
parte del Servicio Nacional de Salud, no 
ha podido abastecere de carne, abarrotes 
y combustible que necesita y es así como 
el día diez de julio se vio en la necesidad 
de suspender la calefacción de todo el 
edificio por falta de combustible. Los 
proveedores de abarrotes suspendieron 
también la entrega de mercaderías de 
primera necesidad y los abasteros, desde 
-el día de ayer, paralizaron la entrega de 
sus productos, porque, como he dicho, 
este Hospital adeuda en este momento 
importantes sumas de dinero. 

La doctora Haydée López, Dilector~, 

de este establ-ecimiento, que me ha dado 
a conocer este problema, cree que si es­
tos fondos no llegan de inmediato, la si­
tuación se agravará mucho más. Ya se 
ha cortado la calefacción que es indis­
p-ensabls en este tiempo frío, especial­
mente en un edificio tan antiguo como 
el ele este hospital. Como consecuencia 
de todo esto va a ser necesario desalojar 
a los enfermos menos graves, quedando 
reducida la atención sólo a los de mayor 
gravedad. 

Como este problema es de vital im­
portancia solucionarlo cuanto antes, pi­
do se dirija oficio al señor Ministro de 
Salud Pública, a fin de que ordene al 
Director del Servicio Nacional de Salud 
que disponga de los medios necesarios 
para pagar la suma de 50 millones a que 
asciende la deuda con los proveedores. 
Hago especial hincapié en esta petición, 
señor Presidente, porque un problema de 
esta naturaleza no puede ser considerado 
ligeramente, como si se tratara de la 
creación de un retén de carabineros o de 
la construcción de un camino. En este 
caso el problema es grav-e, porque prác­
ticamente se han limitado los suminis­
tros de toda especie a un hospital que 
cuenta con 267 enfermos, muchos de los 
cuales deberán ser enviados a sus casas, 
como consecuencia de las deudas contrai­
das y que hasta el momento no se pagan, 
lo que oportunamente deberá solucionar 
el señor Director del Servicio Nacional 
de Salud. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviaría oficio al señor Ministro de 
Salud Pública en la forma solicitada y 
-en nombre de Su Señoría. 

El señor TUMA.-Y en el mío tam­
bién, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se agregará al oficio el nombre de Su 
Señoría. 

El s-eñor MOMBERG.- Señor Presi­
dente, quiero pedir, en seguida, que se 
dirija un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de q't'e Ol'elene al 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Vivienda que envíe 
cuanto antes al Honorable Senado unos 
informes relacionados con un proyecto 
de ley, aprobado por la Honorable Cá­
mara, que otorga recursos a ese orga­
nismo. Dichos antecedentes se relacionan 
con ei artículo 49 transitorio del proyec­
to, que dice: "La Corporación de la Vi­
vienda dará preferencia a la adquisición 
ele los terrenos ubicados en la ciudad de 
Temuco y denominados "Los Pinos" y 
"Manuel Rodríguez", a fin de que sean 
entregados a sus actuales ocupantes, 
aplicando su Reglamento interno". 
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El objetivo de mi p€tición es el si­

guiente. Las poblaciones "Los Pinos" y 

"Manuel Rodríguez", de una extensión de 

más o menos seis hectáreas, fueron ocu­

padas üegalmente por cerca de 95 a 100 

personas ya han cimentado ahí sus ho­

nos unos dos años atrás. Pues bien, estas 

personas ya han cimentado ahí sus ho­

gares, buscando la mejor manera posi­

ble de vivir, como me consta, pues he te­

nido oportunidad de visitarlos. 

Por estas razones, estimo que es nece­

sario envia.r cuanto antes al Honorable 

Senado la información que necesita, a 

fin de que la Corporación de la Vivienda, 

a través de la ley que he citado, proce­

da a la adquisición de los terrenos, a 

fin de solucionar el problema rhabitacio­

nal que afecta a las referidas poblacio­

nes de Temuco. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio correspondiente al 

señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor MOMBERG.- Señor Presi­

dente, en seguida me referiré a un pro­

blema de vialidad que existe en la pro­

vincia de Cautín. 
En una oportunidad que el señor Mi­

nistro de Obras Públicas visitó Temuco, 

el Diputado que habla lo acompañó en su 

recorrido por el camino que va de Cajo­

nes a Cherquenlco. 
Pues bien, a la entrada de este cami­

no existía un puente que por lo pequeño 

se denominó "puente de La Laucha", y 

el cual fue arrastrado por el río, duran­

te un crecida de éste, en el invierno del 

año pasado. 
El señor Ministro, se comprometió en 

aquella oportunidad a destinar de inme­

diato los fondos necesarios para cons­

truir un nuevo puente, a fin de subsanar 

la anómala situación en que se hallan 

agricultores y comerciantes de los dis­

tintos pueblos que deben transitar por 

dicho camino. Desgraciadamente, el se­

ñor Pinto Lagarrigue no ha cumplido su 

promesa, razón por la cual se la he re­

cordado en persona, pero sin resultados 

hasta la fecha, por lo que me he visto 

obligado a darla a conocer a la Honora­

ble Cámara, y sobre esta misma materia 

solicito que se dirija oficio al señor Mi­

nistro de Obras Públicas. 
El señor HUERTA (Vicepresidente) . 

-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 

Señoría al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas. 
El señor MOMBERG.-Otro camino de 

la zona, es el que une a Pitrufquén y Tol­

eén, en una zona que, como es de conoci­

miento de la Honorable Cámara, fue gra­

vemente afectada por los simismos y la 

cula, hasta la fecha, no cuenta con la ayu­

da necesaria para su reconstrucción. 

El camino en referencia, tiene noventa 

y dos kilómetros de largo, y los agricul­

tores se ven abocados a grandes dificul­

tades para transitar por él durante el in­

vierno, por cuanto su trazado ?-parte de 

ser muy accidentado, pasa en largos tre­

chos entre el río Toltén y los cerros ad­

yacentes. Para hacerlo más viable y me­

nos peligrosos, se precisaría emparejarlo, 

construir algunos terraplenes y ensan­

charlo en algunas secciones que dan di­

rectamente al río, con lo cual se benefi­

ciaría también a los habitantes de cuatro 

caseríos que hay entre Pitrufquén y Tol­

tén, quienes a menudo viajan a estas dos 

ciudades en los recorridos de micro s lo­

cales. 
Por estas razones, solicito que se haga 

también mención de estas observaciones 

. en el oficio ya acordado enviar al señor 

Ministro de Obras Públicas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se agregarán las observaciones de Su Se­

ñoría en el oficio que se dirigirá al señor 

Ministro de Obras Públicas. 
El señor TUMA.-y también en mi 

nombre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se agregará el nombre del Honorable se­

ílol' Tuma. 
El seílor MOMBERG.-Seílor Presi­

dente, quiero dar a conocer otro hecho que 

considero reviste suma gravedad. 

La Empresa de los Ferrocaniles del Es­

tado es el único poder comprador de ebl'­

!C1ientes ell el país. Pues bien, siempre 

esta fuente de ingl'esos ha constituido Ulla 

sl.1ficiente compensación p:tra los pequeños 

productol'es de la provincia de Cautin. 
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Debido a que, en esa zona, los suelos no 
son aptos para la agricultura ellos deben 
dedicarse a la producción de esto~ dur­
mientes. 

Dichos elementos tienen un precio X, 
que no es del caso discutir en esta opor­
tunidad. Además, debemos considerar que 
la producción de esta pequeña industria 
es el medio de vida de esos pequeños co­
lonos y agricultores, durante los meses de 
invierno. 

Pues bien, la Dirección General de los 
Ferrocarriles del Estado determinó para­
lIzar la compra de dichos durmientes que, 
como he dicho, soluciona necesidades im­
periosas de toda esa gente. Además, fijó 
el día 21 de julio del presente año como 
fecha definitiva de término para la ad­
quisición de tales elementos. 

Considero que este problema está mal 
enfocado, Pueden existir razones de peso 
para que la Empresa mencionada adopte 
una medida de esta especie, ya sea porque, 
en este momento, no necesite dichos dur­
miente; puede que sea por falta de fon­
dos, o por tener una gran cantidad de 
estos elementos acumulados en sus patios 
.Y no quiera aumentar la cantidad. Pero 
el hecho es que ha elegido el momento me­
nos propicio para adoptar esta resolLlCión, 
pues los productores, durante la tempo­
rada de verano se preocuparon de voltear 
y cortar los· árboles y, en el invierno se 
han dedicarlo a elaborar los durmientes. 
Esa es la obra ele mano que realizan, es 
el trabajo que hace cada uno de esos hom­
bres, y constituye el medio de sustento de 
ellos y de sus familias. 

Por este motivo, estimo que dicha me­
clicl2. que deberá producir sus efectos des­
de el 21 de julio, es desacertada, pues de­
janí. a toda esta gente, (1.118 siempre ha te­
nicle la posibilidad de vender su madera, 
eil l~na difícil situación, 1\1 uchos de el18s 
se encontrarán con que tienen sus ál'bolcs 
cortaclos y trozados e, incluso, en gran 
p:rte elaborados y, a corto plazo, se les 
niega esta única fuente de ing:'esos, C]l1e 

lt',~ permite, en la actualidad, subsistir. 
POI' 10 tanto, considero qlle este 110 es el 
momento más propicio para hacerlo. 

Si no hubiera otro motivo de peso, y 

sobre ello no podría dar mayores antece­
dentes, yo creo que el plazo a que me he 
referido podría prolongarse hasta fines 
de este año, esto es, que la Empresa men­
cionana siga adquiriendo estos durmientes 
durante esta época. De esa manera, esta 
gente sabrá con cierta anticipación que no 
va a contar con esta fuente de ingresos. 
Pero no se puede hacerlo, de inmediato, 
sin darles el tiempo que necesitan. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción para que arbitre 
las medidas del caso ante el señor Director 
de los Ferrocarriles del Estado, a fin de 
que se solucione este problema y se acoja 
la petición que he formulado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor TUMA.-y también en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará también en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, otro aspecto que quiero analizar en 
esta oportunidad y que considero de suma 
gravedad es el siguiente: Muchas veces 
hemos discutido en esta Honorable Cá­
mara la situación de la agricultura y han 
intervenido representantes de todos los 
sectores políticos. Nos hemos encontrado 
con que atraviesa por tan mala situación 
que habría que buscar los medios para 
salvarla. Con este fin se han dicta.do re­
glamentos, leyes, disposiciones bancarias, 
etc., orientados a consolidar deudas, a ba­
jm' tasas de interés, acIal' mayores plazos, 
~~. dar precios acomodativos a los distintos 
})lodLlctos. Todas estas medidas y otras 
C].'2 se están gestando han empezado a 
l'l'ccluctor SES efectos y están resolviendo 
en parte los problemas. 

En estos mOE1entes la agriéultur8. está 
tratando (le trabajar mejor aumentando 
d ,': "C~l :;cl1'bl'ablc, Así es como en mi pro­
Ylncia se está aprovechando la colabora­
ci:)~l (~e! Se]', icio de Equipos l\Iecanizadcs 
,1.c':j(,n,'ientc de la Corporación de Fomento 
c1e ia Producción. Estos equipos han esta­
(lO permanentemente ayudando a la agri-



1794 CAMARA DE DIPUTADOS 
======================================================~ 

cultura en las faenas de siembra y espe­
cialmente en los destronques que se hacen 
para proporcionar mayor superficie de 
terreno cultivable a la agricultura del fu­
turo. Como digo, con estos equipos se des­
troncan los terrenos, se los limpia de ma­
lezas y los deja aptos para el cultivo. 

En estos momentos en que la agricul­
tura se encuentra en tales condiciones, he 
tenido noticias que esta repartición que 
depende de la CORFO, el Servicio de 
Equipos Mecanizados, está estudiando la 
posibilidad de alzar el costo de estas la­
bores que tanto se necesitan. Así es como 
el arriendo de tractor por una hora, que 
cuesta E9 6, y que se necesita, por ejem­
plo, para hacer destronques, se pretende 
alzarlo a EQ 8 o EQ 10 la hora. 

Este aumento dejaría a la agricultura 
en situación de desmedro y considero que 
es el momento menos oportuno para alzar 
estas tarifas. Si esta repartición considera 
que no tiene financiaminto o pierde di­
nero, la Corporación de Fomento de la 
Producción debe buscar alguna medida 
para subvenir a esos gastos, a fin de no 
dejar paralizados estos equipos el día de 
mañana porque los agricultores no pueden 
sopotar mayores alzas. 

Entonces habría una pérdida por dos 
lados. Por una parte, la agricultura no 
ocuparía estos equipos en vista del alza de 
sus servicios y ellos quedarían paraliza­
dos. Por otra parte, este aumento redun­
daría en una menor productividad del sue­
lo, ya que el no usarse estos elementos me­
canizados habría menos terrenos limpios 
y una menor área cultivable a -disposición 
de la agricultura el día de mañana. 

Rogaría, entcnces, que se dirigiera ofi­
cio en mi nombre al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pi­
diéndole que tenga a bien ordenar a 11:\ 

Corporación de la Fomento de la Produc­
ción, de la cual depende este servicio de 
equipos agrícolas mecanizados, que se 
sirva informar a la Honorable Cámara a 
Wlé se debería el alza a que me est2Y re­
firiendo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, hace un momento, cuando me refe­
ría a la CORVI, se me escapó un pequeño 
detalle que quisiera dar a conocer ahora. 

El Servicio Nacional de Salud y el Ser­
vicio de Seguro Social tienen en la ciudad 
de Lautaro unos predios que nos los ocu­
pan y existe la posibilidad de que ellos 
sean traspasados a la Corporación de la 
Vivienda. 

Por eso, rogaría que se me informara 
si existe esta posibilidad o qué inconve­
nientes pueden haber, ya que en estos 
predios la CORVI podría construir una 
población del orden de las setenta casas, 
que es lo que en estos momentos necesita 
la ciudad de Lautaro. 

Solicito que se envíe oficio en este sen­
tido. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio en nombre de Su Se­
ñoría nI señor lVíinistro del ramo. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

28.-ELECCIONES SINDICALES REALIZADAS 

EN LA INDUSTRIA TEXTIL "YARUR" DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano, que lo ha cedido al 
Comité Socialista. 

El señor ALMEYDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presi­
dente, los Diputados socialistas queremos 
aprovechar esta oportunidad para mani­
festar nuestra protesta por el atropello 
que hace, en estos momentos, al derecho 
de organización de los trabajadores, la 
empresa textil Yarur. 

Esta firma, que en corto tiempo ha acu­
mulado en Chile inmensos capitales y ex­
tendido su influencia hasta el campo finan­
ciETo, está profundamente vinculada COl! 

P()~\?l'OSüS SGctOl'PS políticos y económicos 
del pRís; demuestra un olímpico despre­
cio p~r las disposiciones legales que auto­
rizan a los tl'abaj adores para organizarse 
libremente en sindicatos. 
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N o hace más de dos o tres meses, en 
el Banco de Crédito e Inversiones, contro­
lado precisamente por la firma Yarur, se 
produjo un agudo conflicto debido a la 
tenaz resistencia de la Gerencia de ese 
Banco para permitir que sus trabajado­
res organizaran los sindicatos legales. Y, 
ahora, repite el mism6~caso con el sindi­
cato industrial de la empresa textil 
Yarur. Como lo expresó den antes nuestro 
Honorable colega señor Jerez, se efectuó 
allí una elección sindical con absoluta 
prescindencia de las disposiciones legales 
y reglamentarias que regulan la forma de 
elegir las directivas gremiales. Como jus­
ta protesta por esta actitud de la firma, 
amparada por los Servicios del Trabajo, 
se produjo allí un agudo conflicto, que en 
estos momentos está conmoviendo el am­
biente sindical de nuestra ciudad y con­
citando el apoyo y la solidaridad de todos 
los sectores gremiales y políticos de nues­
tro país. 

Señor Presidente, esta actitud de la fir­
ma Yarur no es nueva. Siendo Ministro 
del Trabajo del señor Ibáñez durante su 
segunda Administración, también se sus­
citó una cuestión semejante. En aquella 
época, ni siquiera existían sindicatos en 
la firma Yarur, sino sólo una llamada 
"mutualidad", que, en el fondo, no era 
más que una organización al servicio de 
la empresa que impedía a los trabajadores 
expresar y traducir fielmente sus intere­
ses. Cuando, bajo mi patrccinio, se intentó 
allí constituir un sindicato legal, conforme 
lo establece nuestra legislación, la influen­
cia de esta empresa llegó hasta el extremo 
de hacer posible que el Presidente de la 
República solicitara mi renuncia al cargo 
de Ministro del Trabajo. 

Ahora, 6 años después, los obreros de 
Yarur han logrado constituir un sinrli­
cato. Pero a los miembros de ese sindi­
cato los elige y los maneja, a su amaño, la 
empresa propietaria. Y, en esta oportu­
nidad, cuando la enorme mayoría de los 
trabajadores de Yanu' había llegn,do a la 
conclnsión de que el'a menester elegir una 
directiva que los representara auténtl(:a­
mente, el cxnpeüo de la firma por mantener 
este sisma de sindicatos "amaestrados", 

ha traído consigo este agudo conflicto a 
que vengo haciendo referencia. 

Los Diputados socialistas, defensores 
intransigentes del derecho de organiza­
ción de los trabajadores, hacemos oir esta 
tarde nuestra protesta en contra de la ac­
titud del seüor Ministro del Trabajo, par­
ticularmente, ya que con plena conciencia 
de lo que allí iba a ocurrir, pues; por in­
termedio de un oficio enviado en nombre 
del Honorable señor Robles, se le mani­
festó, hace algún tiempo, la situación que 
allí se estaba produciendo, no ha sido ca­
paz, sin embargo, de hacer primar las dis­
posiciones legales que garantizan la libre 
elección en todo sindicato de obreros. 

Por las razones anteriores, solicito que 
se dirija oficio al señor Ministro del Tra­
bajo, en nombre del Comité Socialista, 
para los efectos que se dé cumplimiento a 
las disposiciones legales sobre la materia 
y se declare viciada y nula esa elección y 
se ordene, en consecuencia, que se repita 
conforme a lo que establece la ley. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
üoría. 

La señora CAMPUSANO.-Y en mi 
nombre. 

E1 señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se agregará el nombre de Su Señoría. 

29.-APLICABILIDAD DE LA LEGISLACION 
NACIONAL AL PERSONAL DEL INSTITUTO 

DE ASUNTOS INTERAMERICANOS.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presi­
dente, hace más o menos un año, por in­
termedio de la Secretaría de la Honorable 
Cámara, solicité que en enviara un oficio 
al señor Ministro del Trabaj o, pidiéndole 
que el servicio técnico de esa Secretaría 
de Estado, se pronunciara acerca de la 
aplicalibidacl de la legislación chilena a los 
obreros y empleados elel Instituto de 
Asuntos lnteramcl'icanos. 

rTanifesté, en c:.c!.ueIla ocasión, que ha­
bía allí una situación e'iidentemente anó­
mala y lesiva pill'a la soberanía nacional, 
porq:.1C los obr'21'os y empleados chilenos, 
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que trabajaban en nuestro país en esa re­

partición binacional, no estaban afectos a 

las leyes de previsión chilenas. 

Pues bien, ha transcurrido, más o me­

nos, un año desde que, por intermedio de 

la Honorable Cámara, se solicitara del 

señor Ministro del Trabaja que absolviera 

esta consulta, y todavía el señor Ministro 

no ha contestado. 
Por eso, solicito que se dirija oficio 

al señor Ministro del Trabajo y Previsión 

Social, reiterando el oficio anterior acerca 

de la situación en que se encuentran los 

empleados y o])l'eros del Instituto de Asun­

tos Interamericanos. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se dirigirá en su nombre el oficio solici­

tado por Su Señoría, al señor Ministro del 

Trabaj o y Previsión Social. 

El señor NARANJO.-Que se envíe en 

nombre del Comité Socialista, señor Pre­

sidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio solicitado, en nombre 

del Comité Socialista. 

30.-ALZA DEL PRECIO DE LA CARNE EN 

ILLAPEL, PROVINCIA DE COQUIMBO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor AGUILERA.-¿ Me permite, 

señor Presidente? 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Agui­

lera. 
El señor AGUILERA.-Señor Presi­

dente, con ocasión de encontrarme en el 

pueblo de Illapel tras la solución de un 

problema que afecta a los campesinos de 

la región, comprobé que todas las capas 

s:::ciales del pueblo, encabezadas por el AI­

cc,lc1e y los I:egidores, habían programado 

una u\l1111aña !Ja1'a pl'otestar por el alza 

elel ]Jl'ecio ete la carne ~. 400 pesos el kilo, 

alza dispuesta por el repl'esentante del 

Gobi2l'llo ;' de "DlRINGO". 
Como llla pel pl~l'tenece a una zona ga­

nadera, cons¡c1enlmos que no cabe alzar 

el precio (18 la carne en forma tan exhor­

bitante, pl:es se calcula que ésta ha subido 

~;ns precios en un 30, 40 y 50 por ciento. 

El mayor precio de este vital alimento, 

sin duda, gravitará especialmente sobre 

los escasos sueldos que reciben los emplea­

dos y obreros. 
Al respecto, he ricibido esta tarde un 

telegrama, firmado por el Presidente del 

Centro para el Progreso de Illapel, doctor 

Vicente Lausio Jurics, que dice: 

"N ombre consumidores protestamos 

enérgicamente alza desmedida e injusti­

ficada precio venta carnes autorizada por 

Gobernador y agente "DIRINCO". Soli­

citamos intervención fin dejar sin efecto 

medida inconsulta y lesiva intereses po­

blación. 
"Centro Progreso Illapel: Doctor Vi­

cente Lausic Jurisc, Presidente". 

En consecuencia, en nombre de los Di­

putados socialistas, me permito protestar 

por el alza desmedida que ha sufrido en 

Illapel el precio de la carne, y solicitó se 

dirija oficio al señor Ministro de Econo­

mía, Fomento y Reconstrucción, a fin de 

que ordene que se envíe allí un inspector 

con el objeto de que haga una revisión de 

los costos de este producto en carnice­

rías. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se dirigirá el oficio indicado por Su Se­

ñoría. 

31.-BONIFICACION ADEUDADA A LOS 

PENSION i\DOS POR ACCIDENTES EN SER­

VICIO DE LA EMPRESA DE LOS FERROCA­

RRILES DEL ESTADO.-PETICION DE OFICIO 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­

dente, quiero aprovechar también esta 

oportunidad para solicitar que se envíe un 

oficio al señor l\Iinistro de Obras Públicas, 

a fin de que ordene al señor Director Ge­

neral ele la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado cancelar la bonificación de 11 

escudos q1:e se adeuda a todos les ferro­

viuJ'ios accidentados. 
El artículo único de la Ley N9 1 L1.R59 

eXl)}'('sa lo siguiente: "Declál'ase que den­

tro elel pCl'sonal de ernpleac10s y obreros 

de la Empresu de los FelTccaniles del 

Estado se encuentran comprendidos, para 

el solo efecto de la bonificación estable­

cida en el inciso 19 del artículo 11 de la 

Ley N9 14.688, los pensionados por acci­

dente determinado de sel'\'icio a que se 

refiere el artículo 24 de la Ley NQ 10 .343". 
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Esta petición la hago en atención a que 
todos los servidores del Estado, los em­
pleados de las instituciones fiscales y se­
mifiscales, han percibido ya esa bonifi­
cación de 11 escudos; y, en cambio, éstos 
son los únicos funcionarios que no la han 
recibido. Además, la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado cuenta con este di­
nero. 

Solicito, como digo, que se envíe un ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
para que se pague a esta gente lo que se 
le adeuda. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio indicado por Su Se­
ñoría al señor Ministr'o correspondiente. 

32.-ENVIO AL PARLAMENTO DEL PROYEC­

TO DE LEY SOBRE NIVELACION DE PENSIO-

NES.-PETICION DE OFICIO 

El señor AGUILERA. - Señor Presi­
dente, los Diputados socialistas, como los 
de todos los otros sectores políticos, he­
mos concurrido a varias concentraciones 
de jubilados y pensionados, en diversos 
teatros del país, en las que el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social les 
ha ofrecido elaborar un proyecto de nive­
lación de rentas. Todos hemos participa­
do en esas reuniones y hemos ofrecido 
nuestra más amplia colaboraeión para la 
aprobación de este proyecto. De esto han 
transcurrido ya más de 8 o 10 meses y, 
hasta este instante, no he sabido que ha­
ya llegado a la Cámara de Diputados este 
anhelado proyecto, prometido por el Mi­
nistro. 

Agradecería al señor Presidente que se 
enviara un oficio al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, para que in­
forme cuándo enviará al Parlamento el 
proyecto de ef'\cala revalorizadora de pen­
siones pnra el personal jubilado de Chile. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará en su nombl'e el ofido solicita­
;lo por Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Y en mi nom:ce, 
señor Presidente. 

El seSor NARA:\fJO.-En el del Comi­
té Socialista. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará también el oficio en nombre 
del Honorable señor Guerra y del Comi­
té Socialista. 

33.-URGENCIA PARA EL DESPACHO DEI. PRO­

YECTO DE LEY SOBRE ESCALA UNICA DEL 

PERSONAL FERROVIARIO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, no tan sólo se trata del ofrecimien­
to_ de la escala revalorizadora de pensio­
nes. Al Congreso Nacional ha llegado un 
Mensaje de Su Excelencia el Presidente de 
la República que propone la escala única 
del personal ferroviario, proyeto que has­
ta este instante, no ha sido discutido en 
la Comisió n. 

En consecuencia, pido que se oficie a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, con el objeto de que solicite para es­
te proyecto la urgencia necesaria, a fin de 
que se trate a la brevedad posible. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá a su Excelencia el Presidente 
de la República, en nombre de Su Seño­
ría, el oficio que ha solicitado. 

El señor NARANJO.-En nombre del 
Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor GUERRA.-Y en el mío, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá también en nombre del Comi­
té Socialista y del Honorable señor Gue­
rra. 

3,1.-URGENCIA DE LA CONSTRUCCION DE UN 

NUEVO LOCAL PARA LA ESCUELA N9 27 DE 

LAS ARBOLEDAS, EN LA COMUNA DE TENO, 

PROVINCIA DE CURICO.-·PETICION DE 

OFICIO 

El señor N ARAN JO.-¿ Cuántos minu­
tos qu()cbn, Señor Presidente? 

El sefíor HUERTA (Vicepresidente).­
El tieF11Y) del Comité de Su Señoría ter-
1l;i1l2: a 13:320 horas y 59 minutos. 

2:1 sEDor >L~_RANJO.-Pido la palabra, 
~?,ef~Ul'l PreE:;id211.t2. 

E; señor Hl..TERTA (Vic€presidente).­
r~~ü:;ne la palabra Su Señoría. 
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El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, según las informacoines que obran en 
mi poder, la Escuela N9 27 de Las Arbole­
das, de la comuna de Teno, está en pési­
mas condiciones de salubridad, pues no 
tiene dotación de agua ni servicios higié­
nicos para los alumnos. 

Esta situación es altamente desmorali­
zauora y debe ser atendida con la máxima 
prontitud, en aras de la decencia y de la 
salud. 

Ese sector tiene una población escolar 
de 150 niños, de los cuales sólo se admi­
te la matrícula de 105 alumnos, distribui­
dos en dos grupos: uno que trabaja en 
la mañana y agrupa a estudiantes de Pri­
mero y Segundo años, con un total de más 
o menos 60 alumnos, atendido por una 
profesora y otro que funciona en la tar­
de, a cargo de otra profesora, constitui­
do por alumnos de 39, 49 Y 59 años. 

Estos 105 alumnos han sido distribui­
dos en dos grupos porque la escuela, si así 
puede llamarse, se compone de una sola 
pieza o una sola sala. Asi, en esa única 
sala, pequeña, sin luz, sin ventilación, se 
ven obligadas a hacer clases dos heroicas 
profesoras, a quienes, para atender a la 
educación de esos 105 niños se les da tres 
cajas de tiza al año y treinta cuadernos. 
y para tener desayuno escolar, tienen los 
niños que traer leña de sus casas, pues la 
plata destinada para ello apenas alcanza 
par acomprar el azúcar. La directora tie­
ne que conseguir en la choza de un inqui­
lino un rincón donde poder alojar. 
~ o ignoro que las autoridades están en 

antecedentes de todo esto; pero ha habido 
lenidad para conseguir la pronta construc­
ción de la citada escuela en un terreno, de 
tres mil meti'os cuadrados, donado por 
la sucesión Revezo, donación aceptada por 
Decreto N9 6.752 del Ministerio de Edu-

gencia de la construcción de esta escuela 
de Las Arboledas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Educa­
ción Pública, en nombre de Su Señoría, 
el oficio que ha solicitado. 

35.-FONOOS PARA LA CONSTRUCCION DEL 

EDIFICIO DEL INTERNADO DEL LICEO DE 

CURICO.-PETICION DE OFICIO 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, el profesorado del Liceo de Hombres 
de la ciudad de Curicó, en acción conjun­
ta con los padres· y apoderados de los 
alumnos de este establecimiento, se han 
dirigido a los Poderes Públicos y a los 
parlamentarios, solicitando una preocu­
pación preferente por la pronta construc­
ción del Internado de este Liceo, cuyos pla­
nos están confeccionados y para cuya eje­
cuci'}ll sólo sería necesario contar con los 
fondos que permitan iniciar de inmediato 
su construcción. 

Es necesario destacar que el actual In­
ternado está ocupando locales antiguos, 
cuyas murallas se están destruyendo por 
la acción ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
¿ Me perdona, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su Comité. 
El señor NARANJO.-Solicito, señor 

Presidente, que se envíe un oficio al señor 
Mini8tro de Educación Pública, pidiendo 
que se arbitren los fOlldos para esta cons­
truccién. 

El sefior HL'ERTA (Vicepresidente).­
Se dil'igirá al señor Ministro del ramo, en 
nombre ele Su Señoría, el oficio que ha so­
licl cado. 

PUl' haber llegado la hora, se levanta la 
Seó,lO!1. 

-Se [ct'antó la sesión a las 20 horas 11 
caci¿n. 59 ni ilUdas. 

Como esta situación no puede continuar, 
solicito se oficie al se110r Ministro de Edu­
cación Pública, haciéndole presente la ur-
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